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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. 1° Inst. y 33° Nom. CyC, 

Conc. y Soc. N°6, Cba, Sec. Beltramone, se hace 

saber que en: “REYNOSO MARIA FERNANDA– 

QUIEBRA PROPIA SIMPLE “ (Nº12214274) p/ 

Sent. Nº99 del 21/09/2023 se resolvió declarar 

la quiebra de María Fernanda REYNOSO (D.N.I. 

N°28.747.103 - CUIL 27-28747103-9), con domi-

cilio real en calle Cochabamba N°2624, Planta 

Alta, Barrio Pueyrredón, de la Ciudad de Cór-

doba. Ordenar a la deudora y a los terceros 

que posean bienes de la misma que, dentro del 

plazo de veinticuatro (24) horas, hagan entrega 

de ellos a la Sindicatura, bajo apercibimiento.- 

Disponer la prohibición de hacer pagos a la 

fallida, los que serán ineficaces de pleno de-

recho (art. 88, inc. 5°, de la L.C.Q). Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la síndica el dia 14.11.2023. Síndica: Cra. 

Claudia Verónica González,  Mat. N°10.12027.5, 

dom. Coronel Olmedo N°51, de esta Ciudad de 

Córdoba (Te: 0351-4226050, Cel. 3513905372);  

e-mail: gonzalezcv@yahoo.com.ar. Atención: 

lunes a viernes de 09.00 a 16.00 hs. Oficina, 

27/09/2023. 

5 días - Nº 484628 - $ 9216 - 05/10/2023 - BOE

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, 

Sec. Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: 

“CACERES, PABLO GUILLERMO - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE. Expte Nº 12006826” mediante 

Sentencia N° 200 del 25/09/2023 y N° 204 del 

27/09/2023, se declaró en estado de quiebra al 

Sr. Pablo Guillermo Cáceres, DNI 16.720.585, 

CUIT 20-16720585-3, con domicilio denunciado 

en calle Deán Funes 1752, Torre 4, piso 2do. “A” 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los términos de los arts. 288 y 289 de 

la L.C.Q. Intimar al fallido y a los terceros que 

posean bienes del mismo para que, en el pla-

zo de 24 horas del requerimiento, los pongan a 

disposición de la sindicatura. Prohibir al fallido 

hacer pagos de cualquier naturaleza, haciéndo-

se saber a los que los perciban que los mismos 

serán ineficaces. Asimismo, prohibir a los terce-

ros hacer pagos al fallido, los que deberán rea-
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lizarse por consignación judicial en los presen-

tes autos. Intimar al fallido para que, dentro del 

término de 24 horas, cumplimente los requisitos 

formales del art. 86 Ley N°24.522, debiendo, en 

el mismo plazo, entregar al síndico los libros de 

comercio y demás documentación relacionada 

con la contabilidad. Intimase al fallido, para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas constituya 

domicilio procesal en el lugar de tramitación del 

juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-

tuido en los estrados del tribunal (art. 88 inc. 7 

LCQ). Plazo tope para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante la sindicatura, hasta el 21/11/2023, 

debiendo acompañar la documentación res-

pectiva. Fecha para el dictado por el tribunal de 

la resolución de verificación de créditos a que 

alude el art. 36 de la L.C.Q. el día 14/03/2024. 

Síndico de la quiebra: Cr. Jeremías del Corazón 

de Jesús Chavez, con domicilio constituido en 

Av. General Paz n°108, 2° piso de la Ciudad de 

Córdoba (teléfonos 4237960, 351-3868999 y 

correo electrónico estudiomisino@gmail.com). 

Córdoba, 28/09/2023.

5 días - Nº 484934 - s/c - 05/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos: “NORY TINI, 

SILVINA -  QUIEBRA PEDIDA SIMPLE (Expte. 

11923576) que se tramitan ante el Juz. de 1° Inst 

y 7° Nom C y C (CON – SOC 4), mediante Sen-

tencia N° 89 del 22/09/2023 se dispuso: “…I) 

Declarar el estado de quiebra de la Sra. Silvina 

Nory Tini, DNI 23.764.835, CUIT 27-23764835-

3, con domicilio real en calle Angel Lo Celso 

N° 6428, de la ciudad de Córdoba y domicilio 

Francisco de Olea N° 5055 de esta ciudad de 

Córdoba... VII) Intimar a la fallida para que en el 

término de 24 hs. entregue al síndico los libros 

de comercio y demás documentación relaciona-

da con la contabilidad (art. 86 Ley 24.522). VIII) 

Prohibir a la fallida hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciendo saber a los terceros que 

dichos pagos serán ineficaces. Asimismo, pro-

híbase a los terceros efectuar pagos a la fallida, 

los que deberán consignarse judicialmente en 

los presentes obrados. Asimismo se hace saber 

que se resolvió fijar el plazo para solicitudes de 

verificación: 30/11/2023, fecha de presentación 

del informe individual 18/12/2023, fecha dicta-

do sentencia de verificación: 20/02/2024, fecha 

de informe general 21/03/2024. Sindicatura: Cr. 

Pablo Martin Tarifa, Mat. Nº   10-14419-4, do-

micilio en Urquiza N° 40, P.B.  (Mail: info@ne-

xumlegales.com.ar), Lunes a Viernes de 9:00hs 

a 14:00hs. y de 17:00hs a 19:00hs.. CORDOBA 

– Oficina, 03/10/2023.

5 días - Nº 485916 - $ 11528 - 10/10/2023 - BOE

EDICTO: Por Sent. 98 del 22/09/2023 dictada 

por el Juez de 1º inst y 26 nom CyC de Cba. en 

autos “BONOTTO, FLAVIO ALEJANDRO –PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO (EXPTE. 

Nº8436797)”se dispuso: Declarar la quiebra 

indirecta del Sr. Flavio Alejandro Bonotto, DNI 

17.629.127 CUIT 20-17629127-4 con domicilio 

real en calle Manuel Montt N°7769 B° Quintas de 

Argüello ciudad de Córdoba, por incumplimiento 

del acuerdo homologado (art.63 y ss. L.C.Q.); 

ordenar al deudor y terceros que posean bienes 

del fallido que en 24 hs los entreguen al síndi-

co; prohibir hacer pagos al fallido, los que se-

rán ineficaces de pleno derecho; fecha inf. Gral: 

12/03/2024; intimar al fallido para que cumpla 

con el art. 86 LCQ y entregue al Síndico dentro 

de 24hs los bienes y demás documentación re-

lacionada con su actividad. Sindicatura Cr. MA-

NUEL ALBERTO FADA con domicilio en Avda. 

Gral. Paz N° 108, 2º piso, Córdoba; Tel. 0351-

155946374. Oficina, 25/09/2024.-

5 días - Nº 483809 - $ 3782,75 - 05/10/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 39° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 7 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “TISSERA, MIGUEL EZEQUIEL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 11897197”,  por Sentencia Nº 99 de fecha 

05/09/2023  se resolvió: I)  Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Miguel Ezequiel 

Tissera, DNI 37.854.410 (CUIL 20-37854410-
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7), con domicilio real en calle África N° 1687, 

B° Villa Unión, Córdoba, XI) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación de sus créditos ante 

la Sindicatura, Cra. María Belen Zamblera con 

domicilio en  Av. General Paz Nº 108, 2º Piso 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, para el día 27/10/2023. 

Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 484262 - $ 3105,50 - 06/10/2023 - BOE

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª 

INST Y 39 NOM CyC (Conc. y Soc. 7) – Dr. 

José Antonio Di Tullio: en autos JADRA, JOSÉ 

MIGUEL – QUIEBRA PROPIA SIMPLE” (EXP-

TE. N°  12253205) aceptó el cargo la sindica-

tura: Cr. GUILLERMO LUCIO ARRIETTO, MP 

10.06995.8, domicilio: Bedoya 320, piso 3 “A”, ciu-

dad de Cba., tel 03514593748, 03512755945, 

guiarr@hotmail.com y masrieram@gmail.com, 

horario: 9 a 14 y 16 a 19.

5 días - Nº 485667 - $ 3232 - 10/10/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Río Cuarto 14 de Septiembre del año 2023. La 

Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Flia. de Pri-

mera Instancia, Quinta Nominación, Sec. N° 10 

de la ciudad de Río Cuarto en autos “FLORES 

ANTUÑA, CLAUDIA SILVANA C/ SUCESO-

RES DE HUMBERTO NERI ANTUÑA, Y OTRO 

- ACCIONES DE FILIACION – Expte. SAC 

12270884” cita y emplaza a los herederos de los 

Sres. Humberto Neri Antuña y Claudio Segundo 

Arias a fin de que en el término de 20 días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de tenerlos por rebeldes sin declaración alguna 

y para que, en idéntico plazo, contesten la de-

manda y, en su caso, opongan excepciones o 

deduzcan reconvención, debiendo en la misma 

oportunidad ofrecer la prueba que hayan de va-

lerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 de la 

ley 10.305), a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de cinco días. Fdo. 

Rita Fraire, Jueza

5 días - Nº 483232 - $ 3462,50 - 06/10/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst. y 38 º Nom CC en autos 

“ROMERO RICARDO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPEDIENTE Nº 12163955)” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, ROMERO RI-

CARDO, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial, para que comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, 

Ley 26.994). CÓRDOBA, 11/09/2023. Fdo: Bri-

tos Cristina (Pro-secretaria) y Walther Nadia 

(Jueza).

1 día - Nº 483492 - $ 391,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. en lo Civil, Comer-

cial, Conc. y Flia de Marcos Juárez cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante Esteban RIBBA, para que dentro del 

término de treinta días corridos, contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan en au-

tos: “RIBBA ESTEBAN – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (12264685), a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 CCC). Marcos Juárez 14/09/2023. 

Fdo. Dr. José María Tonelli (Juez). Dra. Virginia 

Del Valle Saavedra (Prosecretaria Letrada).

3 días - Nº 483611 - $ 1214,40 - 04/10/2023 - BOE

-El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la Primera Nomi-

nación de la ciudad de  Marcos Juárez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante HUGO ALEJANDRO VAZQUEZ 

por el término de treinta días corridos, bajo aper-

cibimiento de Ley (art.2340 C.C.C.).-Firmado di-

gitalmente por: Dr. Joaquín GOMEZ MIRALLES 

(Juez de 1ra. Instancia) – Dra. María José GU-

TIERREZ BUSTAMANTE (Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia).-Autos caratulados “VAZQUEZ, 

Hugo Alejandro – Declaratoria de Herederos” 

(Expte.Nº12285439).-Marcos Juárez, 26 de 

Septiembre de 2023.-

1 día - Nº 484101 - $ 453,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. de 1º Inst. y 16º Nom. en 

lo Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados: “BAIGORRIA, JUSTO 

ARMANDO - FORQUES, FRANCISCA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS– Expte Nº 

4261670”, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 22/09/23. Firmado: 

DE OLMOS Carolina -PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

1 día - Nº 484142 - $ 332,35 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza VILLAGRA RAQUEL  de 1ª inst. 

Civil y Comercial de 48ª Nom., secretaria a 

cargo de la Dra. CICOTTINO GABRIELA ANA 

HELENA, en los autos caratulados “ALBOR-

NOZ CARLOS – HEREDIA MARIA ISABEL – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS -  EXPTE. 

N° 12180297”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  los Sres. Carlos AL-

BORNOZ DNI 6.460.453  y María Isabel HERE-

DIA DNI 2.979.803, para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Córdoba 26/09/23.

1 día - Nº 484288 - $ 507,70 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Cruz del Eje – Sec. 1, Dra. ZE-

LLER, Ana Rosa, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante LAU-

RA INES GONZALEZ, DNI N° 23.624.448, en 

autos “GONZALEZ, LAURA INES – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte. N° 12265604, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cruz del Eje, 20/09/2023. Fdo.  ZELLER, 

Ana Rosa, Jueza de 1ra. Inst. – PEREZ, Viviana 

Mabel, Secretaria Juzg. 1ra. Inst.

1 día - Nº 484341 - $ 378,55 - 04/10/2023 - BOE

HUINCA RENANCÓ - El Sr. Juez a cargo del 

Juzgado CCC y Flia de la ciudad de Huinca Re-

nancó, en los autos caratulados “MORAN, MA-

RIA LUISA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. 11071639, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del causante 

MORAN, MARIA LUISA DNI N° 3.417.923, para 

que dentro de los treinta (30) días hábiles a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Fdo. Lucas Ramiro Funes – Juez – 

Marcela del Carmen Vivas - Pro Secretario

1 día - Nº 484349 - $ 378,55 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C.C.CONC. 

FLIA., CTROL., NIÑEZ Y JUV., PEN. JUVENIL 

Y FALTAS-SEC. C.C.C. Y FLIA.-de la ciudad de 

Arroyito, en los autos caratulados “CALLEJAS O 

CALLEJOS GLADYS RAMONA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, EXPTE. N° 12274394, 

cita y emplaza a los acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y a 

los bienes quedados al fallecimiento de la cau-

sante, Sra. Gladys Ramona Callejas o Callejos, 

para que en el término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación en estos 

autos, bajo apercibibientos de ley. Publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial. Arroyito, 
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20/09/2.023. Fdo: MARTINEZ DEMO Gonzalo 

(Juez de 1ra. Instancia) GARCIA CEBALLOS 

María Soledad (Prosecretaria Letrada). 

1 día - Nº 484426 - $ 572,80 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 17º Nom. en lo Civil y 

comercial de esta ciudad, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante PABLO GAGLIARDI, 

para que dentro del plazo de 30 días siguientes 

al de la última  publicación de edictos, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados “GAGLIARDI 

PABLO  – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. N° 12270913.- Fdo: Beltramone Ve-

róncia Carla. Juez. Dominguez Viviana Mari-

sa. Secretaria.- Córdoba, 27 de septiembre de 

2023.-

1 día - Nº 484450 - $ 395,35 - 04/10/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Huinca Renancó en autos caratulados: “BA-

RROSO, ANGEL ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - (Expte. 12279164)”, que 

tramitan ante este Juzgado y Secretaría, Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia del causante ÁNGEL ANTONIO BA-

RROSO, DNI. N° 12.116.471, para que dentro 

de los treinta (30) días hábiles a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Publíquese edicto citatorio por un (01) día en el 

Boletín Oficial (art. 2340, 2º párrafo CCyCN.)- 

Fdo. Dr. Mazuqui Claudio Fabián - Juez. Ante mí. 

Dr. Martínez Álvarez Manuel - Secretario”.- Huin-

ca Renancó, 25 de septiembre de 2.023.-

1 día - Nº 484482 - $ 624,25 - 04/10/2023 - BOE

AUTOS:ZAPATA, MIGUEL - RODERA, TERESA 

BERÓNICA O TERESA VERÓNICA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

Nº12165768 – JUZGADOJUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM - RIO SEGUNDO. 

“RIO SEGUNDO, 19/09/2023. Proveyendo al es-

crito inicial: Por presentados, por partes y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de ZAPATA, 

MIGUEL,  L.E Nº  6.406.586, y RODERA, TE-

RESA BERÓNICA O TERESA VERÓNICA, DNI 

2.451.855. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

veinte días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese la cita-

ción directa a los coherederos denunciados (art. 

658 del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal, y al Sr. Asesor Letrado en turno si corres-

pondiere. Hágase saber que se encuentran ad-

juntos al presente los informes expedidos por el 

Registro de Actos de Última Voluntad.” Texto Fir-

mado digitalmente por: BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.09.19.-

5 días - Nº 484182 - $ 8498 - 04/10/2023 - BOE

CORDOBA, Juez de 1ª Inst. Civ. Y Com. De 23 A 

Nom-Sec Cba. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, de RONCHI, ADA 

NORMA DNI 2.335.714, en autos caratulados 

“CARRANZA, PEDRO RÓMULO – RONCHI, 

ADA NORMA, Declaratoria de herederos” Expte. 

Nº 7934172,  para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). NOTIFIQUE-

SE. Texto Fdo dig.por: RODRIGUEZ JUAREZ 

Manuel Esteban JUEZ/A DE 1RA. INST. FARJAT 

Jair PROSEC. LETRADO Fecha: 2023.09.22

1 día - Nº 484604 - $ 467,80 - 04/10/2023 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Fam. 2a. Nom. Sec. 3, de 

la ciudad de Río Tercero, hace saber que en los 

autos caratulados: “EXPTE. N°12180667 - TIRO-

NE Ó TIRONI, MIRTHA PALMIRA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” de la causante Sra. 

Tirone ó Tironi Mirtha Palmira, D.N.I. 6.269.734, 

se ha dispuesto lo siguiente: “RIO TERCERO, 

22/09/2023. (...) Cítese y emplácese a los he-

rederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, para que dentro del término de treinta días 

acrediten esa condición, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 Código Civil y Comercial). Publí-

quense edictos por el término de un día en el 

Boletín Oficial consignando la carátula de los 

presentes y el nombre y DNI del causante. (...) 

-” Texto Firmado digitalmente por: Asnal Silvana 

Del Carmen (Juez/a de 1ra. Instancia) - Fecha: 

2023.09.26

1 día - Nº 484612 - $ 656,80 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 42ª No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. Ma-

ria Carolina Carmona, en los autos caratulados 

“VERGARA, LUCINDO ERVASIO - NOTO, INÉS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 12102533) cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. Lucindo Ervasio Vergara y de 

la Sra. Inés Noto, y a todo aquel que se consi-

dere con derecho a la sucesión y/o a los bienes 

dejados por los causantes, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

octubre 2023.

1 día - Nº 484643 - $ 434,20 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de primera instancia 

Civil y Comercial de 12° nominación de la ciudad 

de Córdoba, en autos: “APARICIO, LUIS ALBER-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP-

TE. N° 12058829)”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de LUIS ALBERTO 

APARICIO, para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. digitalmente: MANCINI, María del 

Pilar (Secretaria). Córdoba, 14/09/2023.

5 días - Nº 484675 - $ 1730 - 09/10/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 26/09/2023, La Sra. Jueza de 

1° Inst. y 1° Nom. C.C.C y Flia de Alta Gracia, 

Secretaria N° 2, cita y emplaza a los herederos 

denunciados, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la cau-

sante Nora Graciela SOSA, en estos autos cara-

tulados “SOSA, Nora Graciela – Declaratoria de 

Herederos” Expte N° 12217697 para que en el 

plazo de treinta (30) días siguientes a esta pu-

blicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: Graciela María VIGI-

LANTI – Juez de 1º Instancia – María Gabriela 

GONZALEZ – Prosecretaria Letrada. Oficina 

26/09/2023.-  

1 día - Nº 484781 - $ 416,35 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia y 1° Nom. Civil y 

Comercial de San Francisco, Secretaría N° 1, 

llama, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de Olga del Valle 

Nieva, para que en el término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en los autos caratulados “NIEVA, OLGA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12324365), bajo los apercibimientos de 

ley.- 

1 día - Nº 484835 - $ 260,95 - 04/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12249450 - FABIAN, JO-

SEFINA NAZARENA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. BELL VILLE, 26/09/2023...Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante, por edicto publicado por 
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un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Texto Firmado digitalmen-

te por: GUIGUET Valeria Cecilia, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.09.26. MARCOS 

Maria Belen, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 484836 - $ 484,60 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de juzg. Civ.Com.Conc. y Familia 

1A nom - sec.1 - Carlos Paz, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Ca-

talina Bilma Paolasso D.N.I. 4.107.348, en los 

autos caratulados “PAOLASSO, CATALINA BIL-

MA - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte 

12166656), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos.fdo: ANGELI 

Lorena Paola - Prosecretaria Letrada y OLCE-

SE Andrés - JUEZ 1RA. INST. Córdoba, 22 de 

agosto de 2023.

1 día - Nº 484876 - $ 403,75 - 04/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y de Familia 3ª-Sec.5 de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados 

“Dalla Riva Marta María- Matta, Juan Carlos”- 

Expte. 12267889 ha resuelto: RIO CUARTO, 

22/09/2023.(…) Por iniciada la presente decla-

ratoria de herederos de JUAN CARLOS MATTA 

DNI 6.652.413 y, MARTA MARIA DALLA RIVA 

DNI 5.130.566.- Cítese y emplácese a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes del 

causante, para que en el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial(art.2340 del CCCN( (…) LOPEZ Selene 

Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA- 

BERGIA Gisela Anahi SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA INSTANCIA

1 día - Nº 484940 - $ 672,55 - 04/10/2023 - BOE

Río Tercero: La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1º Nom. 

en lo C y C, en autos “DAGHERO, Daniel Alberto- 

Declaratoria de Herederos- Expte. Nº 12080560-

”, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante Sr. Daniel Alberto DA-

GHERO D.N.I. Nº 13.585.953, para que dentro 

del término de treinta días contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del CCCN). Secretaría Nº 2. 

Fdo: Romina S. Sánchez Torassa-Jueza- María 

G. Cuasolo-Secretaria- Río III. 07/09/23.  

1 día - Nº 484963 - $ 411,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 31ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Cba., en autos “SANCHEZ, 

ROSA AIDA - SARTORI, ROSA AIDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” - Expte.  7580440, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Francisco Sartori, DNI 2799029, 

para que en el plazo de 30 días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 21/2/2022. 

Fdo. Aquiles Julio Villalba - Juez; Hugo Luis Va-

lentin Bonaldi - Secret.

1 día - Nº 484977 - $ 327,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5ª Nom. Civ. y Com. de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

Sres. DE LA VEGA TEOFILO GERARDO DNI 

6.711.372 Y CORVALAN ANGELA BRIGIDA DNI 

2.034.443 en autos caratulados “DE LA VEGA, 

TEOFILO GERARDO - CORVALAN, ANGELA 

BRIGIDA DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte N° 12274050) para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 27/09/2023. Fdo. MONFARRE-

LL Ricardo Guillermo JUEZ -RAMELLO Ileana, 

SECRETARIA.

1 día - Nº 484994 - $ 477,25 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. CyC de 34 Nom. de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr ZAPATA 

CAYETANO MATIAS, DNI 7.997.153 en los autos 

ZAPATA, CAYETANO MATÍAS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (Expte. 10882410) para 

que dentro de los 30 dias siguientes al de la 

publicación de este edicto, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del CCCN) Fdo: PALA Ana Maria - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Córdoba 

30-05-2023

1 día - Nº 484995 - $ 335,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 45ª Nom en lo Civ y Com 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y/o a todos los que se 

consideren con derecho respecto a los bienes 

dejados por María Magdalena BUSTAMANTE, 

en autos caratulados “BUSTAMANTE, María 

Magdalena - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12291067), para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 27/09/2023. Fdo: 

SUAREZ Héctor Daniel - Juez de 1ra. Inst.; MA-

TUS María Cristina - Prosecretaria Letrada 

1 día - Nº 485033 - $ 379,60 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 36ª  Nom.  Civ y  Com.  

de Córdoba, en autos “PRIETO, Margarita – TI-

BALDI, Elder José - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte 12232788), que tramitan por 

ante el Juzgado a su cargo, CITA y EMPLAZA a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de los cau-

santes Margarita PRIETO (DNI Nº F 1.760.306) 

y Elder José TIBALDI (DNI Nº 6.276.668), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación comparezcan a estar a derecho y  a 

tomar participación,  bajo apercibimiento de ley.   

1 día - Nº 485034 - $ 356,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 12º Nom en lo Civ y Com 

de la Ciudad de Córdoba en autos MARESCA 

IRIS LILIANA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXP. Nº 12163416 cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Maresca 

Iris Liliana para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. MANCINI Maria Del Pilar. Secretaria.

1 día - Nº 485035 - $ 251,50 - 04/10/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst y 40º Nom Civ y Com de 

Cba Cita y emplaza a los herederos acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de ALBERTO MAURO SANCHEZ 

DNI 6.492.449 en autos “SANCHEZ ALBERTO 

MAURO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Exp 12070518 para que dentro de 30 días si-

guientes a la última publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba 

28/09/2023.Fdo.Dr Mayda Alberto Julio, Juez, 

Dra Stadler Maria Gabriela, Secretaria

1 día - Nº 485037 - $ 264,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos caratu-

lados “ACHA MARIO ARNALDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” - EXPTE. N° 12269086; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante Mario Arnaldo ACHA, DNI 

NRO. 5.270.471, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación 
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y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Huinca 

Renancó, 28/09/2023. Fdo. FUNES Lucas Ra-

miro- Juez- SAAVEDRA Celeste- Prosecretaria 

Letrada

1 día - Nº 485047 - $ 392,20 - 04/10/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. y Com. y de Fam. De 

Séptima Nominación de la Ciudad de Río Cuar-

to, Secretaría Nro. 14, en autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12279255 - CUELLO, AN-

GELINA VICTORIA - ODIAGA, VICTOR ANTO-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDERO”, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes quedados al fallecimiento de la causante, 

Sra. ANGELINA VICTORIA CUELLO, D.N.I. Nº 

6.190.728, y del causante, Sr. VICTOR ANTO-

NIO ODIAGA, D.N.I. Nº 6.655.381, para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Río 

Cuarto, 18/09/2023.- Fdo.: BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SABER Luciana 

Maria SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.-

1 día - Nº 485062 - $ 547,60 - 04/10/2023 - BOE

Córdoba, 25/09/2023. El Juzgado de 1a. Instan-

cia y 48ª Nominación en lo civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba, en autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 12267546 - ERRICA, MATEO 

- MOYANO, MARIA AMALIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de los Sres. Mateo 

ERRICA D.N.I N° 6.479.097 y Maria Amalia MO-

YANO D.N.I. N° 6.472.522, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, (art. 2340 del C.C.C.N). Fdo. VI-

LLAGRA Raquel, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; 

HEREDIA Paola Daniela, PROSECRETARIA 

LETRADA. 

1 día - Nº 485076 - $ 475,15 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 50ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, en autos caratulados “Gomez, Faustino- De-

claratoria de Herederos” (Expte. Nº 12098750), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Sr. FAUSTINO 

GOMEZ, D.N.I 5.944.356, para que, en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial. Fdo: CAFFERA-

TA Juan Manuel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

BAEZ Angeles Maria, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Córdoba, 26 de septiembre de 2023.

1 día - Nº 485077 - $ 490,90 - 04/10/2023 - BOE

El señor Juez del 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil y Comercial, de la ciudad de Córdoba,  

en autos caratulados “CANGIANO, JUAN CAR-

LOS  – Declaratoria de Herederos”  Expediente 

Nº 11899587,  cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con  derecho a la sucesión de JUAN CARLOS 

CANGIANO DNI 7.972.318, para que dentro del 

término de TREINTA DÍAS CORRIDOS (art. 6 

CCCN), comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por UN DÍA (art. 2340 CCCN) en el Bole-

tín Oficial. Córdoba, 16/06/2023. Fdo.: Dr. BER-

TAZZI, Juan Carlos -Juez de 1° Instancia - Dra. 

TORRESI, Ana Leila, Prosecretaria Letrado.-

1 día - Nº 485078 - $ 484,60 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de 1era nominación Jesús 

Maria, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de la causante ROBLES, JULIA ESTHER 

CONSTANTINA en autos caratulados ROBLES, 

JULIA ESTHER CONSTANTINA – Declaratoria 

de Herederos. Expte 12069464 y a los que se 

consideren con derecho a la sucesión por el 

termino de treinta días bajo apercibimiento de 

ley. Belitzky, Luis Edgard Juez de 1era Instancia. 

Jesús Maria, 25/09/2023.

1 día - Nº 485079 - $ 276,70 - 04/10/2023 - BOE

CBA. El Sr. Juez de 1A Inst. C. y C. de 40A Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “ESCOUBOUE ISIDORA ALICIA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 

12058843, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (arts. 2340 CCC 

y 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). CORDOBA, 

28/09/2023. Dr. MAYDA, Alberto Julio- JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 485083 - $ 402,70 - 04/10/2023 - BOE

Villa María.- El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ.

Com.y Flia de 2ªNom. Sec. Nº 4 en autos “GON-

ZALEZ STELLA MARYS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12267776) cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de la cau-

sante, GONZALEZ STELLA MARYS para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente partici-

pación bajo apercibimiento de ley. Fdo:BRANCA 

Julieta (Prosecretaria Letrada) - ROMERO Ar-

naldo Enrique (Juez de 1ra. Instancia).-

1 día - Nº 485093 - $ 277,75 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Inst. Civ. Com. 

Conc. y Flia. 1° Nom, de la ciudad de Jesús 

María, Provincia de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento, del causante Sr. Luis Antonio 

Brandalisi D.N.I 6.378.306, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, en los autos caratulados “BRANDA-

LISI, LUIS ANTONIO, - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– Expte. N° 12282014”, a cuyo fin 

publíquese edicto por un (01) día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.) Fdo: BELITZKY 

Luis Edgard, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; BEL-

VEDERE Elizabeth, SECRETARIA.

1 día - Nº 485094 - $ 516,10 - 04/10/2023 - BOE

La Juez Civ. Com. Conc. Y Flia de 1° Nom de Alta 

Gracia, Dra. Graciela Maria Vigilanti, en autos: 

“VELEZ, NORMA ESTHER-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. N.° 11424443, Sec. 

2, ha dictado la siguiente resolución: “...Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, para que dentro de TREINTA días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, sin perjuicio de la citación directa a los 

que tuvieren residencia conocida de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 658 del C.P.C.C. 

Publíquense edictos por UN DIA únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia (L. 9135 – 

art. 2340 C.C. y C. 2015). DEse intervención al 

Ministerio Público Fiscal en turno, Fiscalía de 

competencia múltiple del 1er Turno, Dr. Diego 

Fernández. Notifíquese.” FDO: VIGILANTI, Gra-

ciela Maria, Jueza, FERRUCI, Mariela Lourdes, 

Secretaria.

1 día - Nº 485104 - $ 703 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia, de 2da NOM. (ex Sec. 

2), de la ciudad de Río Segundo, en los autos 

caratulados: “SANCHEZ, IRMA MERCEDES o 

MERCEDES IRMA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” EXPTE. N.° 12242430, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante: la Sra.  SANCHEZ, 

MERCEDES IRMA o IRMA MERCEDES D.N.I. 

N.° 6.488.411., para que dentro del plazo de 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 
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derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Fdo: GONZALEZ, Hector Celestino - Juez/a de 

1ra. Instancia; BARNADA ETCHUDEZ, Patricia 

Roxana – Secretario/a juzgado 1ra Instancia.

5 días - Nº 485150 - $ 3320,75 - 10/10/2023 - BOE

El Juez C.C.FAM.2A - SEC.3 - RIO TERCE-

RO, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to del causante GIMENEZ AUGUSTO OMAR 

D.N.I. Nº 06.599.276, para que dentro del tér-

mino de treinta días comparezcan a juicio bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12165691 - GIMENEZ, 

AUGUSTO OMAR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen 

(Juez) OLIVA Mariela (ProSecretaria). RIO TER-

CERO, 22/09/2023.

1 día - Nº 485123 - $ 318,70 - 04/10/2023 - BOE

Villa Carlos Paz. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 

1ª Nominación en lo Civ. Com. Con. y Flia. de 

Villa Carlos Paz, secretaria n° 1, en estos au-

tos caratulados “MOLINA, LUIS ALBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

N° 12299790)” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. LUIS AL-

BERTO MOLINA DNI N° 5.580.455, para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. Digitalmente por las Dres. BITTAR 

Carolina Graciela (Prosecretaria) y OLCESE An-

drés (Juez).

1 día - Nº 485130 - $ 395,35 - 04/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de María Rafaela Lozano en autos 

caratulados ROGGERO, SEGUNDO ANTONIO 

- LOZANO, MARIA RAFAELA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 5466412 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 CCCN). Cba, 01/09/2023. Texto Fdo. digi-

talmente: Juez: RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban – Prosec: OSORIO Maria Eugenia.

1 día - Nº 485139 - $ 434,20 - 04/10/2023 - BOE

RIO CUARTO. EL SR Juez en lo Civ. y Com. de 

1° Inst y de 7° Nom, Sec.nº 14, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante Sr. Tomas Emilio Simoncini 

DNI 6.599.723 en autos: EXPTE Nº:12219204: 

SIMONCINI, Tomas Emilio - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, para que en el término de 

treinta días apartir de la publicación –art-2340 

CCN- comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 485144 - $ 287,20 - 04/10/2023 - BOE

EL Sr. Juez de 1ª Instancia CyC. y 40ª Nom. de 

la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de TELMA PE-

REIRA, D.N.I. 3.967.990, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley en los autos caratulados “PEREIRA, 

TELMA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. Nro. 12248943, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCCN y 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135,) 

Fdo. Dra. STADLER, María Gabriela – Secreta-

ria; Dr. MAYDA, Alberto Julio – Juez. Córdoba 

28/09/2023.-

1 día - Nº 485147 - $ 455,20 - 04/10/2023 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ra. Ints. 2ra. 

Nom. C.C.Con.Fam., Sec. 4. Dra. GUIGUET Va-

leria Cecilia,  cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de la causante  “OBRADOR, ANA 

MARÍA”, para que comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.), en los au-

tos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12264187 

- OBRADOR, ANA MARÍA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión, por el término de 30 

días a partir de la última publicación, bajo aper-

cibimiento de Ley (art. 2340 del CCC).- Oficina 

21/09/2023.- Fdo. GUIGUET Valeria Cecilia –

JUEZA-, BOGGIO Noelia Liliana-PROSECRE-

TARIA.-

1 día - Nº 485159 - $ 482,50 - 04/10/2023 - BOE

El juez de 1ª Instancia y 37ª Nominación. Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante Teresa Luisa ADAMO DNI: 7.317.406 

en estos autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9439689 - ADAMO, TERESA LUISA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do parr. 

CCCN) Se hace saber a los citados ut supra, 

que: pueden efectuar su presentación por vía 

remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N°1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020. Firmado: PERONA Claudio. JUEZ. 

- PASTORI Constanza. PROSECRETARIA.  

1 día - Nº 485295 - $ 1243,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 2da. Nominación 

Civil y Comercial de Villa María, Dr. Arnaldo 

Enrique Romero, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores del causante, JUAN CARLOS 

MARTINEZ, DNI 07.956.029, para que dentro 

del plazo de treinta (30) días corridos (art. 6º 

CCyC), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación en autos “MAR-

TINEZ, JUAN CARLOS  - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. Expte.  12298707, bajo aperci-

bimiento de ley.  Villa María,  octubre de 2023. 

Fdo.: Dr. Arnoldo Enrique Romero - Juez - Dra. 

Daniela Alejandra Batistton - Prosecretaria.

1 día - Nº 485160 - $ 392,20 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 49 No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados;” VERA DO-

MINGO RUBEN-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”-EXPTE. 12235373, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del señor 

Vera Domingo Rubén, DNI 5216545, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Agnolon Elena 

Verónica- Prosecretaria Letrado

1 día - Nº 485161 - $ 318,70 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst.y 15A Nom.Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de  CAFURE, MI-

GUEL ANGEL DNI 12.811.839, en estos autos 

caratulados : “CAFURE,MIGUEL ANGEL –DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 

12127712 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.Cba.25/08/2923.JUEZA: DRA.GONZALEZ 

,LAURA MARIELA ; SECRETARIA:DRA.MOYA-

NO,VALERIA CECILIA.

1 día - Nº 485170 - $ 323,95 - 04/10/2023 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de la causante OSCAR ANTONIO MERCADO 

para que en el término de treinta (30) días, y 
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bajo apercibimientos de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación en los autos 

“MERCADO, OSCAR ANTONIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº12258015 

iniciado el 04/09/2023). Fdo. GARCIA TOMAS 

Claudio Javier - Juez.

1 día - Nº 485182 - $ 405,85 - 04/10/2023 - BOE

El Señor/a Juez de Primera Instancia y Trigé-

simo Primero Nominación Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a quienes se consideren 

con derecho a la sucesión de los causantes Sr. 

Claudio Víctor Herrera DNI N° 24.473.337, a 

comparecer y tomar participación en los autos 

caratulados “HERRERA, CLAUDIO VICTOR - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expedien-

te N° 12291352), dentro del término de treinta 

días y bajo los apercibimientos de ley.- Córdoba, 

28/09/2023- Fdo.: ABELLANEDA Roman An-

dres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; VIARTOLA 

DURAN Maria Soledad- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 485192 - $ 437,35 - 04/10/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst., Juzgado Multiple- Sec. 

C.C.C. y Familia de Cura Brochero, cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de la causante Olga Acension Merlo 

en autos caratulados MERLO, OLGA ACEN-

SION- DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE. N° 12207712, para que dentro de los 

treinta días completos y continuos, siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cura Brochero. 

26/09/2023. Firmado Digitalmente ESTIGARRI-

BIA Jose Maria.  AGUIRRE Silvana de las Mer-

cedes.

1 día - Nº 485209 - $ 336,55 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MIGUEL ANGEL SERRANO 

en autos caratulados SERRANO MIGUEL AN-

GEL – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12223417 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

11/09/2023. Texto Firmado Digitalmente por: MU-

ÑOZ Patricia Mercedes, PROSECRETARIO/A - 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián, JUEZ/A.

1 día - Nº 485245 - $ 331,30 - 04/10/2023 - BOE

La señora prosecretaria del JUZGADO CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM SEC.3 CAR-

LOS PAZ, Dra PEREA ASTRADA Ana Ines, a 

cargo de la autorizante en autos “PASINI, MA-

RIA DE LAS MERCEDES - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS “ EXPTE SAC: 11059312 

”CARLOS PAZ, 25/09/2023”...Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial. Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos 

denunciados...”

1 día - Nº 485224 - $ 433,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ARRIETA CLAUDIA 

ISABEL, DNI 18525289 en autos caratulados 

ARRIETA, CLAUDIA ISABEL – Declaratoria de 

Herederos – EXPTE. Nº 12181555 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 23/08/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: PERONA Claudio, 

JUEZ/A.

1 día - Nº 485242 - $ 299,80 - 04/10/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 08-09-23. La Sra. Jueza de 1º 

Inst. y 2º Nom. Civ. Com. Conc. Y Flia. Alta Gra-

cia, Sec. Nro. 3 en autos “EXPEDIENTE SAC: 

1631026 LEE LAURA SELVA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, ha ordenado, atento lo dis-

puesto por el art. 2340 CCCN, CITAR y EMPLA-

ZAR a los herederos denunciados, acreedores, 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante, para que en 

el plazo de treinta (30) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios en el Boletín 

Oficial por un (1) día, sin perjuicio de la citación 

directa a los que tuvieren residencia conocida 

para que comparezcan en el plazo de tres (3) 

días, bajo apercibimiento”. Fdo. Dra. Ghibaudo 

Marcela- Secretaria. Dra. Calderón Lorena-.Jue-

za

1 día - Nº 485252 - $ 598 - 04/10/2023 - BOE

El juez de 1ª Instancia y 17ª Nominación. Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante Maria Magadalena MATEO DNI: 

4.166.475 en estos autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 4516965 - DERNI, JULIO RICAR-

DO - MATEO, MARIA MAGDALENA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do parr. 

CCCN). Firmado: BELTRAMONE Veronica Car-

la. JUEZ. - GALLA María Candelaria. PROSE-

CRETARIA.  

1 día - Nº 485294 - $ 1017 - 04/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

MONTENEGRO, RESTITUTO MARIA-ZALA-

ZAR, JULIA TOMASA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Nº Expte: 12229278, que se tra-

mitan en el JUZGADO 1A INST CIV COM 30A 

NOM de CORDOBA sito en ARTURO M. BAS 

Nº 255 - 2ºPISO se ha dictado la siguiente re-

solución: CBA, 06/09/2023...Cítese y emplá-

cese  a los herederos, acreedores y todos  los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes RESTITUTO MARIA 

MONTENEGRO y JULIA TOMASA ZALAZAR , 

para que dentro del término de TREINTA DIAS 

CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley...

Fdo: ELLERMAN, Ilse JUEZA - PRINI de MO-

LLECKER, Marcela Elizabeth Marysol PROSE-

CRETARIA 

1 día - Nº 485298 - $ 967,40 - 04/10/2023 - BOE

 ARROYITO. CBA., 28/09/2023. El Señor Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación, Flia, Ctrol, Niñez y Juv y Faltas de la 

ciudad de Arroyito, Provincia de Córdoba,  en 

los autos caratulados – SMIT, MATEO JUAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - SAC 

12302331-,  cita y emplaza a  los herederos y 

acreedores y, a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Mateo Juan 

Smit DNI. 6.406.817 para que dentro del térmi-

no de treinta días siguientes al de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dr. Martínez Demo, 

Gonzalo (Juez) - Dra. Abriola, Marta Inés (Se-

cretaria).  

1 día - Nº 485329 - $ 891,80 - 04/10/2023 - BOE

La Señora Juez de Primera Inst. Civil, Comer-

cial 43° Nom., cita y emplaza a a la Sra. Ca-

rolina María Gabriela Gutiérrez DNI 24.912.706 

a comparecer a estar a derecho y contestar el 

incidente de exclusión de vocación hereditaria 

sustanciado en  la declaratoria de herederos del 

Sr. Héctor Darío Audagna,  en el plazo de vein-

te días, bajo apercibimiento de ley. CÓRDOBA, 

29/09/2023.- Fdo.: Dra. LIKSENBERG Mariana 

Andrea (Juez); FORNASARI Marianela (Secre-

taria).-

5 días - Nº 485681 - $ 3733,50 - 10/10/2023 - BOE

BELL VILLE Por disposición del Sr. Juez lª Inst. 

y 1ª Nom. Civil Comercial, Conciliación y Familia 
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de  Bell Ville  Dr. Sergio Enrique SANCHEZ  en 

autos “SILVESTRO, JUAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE 11508413” cítese  y 

emplácese  a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante JUAN SILVESTRO , por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de la última publicación a estar a derecho y 

tomar participación, bajo los apercibimientos de 

ley, (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)..- Dra. María 

Julia DELLE VEDOVE  Prosecretario Letrado.-

1 día - Nº 485359 - $ 952 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Conciliación de la 

ciudad de Marcos Juárez cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a quienes se conside-

ren con derecho a los bienes del causante “Italo 

Carlos POLIMANTE” por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del C.C.C.) en los autos: EXPEDIENTE 

SAC: 12162708 - POLIMANTE, ITALO CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS.- Fdo.: Dr. 

José María TONELLI  - Juez – Dra. Virginia del 

Valle Saavedra – Prosecretaria”.- MARCOS JUA-

REZ,  02 de octubre de 2023.

1 día - Nº 485407 - $ 1044,40 - 04/10/2023 - BOE

Cruz del Eje, 29/09/2023. La Sra. Jueza de 1° 

Instancia y Única Nominación en lo Civil, Com., 

Conc. y Flia., de la Ciudad de Cruz del Eje, Se-

cretaría N° 2, a cargo de la Dra. Martínez Man-

rique, María del Mar, en los autos caratulados: 

“DAVILA, MANUEL ANTONIO - PEREA, TEO-

DOSIA DEL CARMEN - Declaratoria de Here-

deros - (Expte.: N° 12062307)”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de DAVI-

LA, MANUEL ANTONIO, D.N.I.: N° 2.982.984, y 

PEREA, TEODOSIA DEL CARMEN, D.N.I.: N° 

7.022.453, para que dentro de los treinta días 

CORRIDOS al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial.- Fdo.: Zeller, Ana Rosa: Jueza 

de 1° Instancia - Martínez Manrique, María del 

Mar: Secretaria.-  

1 día - Nº 485419 - $ 1159,20 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación Civil y Comercial, Conciliación de 

la ciudad de Marcos Juárez cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a quienes se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

“Adelina Teresa SOSA” por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del C.C.C.) en los autos: EXPEDIEN-

TE SAC: 11357212 - SOSA, ADELINA TERESA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS.- Fdo: Dr. 

Edgar AMIGO ALIAGA – Juez – Dra. María de 

los Angeles RABANAL – Secretaria”. MARCOS 

JUAREZ, 02 de octubre de 2023.

1 día - Nº 485426 - $ 1027,60 - 04/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación Civil, Com., Conc. 

y Fam. de Marcos Juárez, en autos “PIRCHIO, 

OSCAR ALBERTO – TESTAMENTARIO” (Exp-

te. N°12252249) cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante Oscar Alberto 

PIRCHIO, para que dentro del término de treinta 

(30) días corridos comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo. 

José María TONELLI – Juez; Virginia Del Valle 

SAAVEDRA – Prosecretaria Letrada.  Marcos 

Juárez. Oficina, 02 de octubre de 2023. 

1 día - Nº 485470 - $ 1018,70 - 04/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, el Juez :J.1A INST.C.C.FAM.3Ra.

SEC.5- RIO CUARTO,  cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de DON ZA-

LAZAR EDUARDO RUBEN,   DNI 06650929, 

en estos autos: ZALAZAR EDUARDO RUBEN 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS, Exp Nº 

11797226,,  para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Rio Cuarto, 02/ 

10/2023.-

1 día - Nº 485526 - $ 680,40 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 2 Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de GALLELLO Francesco y/o Francisco, DNI 

94.022.126, en los autos caratulados “GALLE-

LLO FRANCESCO y/o FRANCISCO-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expediente N° 

12223410”,para que dentro de los treinta días 

corridos (ART 6 CCCN) , comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin 

publíquese edictos por Un Dia (Art 2340 CCCN) 

en el boletín oficial Fdo. BERTAZZI JUAN CAR-

LOS JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; OVIEDO 

PAULA ILEANA SECRETARIO/A. Córdoba, 20 

de septiembre de 2023. 1 día - 

1 día - Nº 485672 - $ 1093,50 - 04/10/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º Instancia y Única 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la ciudad de Laboulaye, Secretaría 

única, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de RUBÉN RICARDO MANSILLA, 

en autos “MANSILLA Rubén Ricardo – Declara-

toria de Herederos”, (SAC 12246401) para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del CPC modif. Ley 9.135). Fdo: Dr. Ignacio 

Andrés SABAÍNI ZAPATA, Juez; Dra. Viviana 

Beatriz VARELA, Prosecretaria letrada”.

1 día - Nº 485710 - $ 1151,30 - 04/10/2023 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. El/a Sr/a. Juez de 1ºlnst. 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

1ºNomin. Sec.1 Carlos Paz (ex Sec.2), Pcia.

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante CONTI, OMAR ALBERTO D.N.I. 

Nº13.036.940 en autos: “CONTI, OMAR AL-

BERTO -DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. Nº12269074, Secretaría GIORDANO, 

María Fernanda, para que en el término de trein-

ta días siguientes al día de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art 2340 CCCN). 

Villa Carlos Paz, 28/09/2023.- Fdo.: OLCESE, 

ANDRES - JUEZ/A 1RA.INSTANCIA - BITTAR, 

CAROLINA GRACIELA – PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 485735 - $ 1217,60 - 04/10/2023 - BOE

CORDOBA, 21/09/2023. Agréguese. Por remi-

sión al escrito inicial:  Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

GALVAN, MERCEDES EDITH. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 C. C. C. N). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal que por turno corresponda. Fdo: 
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SEJAS GABRIELA ROSANA – PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- VILLARRAGUT MARCELO 

ADRIAN – JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 485740 - $ 1328,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr J.1ª Inst.C.C.FAM.2ª-SEC.4 Rio Tercero, a 

cargo del Dra BORGHI PONS JESICA ANDREA 

cita y emplaza a los herederos y acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de la causante SELVA ARGENTINA 

SLENK , DNI 4.417.784 para que en el termino 

de treinta días comparezcan a tomar participa-

ción en estos autos caratulados “SLENK SEL-

VA ARGENTINA – Declaratoria de Herederos” 

(Expte N 11751032) – Letra “S” fecha de inicio 

10 de Marzo de 2023 bajo apercibimiento de ley. 

Fdo Dra ASNAL SILVANA DEL CARMEN –Juez- 

Dra BORGHI PONS JESICA ANDREA Secreta-

ria. Rio Tercero 16 de Agosto de 2023.

1 día - Nº 485747 - $ 1005,10 - 04/10/2023 - BOE

El Sr J.1ª Inst.C.C.FAM.2ª-SEC.4Rio Tercero, 

a cargo de la Dra BORGHI PONS JESICA AN-

DREA, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia del causante MIGUEL LUIS 

ROSSONE DNI 6.604.343 para que en el tér-

mino de treinta días comparezcan a tomar par-

ticipación en estos autos caratulados “ROSSO-

NE MIGUEL LUIS– Declaratoria de Herederos” 

(Expte N 9651950) – Letra “R” fecha de inicio 

25 de Noviembre de 2020 bajo apercibimiento 

de ley. Fdo Dra ASNAL SILVANA DEL CARMEN 

–Juez- Dra BORGHI PONS JESICA ANDREA 

Secretaria Rio Tercero 09 de Agosto de 2023.

1 día - Nº 485748 - $ 983 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza Civil y Comercial de 28 Nom. Sec. 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión del Sr. DANIEL JESÚS VILLAFAÑE DNI 

7.966.469 para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la presente publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial consignando el 

DNI del causante. Fdo: Dra. VINTI Angela María, 

JUEZA DE 1RA. INST.; Dr. ELLERMAN Ivan SE-

CRETARIO JUZG. DE 1RA. INST.

1 día - Nº 485762 - $ 853,80 - 04/10/2023 - BOE

BELL VILLE. Por la disposición del Juzg.1era.

Inst.3era.Nom.C.CYF,Dr. Eduardo P. Bruera, Se-

cretaría Nº 5 a cargo de la Dra. Silvina Gonza-

lez, se cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de la causante BIBIANA MARISA 

TULIAN, DNI: 21.402.613, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.) en autos:“12079259 

TULIAN BIBIANA MARISA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, bajo apercibimientos de ley. 

Bell Ville(Cba),13/09/2023.

1 día - Nº 485791 - $ 1180,20 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civ., 

Com.  Córdoba, en los autos caratulados: “ACUA 

ADRIAN GABRIEL- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPEDIENTE Nº 12105507”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/09/2023. Agréguese. Por cumplimentado el 

proveído que antecede. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentado, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos del causante Sr. 

ACUÑA ADRIAN GABRIEL DNI 34.070.996. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin pu-

blíquese edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la cita-

ción directa a los coherederos denunciados (art. 

658 del CPCC). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal y al Asesor Letrado Civil que por turno co-

rresponda.” Fdo.: Dra.- Sánchez Alfaro Ocampo, 

María Alejandra Noemí- Juez. Dra. Ardini, Gise-

lla Paola-Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 485374 - $ 1499,40 - 04/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC 6222795 -LONDERO HER-

NAN ALBERTO - RAMOS MARTA BEATRIZ - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. Córdoba; 

20/09/2023. A la presentación de fecha 14/09/23 

y al escrito de fecha 29/05/2023 presentados en 

los autos RAMOS MARTA BEATRIZ - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. EXPEDIENTE NU-

MERO 11804004 que se encuentra acumulado 

a l noos presentes. Por presentados; por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admita-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

RAMOS MARTA BEATRIZ. Citese y emplacese 

a los herederos; acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión; para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación; comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley; a cuyo fin publíque-

se edictos por un día en el Boletín Oficial ( arr. 

2340 CC). Cumplimentese la citación directa 

al coheredero Alejo Jonas AIMINO PERUCCA 

( arte. 658 del CPC) . Dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal. Notifiquese a la Asesora 

letrada interviniente. A la presentación de fecha 

15/09/2023 : De lo peticionado; corrase vista a 

la Asesora letrada interviniente. Firmado. Ana 

Eloisa Montes- juez de Primera Instancia; María 

Laura Serra- Prosecretaria Letrada 

1 día - Nº 485920 - $ 1991,10 - 04/10/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAFAÑE MANUEL AN-

TONIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 12116867)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE VILLAFAÑE MANUEL 

ANTONIO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 483528 - $ 3530,75 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOYOLA JUBERTO DAVID S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12117547)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE LOYOLA JUBERTO DAVID , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 483529 - $ 3488,75 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-
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doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BAZAN PEDRO CESAR S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12116866)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BAZAN PEDRO CESAR , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 483531 - $ 3457,25 - 04/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RODRIGUEZ MARIA JUANA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº  10475702  

de fecha 10475702 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 30/05/2023. Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de inicio 

de declaratoria de herederos de la Sra. RODRI-

GUEZ, MARIA JUANA,  SUSPÉNDASE  el trá-

mite de la presente causa.- Cítese y empláce-

se a los herederos de la Sra. Rodríguez, María 

Juana, DNI: 4.960.162  para que en el plazo de 

VEINTE días comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de re-

beldía. Publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- 

NOTIFIQUESE.Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.05.30; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.05.30

5 días - Nº 483539 - $ 4764,50 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ LOPEZ SONIA HERMI-

NIA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 

10475704 de fecha 10/11/2021 ) se ha dictado la 

siguiente resolucion:VILLA MARIA, 22/05/2023. 

Agréguese  liquidación  actualizada.    Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de ini-

cio de declaratoria de herederos y/o fecha de 

fallecimiento de la Sra. Sonia Herminia López, 

SUSPÉNDASE el trámite de la presente causa.- 

Cítese y emplácese a los herederos del Sra. So-

nia Herminia López, D.N.I. Nº 17.207.748  para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 

y 152 del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto 

Firmado digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.05.22; TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.05.23.

5 días - Nº 483543 - $ 5184,50 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ GALARZA EDUARDO 

ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.

Nº 10422951 de fecha 21/10/2021 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

17/05/2023.  Agréguese consulta del Registro 

Electoral. Téngase presente lo manifestado, en 

consecuencia, conforme lo solicitado, constan-

cias de autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a la parte 

demandada GALARZA, EDUARDO ARIEL, DNI: 

34.335.601, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

tesela de remate –en el mismo edicto- para que 

en TRES días más oponga excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.Texto Firma-

do digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.17; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.05.17.

5 días - Nº 483544 - $ 4717,25 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ PAJON NORMA BEATRIZ S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422959 

de fecha 21/10/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 23/05/2023. Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de inicio 

de declaratoria de herederos y/o fecha de falle-

cimiento de la Sra. Norma Beatriz Pajon, SUS-

PÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cíte-

se y emplácese a los herederos del Sra. Norma 

Beatriz Pajon, D.N.I. Nº 21.402.578 para que en 

el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 

del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.23; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.05.24

5 días - Nº 483546 - $ 4916,75 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NES-

HA EDUARDO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NESHA EDUARDO: 12029785”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

4 días - Nº 483614 - $ 3521,80 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

LUIS VICENTE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ LUIS VICENTE: 11973997”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 483643 - $ 4412,75 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ PARRA ANTONIA MARI, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ PARRA  

ANTONIA MARI: 11439140”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese. OTRO DECRETO:    “COR-

DOBA, 16/02/2023.— Advirtiendo la proveyente 

que, por un error material e involuntario, se omi-

tió indicar en el decreto que antecede el nombre 

del /de la causante, amplíase el mismo en los 

siguientes términos: “...cítese y emplácese a los 

Sucesores de Sánchez Parra Antonia Mari…”. 

Notifiquese el presente conjuntamente con el 

proveído de fecha 15/02/2023. Fdo PERASSO, 

Sandra Daniela PROSECRETARIO LETRADO- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

5 días - Nº 483825 - $ 6806,75 - 05/10/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLADA ANDRES 

CLEMENTE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12029276, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 484000 - $ 3126,50 - 06/10/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MANCA LEONELA 

MARIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12029251, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 484002 - $ 3095 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SACCHI 

OSCAR, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SACCHI OSCAR: 11439134”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 16/02/2023.—  Advirtiendo la pro-

veyente que, por un error material e involuntario, 

se omitió indicar en el decreto que antecede el 

nombre del /de la causante, amplíase el mismo 

en los siguientes términos: “...cítese y emplácese 

a los Sucesores de Sacchi Oscar…”. Notifique-

se el presente conjuntamente con el proveído 

de fecha 15/02/2023.- - Fdo. PERASSO Sandra 

Daniela” PROSECRETARIO/A LETRADO Art. 2, 

2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484113 - $ 6575,75 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710182 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUIRRE MARCOS EVAN  - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. 

AGUIRRE MARCOS EVAN  (DNI  6580671), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023.

5 días - Nº 484614 - $ 2816,75 - 09/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10537748- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE FONSECA FELIX SEGUNDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

FONSECA FELIX SEGUNDO (DNI  07295384), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 03/02/2023.

5 días - Nº 484242 - $ 2832,50 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10542280 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE IBOL ANIBAL ROBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los he-

rederos y/o representantes legales del Sr. IBOL 

ANIBAL ROBERTO (DNI  12711167), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 
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de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 07/02/2023.

5 días - Nº 484244 - $ 2816,75 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10537750 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE DE MIGUEL ALBERTO ANTONIO  

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

MIGUEL ALBERTO ANTONIO (DNI  06125322), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 07/02/2023

5 días - Nº 484249 - $ 2853,50 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DE 

MAUSSION DE CANDE HORACIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DE MAUSSION 

DE CANDE HORACIO Y OTROS: 10009352”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484255 - $ 4570,25 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ABBATI DOMIN-

GO ENRIQUE  - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10545978”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484360 - $ 9071,50 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CABUCHI JORGI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10546000”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por par-

te, en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484361 - $ 9037,50 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE COLAZO RAFAEL 

RAMON CLARO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10546002”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484362 - $ 9071,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710177 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE TAVECCHIO ALEJANDRO JUAN  - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. TA-

VECCHIO ALEJANDRO JUAN  (DNI  6541732), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 20/07/2023

5 días - Nº 484622 - $ 2858,75 - 10/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710176- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA JUAN BAUTISTA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. PE-

REYRA JUAN BAUTISTA -(DNI  2956820), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023

5 días - Nº 484625 - $ 2822 - 09/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Úni-
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ca de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VALDECASA ANGEL NICOLAS 

- EJECUTIVO FISCAL – EE -“ (Exp. 11237396) 

cita y emplaza por edictos a los herederos del 

demandado Sr. Ángel Nicolás VALDECASA que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gitimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes.- Corral de Bustos, 22/06/2023.-Fdo.: Dr. 

GOMEZ Claudio Daniel, Juez; Dra. CHIERAS-

CO Natalia Verónica, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 484649 - $ 4076,75 - 09/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MAYOL FERNANDO AURELIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 10830044” 

atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

modf. 10371 cc art.152 del CPCC “Marcos 

Juárez,  15  de Mayo  de 2023.  Agréguese.- 

Atento lo solicitado y certificado que antecede,  

al pedido de rebeldía: estése a lo  dispuesto por 

el art. 4 último parte de la Ley 9024.  Habiendo 

quedado expedita la vía de ejecución de senten-

cia y conforme   lo dispuesto por el art. 7 de la 

ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase a for-

mular liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ría Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 23/08/2023. De la liquidación acompa-

ñada, vista a la contraria por tres días fatales en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI 

María Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto 

Total de Planilla de Liquidación $ 58.436,40 al 

29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel Lincon - Procu-

rador Fiscal.-

1 día - Nº 484728 - $ 1079,95 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUINTANA CARLOS ANTONIO 

VALERIO - EJECUTIVO FISCAL - EE - SAC 

11237388 ” atento lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 del CPCC 

“Marcos Juárez,  24     de Julio  de 2023. Agré-

guese.- Atento lo solicitado y certificado que an-

tecede,  al pedido de rebeldía: estése a lo  dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024.  

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme   lo dispuesto por el 

art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, pro-

cédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de 

los  honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo.: 

CALLIERI María Soledad, Prosecretaria Letra-

da.-”, “MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. De la li-

quidación agregada, vista a la contraria por tres 

días fatales  en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C.  Notifíquese.  

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 157.930,00 al 29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484730 - $ 1096,75 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FAVRO OSVALDO ROGELIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE - SAC 11639506” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,  31  

de Julio  de 2023. Agréguese. Téngase presen-

te.- Atento lo solicitado y certificado que antece-

de,  al pedido de rebeldía: estése a lo  dispuesto 

por el art. 4 último parte de la Ley 9024.  Habien-

do quedado expedita la vía de ejecución de sen-

tencia y conforme   lo dispuesto por el art. 7 de la 

ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase a for-

mular liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ría Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 23/08/2023. De la liquidación agrega-

da, vista a la contraria por tres días fatales  en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C.  Notifíquese.   Fdo.: CALLIERI 

María Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto 

Total de Planilla de Liquidación  $ 68.531,00 al 

29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel Lincon - Procu-

rador Fiscal.-

1 día - Nº 484731 - $ 1102 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA BARRIONUEVO, EVA CECI-

LIA Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 

10429617” atento lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 del CPCC 

“Marcos Juárez,  12  de  Diciembre   de 2022 

.  Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estése a 

lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 

9024.  Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los  

honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo.: CA-

LLIERI María Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, 

“MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. De la liquida-

ción acompañada, vista a la contraria por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese.   

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 56.532,00 al 29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484732 - $ 1096,75 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LOPEZ GUILLERMO 

NORBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 

10830078” atento lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 del CPCC 

“Marcos Juárez,  12  de  Diciembre   de 2022 

.  Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estése a 

lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 

9024.  Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los  

honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo.: CA-

LLIERI María Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, 

“MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. De la liquida-

ción acompañada, vista a la contraria por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese.    

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 49.528,10 al 29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484733 - $ 1093,60 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 
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autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALLOVERO HECTOR 

DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 

10830045” atento lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 del CPCC 

“Marcos Juárez,  12  de  Diciembre   de 2022 

.  Agréguese.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estése a 

lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 

9024.  Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los  

honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo.: CA-

LLIERI María Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, 

“MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. De la liquida-

ción acompañada, vista a la contraria por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese. 

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 52.086,60 al 29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484734 - $ 1089,40 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ECHE-

VERRIA PEDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ECHEVERRIA PEDRO: 11439145”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese. OTRO 

DECRETO:  “CORDOBA, 16/02/2023.—  Advir-

tiendo la proveyente que, por un error material e 

involuntario, se omitió indicar en el decreto que 

antecede el nombre del /de la causante, amplía-

se el mismo en los siguientes términos: “...cíte-

se y emplácese a los Sucesores de Echeverría 

Pedro…”. Notifiquese el presente conjuntamente 

con el proveído de fecha 15/02/2023.- Fdo. PE-

RASSO Sandra Daniela PROSECRETARIO/A 

LETRADO” - Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: 

Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 

1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484144 - $ 10290 - 05/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PANICHELLI OVIDIO JULIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE - EJECUTIVO FISCAL - 

EE- SAC 10714855” atento lo dispuesto por el 

art. 4 de la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 del 

CPCC “Marcos Juárez,   12/12/2022.  Agrégue-

se Cédula de Notificación.- Atento lo solicitado y 

certificado que antecede,  al pedido de rebeldía: 

estése a lo  dispuesto por el art. 4 último parte 

de la Ley 9024.  Habiendo quedado expedita la 

vía de ejecución de sentencia y conforme   lo 

dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, modif. 

por Ley 9576, procédase a formular liquidación 

de capital, intereses y costas, incluyendo una 

estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS JUAREZ, 

23/08/2023. De la liquidación presentada: vista 

a la contraria por el término de ley (art. 7 Ley 

9024 en concordancia con art. 564 CPCC). No-

tifíquese. Fdo.: CALLIERI María Soledad, Pro-

secretaria Letrada”.- Monto Total de Planilla de 

Liquidación $ 48.503,00 al 29/08/2023 – Fdo. 

Diego Daniel Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484735 - $ 1102 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIMENEZ FERNANDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- SAC 10714833” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,  12  

de  Diciembre   de 2022 .  Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo queda-

do expedita la vía de ejecución de sentencia y 

conforme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 

9024, modif. por Ley 9576, procédase a formu-

lar liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ría Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 23/08/2023. De la liquidación acompa-

ñada, vista a la contraria por tres días fatales en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI 

María Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto 

Total de Planilla de Liquidación $ 47.412,00 al 

29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel Lincon - Procu-

rador Fiscal.-

1 día - Nº 484736 - $ 1082,05 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BERDINI ARMANDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE- SAC 10714821” atento lo dispues-

to por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 10371 cc 

art.152 del CPCC “Marcos Juárez,    22/12/2022.  

Agréguese Cédula de Notificación.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS JUAREZ, 

23/08/2023. De la liquidación presentada: vista 

a la contraria por el término de ley (art. 7 Ley 

9024 en concordancia con art. 564 CPCC). No-

tifíquese. Fdo.: CALLIERI María Soledad, Pro-

secretaria Letrada”.- Monto Total de Planilla de 

Liquidación $ 42.594,90 al 29/08/2023 – Fdo. 

Diego Daniel Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484737 - $ 1069,45 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ JORGE LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- SAC 11524836” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,  

3  de  Agosto  de 2023.  Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo queda-

do expedita la vía de ejecución de sentencia y 

conforme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 

9024, modif. por Ley 9576, procédase a formu-

lar liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ría Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 23/08/2023. De la liquidación acompa-

ñada, vista a la contraria por tres días fatales en 
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los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI 

María Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto 

Total de Planilla de Liquidación $ 77.188,60 al 

29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel Lincon - Procu-

rador Fiscal.-

1 día - Nº 484738 - $ 1079,95 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE HERRERA JOSE ROSENDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- SAC 10429574” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez, 

20/04/2022. Agréguese. Atento lo solicitado y 

certificado que antecede, al pedido de rebeldía: 

estese a lo dispuesto por el Art. 4 última parte 

de la Ley 9024. Habiendo quedado expedita la 

vía de ejecución de sentencia y conforme lo dis-

puesto por el Art. 7 de la ley 9024, Modif. por 

Ley 9576, procédase a formular liquidación de 

capital, intereses y costas, incluyendo una es-

timación de los honorarios profesionales. Notifí-

quese. Fdo.: BRUERA Maria Marcela, Prosecre-

taria Letrada.-”, “MARCOS JUAREZ, 23/08/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en con-

cordancia con art. 564 CPCC). Notifíquese. 

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 45.359,00 al 29/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484740 - $ 1036,90 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORENA CARLOS ADALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 11276446 ” aten-

to lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,    08   

de Febrero    de 2023.   Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS JUAREZ, 

29/08/2023. De la liquidación agregada, vista a 

la contraria por tres días fatales en los términos 

del art. 7 de la Ley 9024 en conc. art. 564 del 

C.P.C. Notifíquese.  Fdo.: CALLIERI María Sole-

dad, Prosecretaria Letrada”.- Monto Total de Pla-

nilla de Liquidación $ 73.990,00 al 31/08/2023 

– Fdo. Diego Daniel Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484741 - $ 1090,45 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MOYANO DARIO HERMES BLAS - 

EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 9809031” aten-

to lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,   13  

de Setiembre   de 2021.  Agréguese Cédula de 

Notificación.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estése a 

lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 

9024.  Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, in-

tereses y costas, incluyendo una estimación de 

los  honorarios profesionales. Notifíquese.. Fdo.: 

BRUERA Maria Marcela, Prosecretaria Letra-

da.-”, “MARCOS JUAREZ, 29/08/2023. De la li-

quidación agregada, vista a la contraria por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese.  

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 

Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 57.850,00 al 31/08/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 484742 - $ 1110,40 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado 

de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de 

la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en 

autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POZZI DE D ANNA ANA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- SAC 11237374” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,  

02/05/2023. Agréguese Cédula de Notificación.- 

Atento lo solicitado y certificado que antecede,  

al pedido de rebeldía: estése a lo  dispuesto por 

el art. 4 último parte de la Ley 9024.  Habiendo 

quedado expedita la vía de ejecución de senten-

cia y conforme   lo dispuesto por el art. 7 de la 

ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase a for-

mular liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ria Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 29/08/2023. De la liquidación agrega-

da, vista a la contraria por tres días fatales en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese.   Fdo.: CALLIERI 

María Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto 

Total de Planilla de Liquidación $ 68.420,00 al 

31/08/2023 – Fdo. Diego Daniel Lincon - Procu-

rador Fiscal.

1 día - Nº 484743 - $ 1093,60 - 04/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

CEBALLOS CLAUDIO ALEJANDRO-EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. 7756852 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 21/09/2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 21/09/2023.-” Fdo.: VI-

GLIANCO Veronica Andrea- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 484800 - $ 577 - 04/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

PEREYRA, MIGUEL ANGEL-EJ. FISCAL” – 

EXPTE. 9111553 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 21/09/2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

21/09/2023.-” Fdo.: VIGLIANCO Veronica An-

drea- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 484812 - $ 571,75 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMORS HECTOR VICENTE S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 11631071)”, hace saber: “Córdoba  22 de 
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septiembre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.” Fdo. digital-

mente por Fernandez, Elsa Alejandra, Prosecre-

taria

5 días - Nº 484844 - $ 3415,25 - 09/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10101721 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE MOTTURA, GENOVE 

BENITO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 27/07/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dr. VIRAMONTE Carlos Ignacio Juez. Dra 

DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484853 - $ 836,35 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MA-

SARATI ENRIQUE ADOLFO, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MASARATI ENRIQUE 

ADOLFO: 12073630”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA 

GRACIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484866 - $ 928,75 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10101721 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE OCHOA, MIGUEL 

ANGEL – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

19/11/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. Dra 

FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484867 - $ 838,45 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10045367 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA, MARIA 

ILDA – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

28/06/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. Dra 

FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484886 - $ 838,45 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10298408 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERIOTTI, NELI LUCIA – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 29/09/2021. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO 

Tomas Pedro Juez. Dra FASANO Andrea Mariel, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484890 - $ 824,80 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 11296263 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PINOTTI, JOSE 

ENRIQUE – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 07/03/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. 

Dra DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484901 - $ 839,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10045370 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PIZZI, CEVERINO 

ROBERTO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 28/06/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 
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veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. Dra 

FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484908 - $ 842,65 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10045371– Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE PONCHINI, PEDRO – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 25/11/2021. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de 

la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previ-

siones de ley, para que dentro de los tres días 

posteriores al del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución.” Fdo.: Dra. CASTELLANI 

Gabriela Noemi Juez. Dra FASANO Andrea Ma-

riel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484914 - $ 833,20 - 04/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en autos 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BORTOL HECTOR CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- SAC 11163576” atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 

10371 cc art.152 del CPCC “Marcos Juárez,   03 

de  Febrero  de 2023 .  Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese.. Fdo.: CALLIERI Maria Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS JUAREZ, 

29/08/2023. De la liquidación agregada, vista a 

la contraria por tres días fatales en los términos 

del art. 7 de la Ley 9024 en conc. art. 564 del 

C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María Sole-

dad, Prosecretaria Letrada”.- Monto Total de Pla-

nilla de Liquidación $ 73.190,00 al 31/08/2023 

– Fdo. Diego Daniel Lincon - Procurador Fiscal.

1 día - Nº 484744 - $ 1084,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 10488158 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE RIVALTA, CATALINA 

MARIA – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

22/12/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. 

Dra DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484943 - $ 841,60 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10298411 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, RICARDO 

FIDEL – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

23/02/2022. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro Juez. Dra FASANO 

Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 484947 - $ 829 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PESCI 

SERGIO OSVALDO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PESCI SERGIO OSVALDO: 

12073675”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484959 - $ 922,45 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MALIS PATRI-

CIA MONICA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184820”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 1 de septiembre de 2023. Tén-

gase por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el artículo Nº 2 

de la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484962 - $ 9207,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GUIÑAZU HOR-

TENCIA DORA – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 12217474”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por pre-
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sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484964 - $ 8918,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE DE LEON 

RAMON OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 12217475”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás, es-

tése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484969 - $ 8944 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ RA-

MON YSAZ – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217476”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484970 - $ 8893 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS JUANA 

DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217477”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484973 - $ 8927 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRAN-

CIA FRANCO EDMUNDO, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FRANCIA FRANCO 

EDMUNDO: 9247037”, tramitados ante la OF. DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A NOM) - COS-

QUIN, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: CATAMARCA 167 - COSQUIN - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484974 - $ 895,15 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MACHADO JESUS 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12217479”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484975 - $ 8884,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE 

ALEJANDRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217480”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 
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del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484979 - $ 8876 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a RIOS, FERNANDO MARTIN, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RIOS FERNANDO MARTIN: 

10578521”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CE-

CILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 484982 - $ 854,20 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. 

c/   SUCESION INDIVISA DE MARIN FRAN-

CISCO JORGE - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 

12015989), ha dictado la sig. resoluc.: “BELL VI-

LLE, 01/08/2023. …  Cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de  Francisco Jorge 

Marin para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, … ” FDO: SANCHEZ SERGIO E. – 

JUEZ- ZUAZAGA, Mara Fabiana PROSEC..-

1 día - Nº 484997 - $ 477,25 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BECCO 

NILO ONESTO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BECCO NILO ONESTO: 10317328”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - V. MARIA, Secretaría a cargo del au-

torizante, domicilio del tribunal: GENERAL PAZ 

331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484983 - $ 883,60 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LEH-

MANN TERESA ALCIRA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BECCO NILO ONESTO: 

10317328”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - V. MARIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484985 - $ 1464,40 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAJO-

REL OCTAVIO LUIS, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MAJOREL OCTAVIO LUIS: 

10541706”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG.1A ) - MARCOS 

JUAREZ, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: BV. LARDIZABAL 1750 - 

MARCOS JUAREZ - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485000 - $ 913 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   SUCE-

SION INDIVISA DE MELLANO SIMON ANGEL 

- Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 10355228), ha 

dictado la sig. resoluc.: “30/08/2023. Téngase 

presente. Cítese y emplácese a los herederos 

y/o sucesores de  SIMON ANGEL MELLANO 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere …-” FDO: GUIGUET VALERIA C..- 

Juez- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro sec.-

1 día - Nº 484992 - $ 476,20 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RICCI 

ANTONIO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE RICCI ANTONIO: 10536570”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. 

BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 484993 - $ 881,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   
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SUCESION INDIVISA DE BERTELLO GUSTA-

VO NOLBERTO - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 

10355226), ha dictado la sig. Resoluc: “BELL 

VILLE, 16/08/2023.-…  Cítese y emplácese 

a los herederos y/o sucesores de GUSTAVO 

NOLBERTO BERTELLO para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de 

la ley 9024 ) y dentro de los tres días subsiguien-

tes a los del plazo de comparendo, opongan 

excepciones legítimas si las tuviere,…-” FDO: 

GUIGUET VALERIA C..- Juez- ZUAZAGA Mara 

Fabiana- Pro sec.-

1 día - Nº 485003 - $ 483,55 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ JUAN MA-

NUEL - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 10591376), 

ha dictado la sig. Resoluc: “BELL VILLE, 

14/08/2023. Agréguese.   Téngase presente. Cí-

tese y emplácese a los herederos y/o sucesores 

de  Juan Manuel Juarez para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de 

la ley 9024 ) y dentro de los tres días subsiguien-

tes a los del plazo de comparendo, opongan 

excepciones legítimas si las tuviere,…-” FDO: 

GUIGUET VALERIA C..- Juez- ZUAZAGA Mara 

Fabiana- Pro sec.-

1 día - Nº 485007 - $ 503,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   

SUCESION INDIVISA DE GUZMAN JUAN AL-

BERTO - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 9014731), 

ha dictado la sig. Resoluc: “Bell Ville, 20 de Abril 

de 2023. -…: FORMÚLESE liquidación, inclu-

yéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) 

. NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnaciones 

que estime corresponder en el término de tres 

(3) días fatales; …” FDO: SANCHEZ SERGIO 

E.- Juez- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro sec- La 

liquidacion que se acompaña, al día 06-06-2023, 

asciende a la suma pesos Sesenta y cuatro mil 

doscientos treinta y seis con treinta centavos 

($64236.30.-)

1 día - Nº 485011 - $ 594,85 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a S ISRAEL CHEBRA KEDUSCHA, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ S ISRAEL CHEBRA KEDUS-

CHA: 10101329”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del tri-

bunal: SAENZ PEÑA 67 - DEAN FUNES - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485012 - $ 853,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   SUCE-

SION INDIVISA DE RIVAROLA MARTA ISABEL 

- Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 10550476), ha 

dictado la sig. Resoluc: “Bell Ville, 20-04-2023. 

-…: FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en 

la misma la estimación de los honorarios profe-

sionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUE-

SE la misma al demandado, con copia, para que 

éste formule las impugnaciones que estime co-

rresponder en el término de tres (3) días fatales; 

…” FDO: BRUERA EDUARDO P. Juez- ZUAZA-

GA Mara Fabiana- Pro sec- La liquidacion que 

se acompaña, al día 24-05-2023, asciende a la 

suma pesos Cuarenta y cinco mil quinientos tres 

con cuarenta  centavos ($45503.40.-).

1 día - Nº 485014 - $ 583,30 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CERA-

NA ROBERTO LUIS, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SIÓN INDIVISA DE CERANA ROBERTO LUIS: 

8871166”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

OTRO DECRETO: “Córdoba, 15/11/2022. Agré-

guese extensión de título. Téngase presente lo 

manifestado respecto de la legitimación pasiva.  

En su mérito, rectifíquese la carátula. Notifíque-

se conjuntamente con la citación inicial y con co-

pias (arts. 85 y 175 del CPCC). Atento a que se 

demanda una sucesión indivisa y que de confor-

midad con las constancias del SAC y del Regis-

tro de Juicios Universales no surge iniciada de-

claratoria de herederos de la parte demandada, 

suspéndase la tramitación de los presentes (art. 

97, CPCC). Hágase saber a la actora que para 

una correcta integración de la litis y en virtud de 

lo dispuesto por el art. 2280, CCC, deberá de-

nunciar en autos el nombre y domicilio de los/as 

herederos/as del/la demandado/a si los/as co-

nociere. Notifíquese. Fdo. TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO LETRADO--- Art. 2, 

2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GAT-

TAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485015 - $ 1757,20 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. 

c/   SUCESION INDIVISA DE PEZZANA LEON 

- PMF” (Expte. 6608483), ha dictado la sig. Re-

soluc: “Bell Ville, 05-05-2022. -…: FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (art. 7 de la 

Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; …” FDO: BRUE-

RA EDUARDO P. Juez- ZUAZAGA Mara Fabia-

na- Pro sec- La liquidacion que se acompaña, 

al día 23-05-2023, asciende a la suma pesos 

Viento sesenta y dos mil cuatrocientos treinta 

con sesenta centavos ($162430.6.-)

1 día - Nº 485017 - $ 559,15 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ ALEJANDRO OSVALDO 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (Lex 

doctor FTA)” Expte Nº 6886032, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, plan-

ta baja. NOTIFICA  a: SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ ALEJANDRO OSVALDO, la siguiente 

resolución: CORDOBA, 01/08/2023. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación 
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presentada, vista a la contraria. Texto Firmado 

digitalmente por:LOPEZ Ana Laura- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. (Planilla $ 

180.9025,11).

1 día - Nº 485021 - $ 585,40 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ NOR-

BERTO RAMON - EXPTE. N° 9827710”, de con-

formidad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 08/08/2022. …Procéda-

se de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un dìa en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselos/as de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aper-

cibimiento del art. 7, ib. …Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). FDO.: MASCHIETTO 

Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. 

1 día - Nº 485027 - $ 1427,50 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS  DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CAVALLETTI DE ABIB, VIRGINIA 

FLORENTINA S/ Ejecución Fiscal” Expte Nº 

5784909, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CAVALLETTI DE ABIB, VIR-

GINIA FLORENTINA: CORDOBA, 20/09/2023. 

Recaratúlese.  Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por:VIGLIANCO Veronica Andrea- 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

Córdoba, veinticinco (25) de febrero de 2016. 

Téngase presente lo manifestado respecto de 

la legitimación pasiva. Notifíquese con copia del 

escrito (Arts. 85/170 C.P.C). Recaratúlese.-Fdo. 

Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra-  Otro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 

Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 485036 - $ 1728,85 - 04/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA, FELIX ALFONSO- EJECUTIVO FIS-

CAL (Expediente Electrónico Nº 11328993) que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Mar-

cos Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), 

se han dictado las siguientes resoluciones: Que 

ha vencido el término por el que se citó de re-

mate a la parte demandada sin que la misma 

haya comparecido ni opuesto excepciones. Of. 

19/09/2023.- MARCOS JUÁREZ, 19/09/2023. 

Agréguese. Atento al certificado que antecede: 

Al pedido de rebeldía: estese a lo dispuesto por 

el art. 4 última parte de la Ley 9024. Téngase 

presente. Atento lo dispuesto por el art. 7 de la 

ley 9024, modif. por Ley 9576, habiendo que-

dado expedita la vía de ejecución de sentencia 

procédase a formular liquidación de capital, in-

tereses y costas, incluyendo una estimación de 

los honorarios profesionales. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.19.- MARCOS JUAREZ, 27/09/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en concor-

dancia con art. 564 CPC).- Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.28 - TOTAL AL DÍA 26 de SEPTIEM-

BRE de 2023 $64.610. SESENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS DIEZ.-

1 día - Nº 485040 - $ 1245,85 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10298398 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE GAITAN, JOSE MIGUEL 

ANGEL – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

27/09/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dr. CHIALVO Tomas Pedro Juez. Dra DA-

MIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 485088 - $ 829 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CESANO 

IDA, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CESA-

NO IDA: 9780763”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.3A - RIO CUARTO, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: BALCARCE 

ESQ. CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal” 

OTRO DECRETO: Rio Cuarto, 22 de agosto de 

2023. Agréguese. A la ampliación solicitada, no 

ha lugar por no corresponder. Téngase por de-

nunciada la heredera de la demandada en autos 

y su domicilio. Atento lo peticionado y constan-
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cias de los presentes cítese a la heredera de la 

sucesión demandada  para que en el plazo de 

CINCO días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley citada. Notifíquese.- FDO. MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 485091 - $ 1619,65 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CESANO 

IDA, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CESA-

NO IDA: 8918656”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.4A - RIO CUARTO, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: BALCARCE 

ESQ. CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal. 

OTRO DECRETO: “Rio Cuarto, 22 de agosto de 

2023. Agréguese. A la ampliación solicitada, no 

ha lugar por no corresponder. Téngase por de-

nunciada la heredera de la demandada en autos 

y su domicilio. Atento lo peticionado y constan-

cias de los presentes cítese a la heredera de la 

sucesión demandada  para que en el plazo de 

CINCO días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley citada. Notifíquese.- FDO. MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO”.

1 día - Nº 485092 - $ 1620,70 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a CHAMINAUD CARLOS JORGE, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHAMINAUD, CARLOS JORGE: 8639253”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GAT-

TAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 25/07/2023. Téngase 

presente. Recaratúlense las presentes actuacio-

nes en el SAC. Notifíquese el presente conjunta-

mente con el proveído inicial.” FDO. VIGLIANCO 

Veronica Andrea PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-”

1 día - Nº 485102 - $ 1115,65 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: 

“Expte. Electrónico 9809918 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ROGNONI, ES-

THER – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

08/03/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela Noemi Juez. 

Dra DAMIA Maria Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 485120 - $ 832,15 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a ABREGU ELVIRA IRMA, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ABREGU, ELVIRA IRMA: 9758552”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485122 - $ 848,95 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA DE MATURANO, ADELA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE Nº 10231003”. Pro-

cediendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a  la SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA DE MATURANO, ADELA, DNI: 3.434.994 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- 

1 día - Nº 485135 - $ 685,15 - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ALERCIA PLA-

CIDO JOSE S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 6885015, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja. NOTIFICA  a: ALERCIA PLACIDO JOSE, 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 21/07/2023. 

De la liquidación presentada, vista a la contraria. 

Texto Firmado digitalmente por:  RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO (Planilla 190471.45)

1 día - Nº 485032 - $ 353,35 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 
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244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MOROZ, MA-

RIA DE LOURDES - EJECUTIVO FISCAL – EE 

- Nº 9796167”. Procediendo de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente 

citación: Cítese y emplácese a  MOROZ, MARIA 

DE LOURDES, DNI: 33.117.681 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- 

1 día - Nº 485142 - $ 635,80 - 04/10/2023 - BOE

Se notifica a CUERIO FRANCO ALEXIS, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ CUERIO, FRANCO ALEXIS: 9802371”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485171 - $ 853,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 12123287 – Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/ MORENO, 

ELIZABETH CONCEPCION DEL VALLE – Eje-

cutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 06/09/2023. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. VIRA-

MONTE Carlos Ignacio Juez. Dra DAMIA Maria 

Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 485177 - $ 831,10 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   

ALEGRE , SEBASTIAN - EE - EXPEDIENTE N° 

6880535  , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  

ALEGRE , SEBASTIAN -  SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 8500000010814068.

5 días - Nº 485186 - $ 4722,50 - 10/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JARA 

JUSTO RUBEN, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE JARA JUSTO RUBEN Y OTROS: 

8186697”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

03/12/2021.- Por adjuntas constancias acompa-

ñadas. Atento lo peticionado, y habiéndole resta-

do exigibilidad al  título acompañado en primer 

término, por aplicación del principio de sanea-

miento o expurgación, tendiente a mantener vivo 

el proceso antes que a pronunciar su invalidez 

o ineficacia, evitando así el dispendio jurisdic-

cional que significaría la iniciación de un nuevo 

proceso, prosígase la presente acción conforme 

lo dispuesto por la  Ley N° 9024 y sus modifica-

torias, sobre la base de la reliquidación de deu-

da formulada, limitándose la ejecución a lo re-

clamado en concepto de tributos. Hágase saber 

al compareciente que al momento de librar -bajo 

su firma- mandamiento de ejecución y embar-

go deberá   notificar conjuntamente el presente 

proveído.” FDO. GURNAS Sofia Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 14/08/2023. Por adjunta extensión 

de título. Téngase presente la aclaración de legi-

timación pasiva manifestada. Recaratúlense los 

presentes.” FDO. GARCIA Maria Alejandra PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 485196 - $ 2001,85 - 04/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MEYER ADOLFO FEDERICO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330422)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MEYER ADOLFO FEDERICO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485227 - $ 3452 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   ARROYO 

GARCIA , JOSE ADRIAN - EE - EXPEDIENTE 

N° 6880536  , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a  ARROYO GARCIA , JOSE ADRIAN -  SE 
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HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

8500000010814088.

5 días - Nº 485199 - $ 4822,25 - 10/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE JULIAN GABRIEL S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12010324 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE JULIAN GABRIEL. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

Córdoba,  14/08/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 14 de agosto de 2023.Tex-

to Firmado digitalmente por: MARSHALL MAS-

CO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 503653352023.-

1 día - Nº 485201 - $ 758,65 - 04/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GERMANETTI VICTOR DOMINGO- PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12309216: Se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juarez:  26/09/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecre-

tario Letrado.- De conformidad  lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y em-

placese al demandado  para que en el termino 

de VEINTE  (20) días comparezca a estar a 

derecho  bajo apercibimiento de  ley,  y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo,  

oponga  excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 485202 - $ 6192,50 - 10/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ DANIEL RAUL S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12010323 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , 

Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ DANIEL RAUL. SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdo-

ba,  14/08/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO:  que se encuentra 

vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción.  Oficina:  14 de agosto de 2023.Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO 

Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. 

ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora Fis-

cal.- LIQ: 60003464152023.-

1 día - Nº 485203 - $ 775,45 - 04/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ MARTIN- PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12309225: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485205 - $ 6134,75 - 10/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CONTILIANI CARLOS AUGUS-

TO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 12010322 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 

, Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE CONTILIANI CARLOS AUGUSTO. SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: Cór-

doba, 14/08/2023. Agréguese. Atento a la cédula 

de notificación acompañada: certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 14 de agosto de 2023. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

503646022023.-

1 día - Nº 485207 - $ 832,15 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10460733 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE SANTENA, HECTOR 

ANTONIO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante 

la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 15/12/2021. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-
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denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dr. VIRAMONTE Carlos Ignacio Juez. Dra 

FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 485208 - $ 838,45 - 04/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AMADO PATRICIA MABEL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309223: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485210 - $ 6166,25 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASCE JORGE PASCUAL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309222: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485212 - $ 6161 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LICERA GERMAN PEDRO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309221: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485213 - $ 6161 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASAIS EDEMETERIO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309220: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485214 - $ 6150,50 - 10/10/2023 - BOE

Citese al Sr. Juan Apendino y/o sus sucesores 

en su carácter de titular del Nicho del Cemen-

terio de General Roca provincia de Córdoba, 

Parcela B030006, Cuenta N° 00067 para que en 

el plazo de cinco días hábiles comparezca en 

los términos del Art. 4 del decreto Nº 080/2023 

de la Municipalidad de General Roca, Provincia 

de Córdoba. Oficina, Municipalidad de General 

Roca, Córdoba.-  

1 día - Nº 484421 - $ 220 - 04/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA PALMIRA DELIA- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309219: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 
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Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485215 - $ 6171,50 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ OSCAR ANTONIO- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11933646: 

Se ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juarez:  10/08/2023.- Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485219 - $ 6129,50 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PICCATTO JUAN CARLOS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12205483: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez:  

16/08/2023.- Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el  termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez;  Ca-

llieri Maria Soledad, Prosecretario Letrado.- De 

conformidad  lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias: Citese y emplacese al demanda-

do  para que en el termino de VEINTE  (20) días 

comparezca a estar a derecho  bajo apercibi-

miento de  ley,  y citeselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días mas, venci-

dos los de comparendo,  oponga  excepciones y 

ofrezcan la prueba que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485223 - $ 6119 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TRONCARO HECTOR OSVALDO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12205474: Se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juarez:  16/08/2023.- Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excep-

ciones y ofrezcan la prueba que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485225 - $ 6134,75 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ JORGE EDUARDO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132841: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

08/08/2023. Proveyendo  la presentación que 

antecede:  En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de GOMEZ JORGE EDUARDO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485234 - $ 8019,50 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARDUSSO DOMINGA - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12132810: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

08/08/2023. Proveyendo  la presentación que 

antecede:  En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 
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Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de ARDUSSO DOMINGA por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485238 - $ 7977,50 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORRES DE C PASTORA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330425)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE TORRES DE C PASTORA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485249 - $ 3431 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BU-

MISKY ADELO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12162839: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 09/08/2023. 

Proveyendo  la presentación que antecede:  En 

primer lugar, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

BUMISKY ADELO por edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tri-

butario y real de la sucesión indivisa que surge 

del título base de la acción.-Fdo: Muñoz, Ruben 

Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, Prosecretaria 

Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 485239 - $ 7956,50 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SA-

LUSSO JORGE ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162869: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

14/08/2023. Proveyendo  la presentación que 

antecede:  En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de SALUSSO JORGE ALBERTO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485240 - $ 8040,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BUSANO RAUL ANTONIO -EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10412050” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). RIO SEGUNDO, 

28/12/2021. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus mo-

dificatorias ampliándose la citación y emplaza-

miento a comparecer a estar a derecho al térmi-

no de veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos. Firmado por: Garcia Castellanos 

Dolores , Prosecretario/a letrado/a y Gonzalez 

Hector Celestino, Juez/a de 1era Instancia.-

5 días - Nº 485548 - $ 11528 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SCOZZARO BAIO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10683976”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de febrero de 2022.  Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 
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A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485575 - $ 10958,50 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MONSERRAT PE-

DRO DANIEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683978”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de febrero de 2022.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485586 - $ 10992,50 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERTOTTI ELVIA ANA -EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10435895” de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). RÍO SEGUNDO, 

20/03/2023. Agréguese certificado del Juzgado 

Federal con competencia electoral acompañado. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

proveyendo a la demanda inicial: Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. - Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

Scandogliero Romina , Prosecretario/a letra-

do/a.-

5 días - Nº 485587 - $ 12369,50 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

BERNABE JUAN CARLOS – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683982”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022.  Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485595 - $ 11052 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ 

SANDRA FERNANDA – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683984”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022.  Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485601 - $ 11018 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE RIOS JORGE OMAR S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12330424)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

RIOS JORGE OMAR , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485243 - $ 3389 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TOTH LUIS 

EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683987”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de febrero de 2022.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 
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el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485604 - $ 10950 - 10/10/2023 - BOE

La Excma. Cámara Contenciosa Adm. de 1ra. 

Nom. de Río Cuarto, cita y emplaza a herederos 

del Sr. Oscar Osvaldo Flores, DNI 11.217.654, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho o a obrar como les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía en los 

autos caratulados “FLORES, OSCAR OSVAL-

DO C/ CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES 

Y RETIROS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

- PLENA JURISDICCION - Expte. N° 3401082”. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial conf. 

Art. 165 CPCCC.- Río Cuarto – 01/06/2023 – 

Fdo. Pavón, Mariana Andrea. Vocal de Cámara 

– Di Stefano, Jorgelina. Prosecretaria Letrada.-  

5 días - Nº 480526 - $ 2097,50 - 04/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VALDEZ FELI-

CIANO DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683988”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022.  Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485607 - $ 11035 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARRIZO MARIA 

LUISA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10683995”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de febrero de 2022.  Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485620 - $ 10967 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ABALO ROBERTO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 10683996”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

04 de febrero de 2022.  Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485622 - $ 10933 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS ROSARIO 

ERNESTINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683998”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485629 - $ 11009,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIZZAU MA-

RIA BEATRIZ – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968219”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-
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ción: “CÓRDOBA, 19/05/2022.  Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485648 - $ 10848 - 10/10/2023 - BOE

Córdoba, 22/09/2023. Cítese y emplácese a 

los herederos del Sr. Víctor Oscar Bustos DNI 

5.092.089, para que comparezcan a estar a de-

recho en autos “ARROYO, BRIAN GABRIEL C/ 

CLINICA CHUTRO SRL Y OTRO - ORDINARIO 

- DESPIDO” expte. N°11410453, que tramitan 

ante la Sala 1 de la Cámara del Trabako, secre-

taría 2, en el término de diez (10) días y consti-

tuyan domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

ley.

5 días - Nº 483598 - $ 1100 - 17/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROSSI ISIDRO 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968221”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485789 - $ 10839,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SILVESTRE ANGE-

LICA SUSANA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968224”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CÓRDOBA, 19 de mayo de 2022. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485797 - $ 9105,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DOMINGUEZ 

HUGO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968225”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485802 - $ 10814 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BELENCHIA ELSO 

HECTOR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968236”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485845 - $ 10873,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SOSA VICTOR 

NOE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968246”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-
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tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485854 - $ 10822,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO JU-

LIO CESAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968253”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485863 - $ 10848 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PERALTA CARLOS 

JULIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968259”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485868 - $ 10865 - 10/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 6° nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Río Cuarto, Sec. N° 12, 

en los autos caratulados “RIVERO, JORGE 

ROQUE C/ CISMONDI, JORGE ALBERTO - 

ORDINARIO - COBRO DE PESOS” Expte. N° 

11975217, cita y emplaza al demandado Sr. JOR-

GE ALBERTO CISMONDI, DNI N° 14.310.616, 

para que en el término de 30 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Río IV, 25/09/2023. Fdo.: Mariana Martínez (Jue-

za) Maria Gabriela Aramburu (Secretaria). 

5 días - Nº 484326 - $ 1404,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MORON JOAQUIN 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968261”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485870 - s/c - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ESPAÑON NES-

TOR OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968226”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485949 - $ 10865 - 10/10/2023 - BOE

CIUDAD DE CÓRDOBA. La Sra. Juez del Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Sexta Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, Dra. CORDEIRO, Clara María; y cuya 

Secretaria se encuentra a cargo de la Dra. 

NOTA, Paula; con domicilio del Tribunal en calle 

Caseros Nº551, Segundo Piso, Pasillo Central 

de la Ciudad de Córdoba; y en los autos cara-

tulados “ZALAZAR, MARCELO ALEJANDRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, EXPEDIENTE Nº9440340, 

han dictado los siguientes decretos: PRIMER 

DECRETO: “CORDOBA, 28/08/2023. Agrégue-

se. Por denunciados los nombres y domicilios 

de los sucesores del demandado. Atento lo so-
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licitado y constancias de autos, proveyendo a la 

demanda -presentación de fecha 23/08/2023-: 

admítase la presente demanda de usucapión, la 

que seguirá el trámite de juicio ordinario. Cíte-

se y emplácese a María Luisa Ardiles, Alida del 

Carmen Ardiles y Blanca Nélida Ardiles para que 

en el plazo de tres días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

a los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble para que en el 

término de veinte días (art. 165 del CPCC) com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la ciudad de Córdoba (arts 783 y 

783ter del CPCC) por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente, 

a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia 

a los fines de la colocación del cartel indicativo 

(art. 786 del CPCC). Previo ofrecimiento y rati-

ficación de fianza, ofíciese al Registro General 

de la Propiedad a los fines de la anotación del 

inmueble objeto del juicio como bien litigioso 

(art. 1905 CNNN)”. Texto Firmado digitalmente 

por: NOTA, Paula (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA) – CORDEIRO, Clara María 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). // SEGUNDO 

DECRETO: “CORDOBA, 06/09/2023. Asistién-

dole razón al solicitante, por cuanto el inmueble 

objeto de los presentes se encuentra efectiva-

mente ubicado en el Municipio de Villa Santa 

Rosa- Departamento de Río Primero, revóca-

se por contrario imperio el proveído de fecha 

28/08/2023 sólo en cuanto dispone: “Municipali-

dad de Córdoba”, correspondiendo citar a la Mu-

nicipalidad de Villa Santa Rosa. Por ofrecida la 

fianza a los fines de la anotación de litis, a cuyo 

fin, hágase saber que se encuentra generada 

en SAC a su disposición a los fines de su rati-

ficación electrónica (N° 506092)”. Texto Firmado 

digitalmente por: NOTA, Paula (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA) – CORDEIRO, 

Clara María (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). // 

En estricto cumplimiento de lo estipulado en el 

art. 784 del Código Procesal Civil y Comercial de 

la Provincia, es que se procede a IDENTIFICAR 

EL BIEN INMUEBLE SUJETO A LA PRESEN-

TE MEDIDA: El inmueble, se determina sobre 

un plano de mensura para prescripción adqui-

sitiva suscripto digitalmente por el Ingeniero 

DEMARCHI, Darío Nicolás (tramite vía Web N° 

0000005773). El inmueble se encuentra empa-

dronado en cuenta Nº250506937929, Matricula 

Nº25-0921789-0000, Nomenclatura Catastral 

Nº2505410201037004000, de la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba, a 

nombre del Sr. ARDILES, Plinio de San Pablo, 

de nacionalidad argentino, soltero, quien nacie-

re en el año 1908, M.I. 2.626.730 y quien ad-

quiriera el mencionado inmueble por medio de 

Escritura de fecha 02/10/1961, otorgada por Es-

cribanía Massone, Registro Notarial Nº17, cert. 

42579/1961, Dº27082. Es que el Sr. ARDILES, 

Plinio de San Pablo, adquirió el inmueble des-

cripto, en un CIEN (100) por ciento; el cual no 

posee medidas, al día de la fecha, gravámenes, 

restricciones o afectaciones que recaigan sobre 

el inmueble. El susodicho inmueble se puede 

describir como: parte de una mayor superficie, 

y mide en la parte norte desde entre los puntos 

A-B, trece metros ochenta y nueve centímetros 

(13,89 mts.), en la parte este desde los pun-

tos B-C, veintitrés metros dieciséis centímetros 

(23,16 mts.); en la parte sur desde los puntos 

C-D, trece metros dos centímetros (13,02) y en 

la parte oeste desde los puntos D-A, veintidós 

metros sesenta centímetros, haciendo una su-

perficie total de trecientos siete metros cuadra-

dos nueve centímetros (307,09 mts.²); lindando 

al norte con calle Moisés Quinteros; al oeste con 

Parcela 005 de Álvarez Rosario del Carmen, al 

sur con resto de parcela 004 ocupado por parce-

la 024 Chávez Pedro Mamerto y al este con res-

to de parcela 004 de Ardiles Plinio de San Pablo. 

El inmueble de mayor superficie sobre el cual se 

encuentra el inmueble objeto de la presente de-

manda se describe como: Lote de terreno con 

todas las mejoras de edificación, clavado, plan-

tado y adherido al suelo, ubicado en este Villa 

Santa Rosa, Pedanía del mismo nombre, Dpto. 

Rio Primero, de esta Prov. de Cba., compuesto 

de las siguientes medidas: partiendo del extre-

mo S.-O. y siguiendo hacia el N. tiene 47 mts.; 

desde el último punto doblando al E. 29 mts.; 

desde aquí dobla al S. con 24 mts. ; doblando 

hacia el O. 15.80 mts.; desde este punto al S. 

17 mts. y desde aquí hacia el O. para cerrar la 

figura tiene 14 mts. formando una SUPERFICIE 

total de 934 mts²; lindando al N. calle Obispo 

Toro, hoy Moisés Quinteros; al e en parte Rosa 

Emilia Doleatto de Asinari y el resto Pedro Ma-

merto Chávez, al S. Rosa Gudiño de Zarate y 

Gertrudis Castillo viuda de Astoria, y por el O. 

Ramon Antonio Centurión. Se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba bajo la Matricula N° 

921789, y en la dirección General de Rentas 

bajo la cuenta N°250506937929. Con respecto 

a las colindancias del lote que se pretende usu-

capir, cabe mencionar que el lote linda al Norte 

con Calle Moisés Quinteros, y según los putos 

A-B en 13,89 mts; al este con parcela 005, per-

teneciente a Álvarez, Rosario del Carmen, Folio 

Real Matricula Nº269645, y que mide 23,16 mts, 

del punto de referencia B-C; al Sur, con resto de 

parcela de 004, ocupado por parcela 024, per-

teneciente a Chávez, Pedro Mamerto, Fº42722, 

y que mide 13,02 mts del punto de referencia 

C-D; y al Oeste, con resto de parcela 004, per-

teneciente a Ardiles, Plinio de San Pablo, F. Real 

Nº921789, y que mide 22,60 desde el punto de 

referencia D-A, estando los mismos consigna-

dos en el plano de mensura adjunto.

10 días - Nº 479315 - $ 67625,50 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A. c/  DI SANTO  LUIS FA-

BRICIO Y OTRO- EXPROPIACIÓN - EXPTE N°  

10746690 ha ordenado lo siguiente: “Cosquin, 

14/11/2022. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Matías BONO, apoderado de la parte actora, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Eliana Alter-

man, de fecha 02/11/2022: 1) Agréguese oficio 

al Juzgado Federal con competencia electoral 

diligenciado. Téngase presente lo informado por 

la entidad oficiada respecto al fallecimiento del 

codemandado Sr. Luis Fabricio DI SANTOS, 

y al último domicilio de la codemandada Sra. 

Concepción Maria DI BIASSI.  2) Atento lo so-

licitado y constancias de autos, provéase la de-

manda inicial: I) Téngase al Dr. Matías Bono por 

presentado como apoderado de la actora con 

el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alterman , 

por parte, en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad. II) Atento la declaración de uti-

lidad pública efectuada por ley 10.734y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletin oficial de la Provincia de Cordoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expro-

piar, admítase la presente demanda de expro-

piación que tramitará como juicio abreviado (art. 

15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese 

y emplácese a la codemandada Sra. Concep-

ción Maria DI BIASSI (con domicilio sito en la 

calle El Hornero N° 253, de la ciudad de Mar del 

Plata, General Pueyrredón, de la Provincia de 

Buenos Aires), para que dentro del plazo de seis 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda, y en su caso oponga excepciones o 

deduzca reconvención. En el mismo acto deberá 
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ofrecer la prueba de que pudiera valerse bajo 

pena de caducidad. V) Cítese y emplácese a los 

sucesores del codemandado Sr. Luis Fabricio 

DI SANTOS para que dentro del plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección de amplia circula-

ción de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el 

mismo acto deberá ofrecer la prueba de que pu-

diera valerse bajo pena de caducidad. 3) Reca-

ratúlense las presente actuaciones. Notifíquese 

.Firmado MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI 

Maria Pia PROSECRETARIO/A LETRADO” 

Cosquin, 09 de Agosto de 2023. Proveyendo a la 

presentación del Dr. Matías BONO, apoderado 

de la parte actora, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Elina Alterman, de fecha 30/06/2023: Atento 

lo informado por el notificador en la cédula de 

notificación dirigida al codemandada SRA CON-

CEPCIÓN MARIA DI BIASSI, lo manifestado por 

la compareciente en cuanto desconoce el domi-

cilio de los mismo, y habiéndose cumplimentado 

con los requisitos prescriptos en el art. 152 del 

C.P.C.C.: Cítese y emplácese a dicho codeman-

dado a fin que en el término de veinte (20) días, 

a contar desde el último día de publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, con-

teste la demanda, y ofrezca prueba que ha de 

valerse, en los mismos términos del decreto de 

admisión (de fecha 14/11/2022), bajo apercibi-

miento de ley.  Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C.C y debien-

do transcribir el presente proveído y el de fecha 

14/11/2022, en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba y diario a elección de amplia circula-

ción de esta provincia (art. 22 ley 6394). Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.

5 días - Nº 481645 - $ 18530 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZ.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2 °NOM S.3 de COSQUIN en los 

autos caratulados CAMINOS DE LAS SIERRAS 

C/ BUSTOS CATALINA EXPROPIACION- EXP-

TE -10792813 ha ordenado lo siguiente: “COS-

QUIN, 30/03/2022.Téngase presente lo manifes-

tado. En su merito, proveyendo al escrito inicial: 

Téngase alos comparecientes por presentados, 

por partes en el carácter invocado a mérito de 

la documentación acompañada, y con el domi-

cilio procesal constituido.Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualizalos bienes a 

expropiar, admítase la presente demanda de ex-

propiación que tramitará como juicio abreviado 

(art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y 

emplácese a la demandada Sra. Bustos Catalina 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezca a estara derecho y conteste la demanda, 

a cuyo fin publíquese edictos por cinco días en 

el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección de amplia circulación de esta 

provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo acto 

deberá ofrecer la prueba de que pudiera valerse 

bajo pena de caducidad. . Procédase a la anota-

ción registral de litis en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba conforme lo establecido 

en el art. 20 in fine de la norma citada. Atento la 

consignación del monto de la valuación efectua-

da de conformidad a lo dispuesto por el art. 20 

bis de dicha normativa.: ofíciese a los fines de 

la toma de posesión. …Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: MARTOS Francisco Gus-

tavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- PEREYRA 

Maria Luz SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA” “COSQUIN, 02/08/2023. Téngase 

presente la rectificación efectuada respecto a la 

superficie a expropiar . Agréguese plano acom-

pañado, y resolución rectificatoria N° 221/2022 

del Ministerio de obras públicas respecto a la 

afectación N° 197.En mérito de las modifi ca-

ciones efectuadas : Ofíciese a los fi nes de la 

anotación de litis e indisponibilidad respecto al 

inmueble matricula 1.671.241.Autos a los fines 

de levantar las medidas cautelares trabadas 

sobre el inmueble matrícula 1.671.323. Texto 

Firmado digitalmente por PEREYRA Maria Luz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” 

“ COSQUIN, 14/08/2023. Téngase presente lo 

manifestado. Atento que mediante oficio librado 

con fecha  30.03.2023 en los presentes se co-

misionó al Sr. Oficial de justicia a fin de que pro-

cediera a poner en posesión de Camino de las 

Sierras SA el inmueble inscripto en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba en la Matri-

cula 1671323  empadronado con la nomenclatu-

ra catastral 2303473001127001; en tanto que el 

25.07.2023   la actora solicitó la rectificación de 

la demanda haciendo saber al  tribunal que la 

expropiación tendría lugar respecto del inmueble   

inscripto en la  Matricula 1.671.241,  empadro-

nado con la  Nomenclatura 2303473001127001, 

Número de cuentas de la Dirección General de 

Rentas 230310110821  y la Designación oficial 

FRACCIÓN X,  siendo de titularidad registral 

de la Sra. Bustos Catalina de conformidad con 

la resolución  221/211  modificación resolución 

304/21 líbrese nuevo oficio de toma de posesión 

en relación al inmueble descripto en segundo 

término,  rectificando la toma de posesión orde-

nada por  oficio de fecha  30.03.2023 respecto 

de la  “FRACCIÓN DE TERRENO inscripta en 

la Matricula 1.671.323, Ubicada en Pedanía Ro-

sario, Departamento PUNILLA que según Plano 

se Designa como: LOTE W Texto Firmado digi-

talmente por:CHIARAMONTE Paola Elizabeth 

PROSECRETARIO/A LETRADO”

5 días - Nº 482286 - $ 17963 - 06/10/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1A 

NOM-SEC 2-COSQUIN-EXPEDIENTE Nº: 

10186591-CETROGAR S.A.C/LEGUIZA-

MON,CECILIA DENIS- EXPED.ELECTRO-

NICO-EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES-COSQUIN, 14/09/2021.Téngase al 

compareciente por presentado,por parte,en el 

carácter invocado a mérito del poder acompa-

ñado y con el domicilio procesal constituido.

Admítase la presente demanda ejecutiva.Cíte-

se y emplácese al/los demandado/s para que 

en el plazo de cinco días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo/s de remate en el mismo acto, para 

que dentro del término de los tres(3)días pos-

teriores al vencimiento del comparendo,opon-

ga/n excepciones legítimas,bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución.Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma reclamada con más un 

treinta por ciento en que se estiman proviso-

riamente los intereses y  costas del juicio.No-

tifíquese.Trábese el embargo peticionado, el 

que deberá hacerse efectivo en la proporción 

del diez por ciento(10%)sobre lo que exceda 

del salario mínimo vital y móvil y en tanto no 

supere el doble de aquél,y en un veinte por 

ciento(20%)en caso contrario(arts.147L.C.T. y 

Dec.484/87),a cuyo fin:ofíciese. Seguidamen-

te se procedio a solicitar apertura de cuenta 

judicial.-FDO.MACHADO Carlos Fernando 

JUEZ/A,TORTOLO Silvina Laura PROSECRE-

TARIO/A; COSQUIN,16/12/2022. Proveyendo 

al escrito presentado por REYNA ALVAREZ,-

SANTIAGO el 25/11/2022 08:00:Bajo la res-

ponsabilidad del letrado agréguese cédula 

de notificación que se adjunta digitalizada, 

original que deberá permanecer en su poder 

para el caso que el Tribunal solicite su presen-

tación(art.38Regl.Gral.Expte.Electrónico AR 

1582,serie A21/8/2019).-Agréguese constancia 

del Registro de Electores provincial,oficio del 

Juzgado Electoral Federal a través de lo cual 

surge que no ha podido ser individualizado el 

domicilio denunciado por la demandada.Tén-

gase presente el juramento realizado respecto 

a las gestiones tendientes a conocer el domi-

cilio de la parte demandada.Atento lo solici-

tado,lo dispuesto por el art.152 del C.P.C.C.,y 
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constancias de autos,cítese y emplácese a la 

demandada CECILIA DENIS LEGUIZAMON a 

comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días,a cuyo fin:publíquense edictos en 

el Boletín oficial,bajo apercibimiento de rebel-

día.Asimismo,cítesela de remate para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción.El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación.FDO.MA-

CHADO Carlos Fernando JUEZ/A ,CURIQUEO 

Marcela Alejandra SECRETARIO/A 

5 días - Nº 482842 - $ 12597,50 - 04/10/2023 - BOE

Jueza de 1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia 

de AltaGracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los au-

tos:Municipalidad de AltaGracia c/Merlo,Maria 

Cristina-ejec.fiscal,expte.Nº2180694,dice:”Al-

taGracia,01/10/2020:(..)Atento al fallecimiento 

de la demandada,conforme a lo dispuesto por 

el art.97CPCC suspéndase el trámite del juicio.

Cítese y emplácese a los sucesores de la Sra.

María Cristina Merlo,DNI:12.482.092,para que 

en el plazo de veinte(20)días comparezcan a es-

tar a derecho o a obrar en la forma que más les 

convenga,póngase su estado en conocimiento 

de los mismos,todo bajo apercibimiento de re-

beldía y de continuar la ejecución y remate sin 

más trámite,a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (..)”Fdo:Dra.Vigi-

lanti,Graciela M,Jueza 1ra.Inst.-Bolzetta M.Mar-

garita,Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 483430 - $ 3126,50 - 06/10/2023 - BOE

Jueza de 1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia de 

AltaGracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de AltaGracia c/Minuet Eduardo 

Manuel-ejec.fiscal,expte.Nº2109774,dice:”Alta-

Gracia,01/10/2020:(..)Atento que se informa el 

fallecimiento del demandado y lo dispuesto por 

el art.97 del CPCC,suspéndase el trámite del 

juicio y póngase su estado en conocimiento de 

los herederos del Sr.Minuet Eduardo Manuel,D-

NI:6686467,para que en el plazo de veinte(20)

días comparezcan a estar a derecho o a obrar 

en la forma que más les convenga a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial(..)Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M,Jueza1ra.

Inst.-Bolzetta M.Margarita,ProsecretariaLetrada.

5 días - Nº 483433 - $ 2501,75 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 50º Nom en lo C y C, 

cita y emplaza a los herederos de Delia del Car-

men Páez para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, en EXPEDIENTE SAC: 

10939895 - PPAL. 5132154 - PAEZ, ANSELMO 

- CASTILLO, JUANA DELIA RAMONA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – INCIDENTE, 

bajo apercibimiento de rebeldía…. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C., 02/06/2023. CLOSA María José - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - CAFFERATA Juan 

Manuel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 483773 - $ 1787,75 - 09/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1 Instancia y 2 Nom., sec. 4,  

Civ. Com.Conc y Fam. de la ciudad de Cosquin, 

Dr. Francisco Gustavo MARTOS  en los autos 

caratulados “AADI CAPIF ACR C/ ANDRES, 

TOMAS EDGARDO Y OTRO - ABREVIADO S/ 

Abreviado - Cobro de Pesos (exp. 8287348)” cita 

y emplaza a la demandada  LEDESMA Luisa del 

Niño Jesús DNI Nº 14.293.941 a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, con-

testar la demanda y en su caso oponer excep-

ciones o deducir reconvención, debiendo ofrecer 

en la misma oportunidad toda la prueba de que 

haya de valerse, en la forma y con los efectos del 

artículo 507 del plexo legal citado y bajo aperci-

bimiento de rebeldía (art. 509).

5 días - Nº 484881 - $ 2381 - 09/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “PANETTA, MARIA TE-

RESA Y OTRO C/ TREBUCQ, CARLOS HORA-

CIO Y OTRO - ORDINARIO - OTROS” - Exte. N° 

6197137 se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/09/2023. A tenor de la respues-

ta del mandamiento acumulado en autos, tén-

gase a la Dra.  María Verónica Garade Panetta 

y   Facundo Javier Garade Panetta por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento las constancias de autos y lo 

dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y em-

plácese a los Sucesores de  la  Sra. María Tere-

sa Panetta por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Firmado por: DRA. 

VIDAL Claudia Josefa, SECRETARIO/A LETRA-

DO DE CAMARA

5 días - Nº 484942 - $ 3263 - 09/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “BUSTAMANTE, 

BLANCA OFELIA C/ BROUWER DE KONING, 

ADRIANA ISABEL BELÉN -ORDINARIO - DA-

ÑOS Y PERJ.- OTRAS FORMAS DE RES-

PONS. EXTRACONTRACTUAL SAC: 9104100” 

-, que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Ins-

tancia Civil de 41 Nominación Civil y Comercial 

de los Tribunales Ordinarios de Córdoba, con 

domicilio en la calle Simon Bolivar 255, Subsue-

lo.  El Sr. Juez Resolvió: CITESE Y EMPLACESE 

a los herederos de la Señora BLANCA OFELIA 

BUSTAMANTE, DNI 5455003, quien tuviera do-

micilio en la calle Sucre Nº 1.551, Planta Baja, 

Dpto. “B”, Barrio Cofico, Córdoba, a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar de la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.

5 días - Nº 485082 - $ 6768 - 06/10/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESION INDIVISA DE JUAN 

CARLOS GHIOZZI - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

EXPTE. 10727803, dispuso: “VILLA CARLOS 

PAZ, 28/09/2023. Adjúntese extensión de título. 

Téngase por precisada la legitimación pasiva y 

presente el desistimiento de la acción formula-

da respecto los períodos comprendidos entre 

las cuotas  06 del año 1999; 01 a 06 del año 

2000;01 a 06 del año 2001; 01 a 06 del año 2002; 

01 a 11 del año 2003; 01 a 11 del año 2004; 01 

a 11 del año 2005; 01 a 11 del año 2006; 01 a 11 

del año 2007; 01 a 11 del año 2008; 01 a 11 del 

año 2009; 01 a 11 del año 2010; 01 a 11 del año 

2011; 01 a 11 del año 2012; 01 a 11 del año 2013; 

01 a 11 del año 2014 y 01 del año 2015 inclusive. 

Téngase por rectificado el monto de la deman-

da. Atento lo solicitado y constancias de autos 

adjuntadas de donde surge que el demandado 

ha fallecido, a fin de una correcta integración de 

la litis; citar y emplazar a los Sucesores de Juan 

Carlos Ghiozzi, a los fines de que en el térmi-

no de veinte días desde la última publicación de 

edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) 

comparezcan a estar a derecho y cíteselos de 

remate para que en el término de tres días más, 

vencidos los primeros opongan y prueben ex-

cepción legítima al progreso de la acción, bajo 

apercibimiento. Publíquese edictos por un día 

en el boletín oficial (art. 152 del C.P.C.C., art. 4 

Ley 9024).” Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

PROSECRETARIA LETRADA. OLCESE Andrés. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 485165 - $ 1451,65 - 04/10/2023 - BOE

La Jueza de 1era instancia Juzgado Civ.Com.

Conc. Y Familia 2A Nom.Sec.3-Carlos Paz en 

autos: “VALDEZ, LELI - USUCAPION”(Exp-

te.10195168), dispuso lo siguiente: CARLOS 

PAZ, 25/10/2022:…Admítase la demanda de 

Usucapión del inmueble que se detalla confor-

me Plano de Mensura como:1) LOTE DOCE de 

la MANZANA VEINTISIETE, que mide nueve 

metros de frente por cincuenta metros de fon-

do, con una SUPERFICIE TOTAL de CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA METROS CUADRA-

DOS y se identifica con siguiente nomenclatura 

catastral 3101340102027026, N° de cuenta 
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31-01-0685742-2 y N° de matrícula 981925. 2) 

LOTE TRECE de la MANZANA VEINTISIETE, 

que mide nueve metros de frente por cincuenta 

metros de fondo, con una SUPERFICIE TOTAL 

de CUATROCIENTOS CINCUENTO METROS 

CUADRADOS y se identifica con siguiente no-

menclatura catastral 3101340102027027, N° 

de cuenta 31-01-0741307-2 y N° de matrícula 

975626. Haciendo una superficie total entre 

ambos lotes de NOVECIENTOS METROS 

CUADRADOS. A la que se imprimirá trámite de 

JUICIO ORDINARIO. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes Emilio Oscar Álvarez 

y Roberto Miguel Galletti para que comparez-

can en un plazo de 20 días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. texto Firmado 

digitalmente por: PEREA ASTRADA Ana Ines 

PROSECRETARIO/A LETRADO, RODRIGUEZ 

Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 483721 - $ 6297,50 - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 10A Nom. en lo 

Civil y Comercial de Córdoba, en autos: “ALA-

SINO, MARIO CESAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE N° 12189156” dicta el 

siguiente Decreto de fecha 27/09/2023: “ Cita 

y emplaza a todos los herederos, acreedores  

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación de edictos 

a realizarse en el Boletín Oficial, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del CCC). Fdo.Dra. Castagno Silvana 

Alejandra; Juez; Dra. Fadda, María Florencia; 

Prosecretaria.- 

1 día - Nº 485560 - $ 828,80 - 04/10/2023 - BOE

TRIBUNAL: JUZGADO 1A INST CIV COM 22A 

NOM - LOCALIDAD: CORDOBA - DOMICILIO 

TRIBUNAL: ARTURO M. BAS Nº 255 - SUB-

SUELO - SEÑOR/A: DAMETTO, ADA NILDA - 

DOMICILIO: CALLE JOSE CABRERA Nº 4.986 

BARRIO DEAN FUNES - Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados: “   ERSA URBA-

NO S.A. C/ LOZA, GONZALO DAVID Y OTRO 

- ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS - AC-

CIDENTES DE TRANSITO - TRAM.ORAL “ se 

ha dictado la siguiente resolución:CORDOBA, 

03/08/2023. ..........Cítese y emplácese a la de-

mandada DAMETTO, ADA NILDA para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y constituya domicilio legal, conteste 

la demanda oponga excepciones, o deduzca 

reconvención,  haciéndole saber al citado que 

el presente proceso se tramitará , conforme lo 

dispuesto por la Ley Provincial N° 10.555, mo-

dificada por Ley 10.855, y el Nuevo Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral aprobado en 

A.R. N°1799 de fecha 01/03/2023; a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, confor-

me lo dispuesto por el art. 152 del CPCC, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación. Al 

pedido de fijación de audiencia, oportunamente 

atento el estado del tramite.Fdo. : ROCA, Mó-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO - ASRIN, 

Patricia Verónica JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 485693 - $ 2152,60 - 04/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 11911584 - CABRAL, AYRTON 

GONZALO C/ APEZTEGUIA JESÚS F Y JOSÉ 

M - SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS - ORDI-

NARIO – DESPIDO con fecha 28/09/23 se cita 

y emplaza a los sucesores del demandado Sr. 

Jesus Francisco Apezteguia a la audiencia de 

conciliación fijada por el art  47 de la Ley 7987 

para el día   01/11/23 a las 9.00 hs , para que 

si no se realiza la conciliación contesten la de-

manda todo bajo apercibimiento de los arts. 25 

y 49 de la misma ley citada. Hágase saber a los 

demandados que deberán concurrir con patro-

cinio letrado en los términos de los arts. 80 y 82 

de C. de P.C. de aplicación supletoria conforme 

lo dispuesto por el art. 114 de la ley 7987, bajo 

los apercibimientos mencionados y al letrado 

actuante por esta parte que, en su caso, debe-

rá disponer del memorial de contestación de la 

demanda en soporte papel para ser escaneado 

en el Tribunal y en formato digital los poderes 

o instrumentos que acrediten la personería in-

vocada (art. 21 del RGEJE) para su oportuna 

incorporación al sistema.  FDO: Amigo Aliaga 

Edgar –Juez- Nieto Rosana – Prosecretaria.

5 días - Nº 485260 - $ 8113 - 26/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPTE.

SAC: 11911589- CABRAL, AYRTON GONZALO 

C/ LA SEGUNDA A.R.T. S.A. Y OTROS - ORDI-

NARIO – INCAPACIDAD — con fecha 28/09/23  

se cita y emplaza a los sucesores del deman-

dado Sr. Jesús Francisco Apezteguia a la au-

diencia de conciliación fijada por el art  47 de 

la Ley 7987 para el día   01/11/23 a las 8.30 

hs , para que si no se realiza la conciliación 

contesten la demanda todo bajo apercibimien-

to de los arts. 25 y 49 de la misma ley citada. 

Hágase saber a los demandados que deberán 

concurrir con patrocinio letrado en los términos 

de los arts. 80 y 82 de C. de P.C. de aplicación 

supletoria conforme lo dispuesto por el art. 114 

de la ley 7987, bajo los apercibimientos mencio-

nados y al letrado actuante por esta parte que, 

en su caso, deberá disponer del memorial de 

contestación de la demanda en soporte papel 

para ser escaneado en el Tribunal y en formato 

digital los poderes o instrumentos que acredi-

ten la personería invocada (art. 21 del RGEJE) 

para su oportuna incorporación al sistema.  

FDO: Amigo Aliaga Edgar –Juez- Nieto Rosana 

– Prosecretaria

5 días - Nº 485262 - $ 7910 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “  SOSA, BRENDA MAGALI - AC-

TOS DE JURISDICCION VOLUNTARIA- EXP-

TE. N°  12213402 “ que tramitan por ante el J. 

1A INST. C.C. FAM. 7A SEC 14, ciudad de Rio 

Cuarto, se ha dictado la siguiente resolución: 

Río Cuarto, 18/08/2023. A la presentación que 

antecede; Agréguese escrito con firmas ológra-

fas y documental acompañada digitalmente. 

Téngase a la compareciente por presentada, 

por parte en el carácter invocado con el patro-

cinio del Dr. DEMARIA Pablo A. Asesor Letrado 

del 2do turno de esta ciudad y con el domicilio 

procesal constituido. Por iniciada la presente in-

formación sumaria a fin de obtener la supresión 

del apellido paterno “SOSA” y su cambio por 

el apellido materno “ROSSETTI” en los térmi-

nos solicitados. Atento lo dispuesto por el art. 

70 del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN) y art. 84 de la ley 26.413, imprímase a 

los presentes el trámite de juicio abreviado. Pu-

blíquese edictos en el Boletín Oficial, una vez 

por mes por el lapso de dos meses, a fin de 

permitir a los terceros formular oposición al trá-

mite dentro de los quince días desde la última 

publicación; motivo por el cual se cita, llama y 

emplaza a acreedores, terceros interesados y a 

cualquier persona que se crea con derecho, en 

razón del pedido formulado por Brenda Magali 

SOSA, DNI N°44.433.279, argentina, soltera, 

de nacionalidad Argentina, con domicilio sito en 

calle Chile N°1351 de esta ciudad de Rio Cuar-

to, quien peticiona la supresión del apellido pa-

terno “Sosa”, y su cambio por el materno, que-

dando como “Brenda Magali Rosetti”, debiendo 

detallar su N° de CUIT a los efectos de su vali-

dez, para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos dentro del término y bajo los apercibi-

mientos de ley. Ofíciese al Registro General de 

la Provincia y al Registro Nacional de la Propie-

dad del Automotor, Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas, Registro Público y 

Registro de Juicios Universales para que infor-

men si existen medidas precautorias a nombre 

de Brenda Magali SOSA, DNI N°44.433.279. 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 
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oportunidad. Cítese y dese intervención, por su 

orden, al Sr. Fiscal de Instrucción y al Direc-

tor del Registro del Estado Civil y Capacidad 

de las Personas a fin que se expresen sobre la 

pretensión promovida en el plazo de seis días, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. - FDO. 

BUITRAGO Santiago -Juez; SABER Luciana 

Maria- Secretaria.

2 días - Nº 477226 - s/c - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Segun-

da  Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba, Dr. Juan Carlos Bertazzi, 

en autos; CORONEL, GASPAR VICTOR C/ 

LESCANO, PEDRO HECTOR Y OTRO - ORDI-

NARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE 

TRANSITO - (EXP: 6591780 )” ha resuelto citar 

y emplazar a los herederos  de  Atalimo Adelmo 

Gómez DNI Nº6.693.576 a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Córdoba, 20 de 

Septiembre de  2023.-

5 días - Nº 483778 - s/c - 09/10/2023 - BOE

“La Jueza de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y Género de Cuarta Nominación, Se-

cretaría 12°, cita a la Sra. Jessica Noelia Martí-

nez D.N.I. N° 41.483.610 a comparecer a estar 

a derecho y a los fines del contacto personal y 

directo a la audiencia del art. 56 de la ley 9944 

designada para el día 10 de Noviembre del co-

rriente año a las 8:00 horas, ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

5to piso, de esta ciudad en el horario de oficina, 

en los autos caratulados: “ROMERO, LEONAR-

DO NICOLAS - ROMERO, ULISES PEDRO 

-CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 

56)” que tramitan por ante la Secretaria N°12 

del Juzgado a mi cargo, bajo apercibimiento de 

tenerla por rebelde citado por edictos (art. 113 

CPCC).”

5 días - Nº 485258 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violen-

cia Familiar y de Género y Penal Juvenil de la 

Séptima Circunscripción Judicial, sito en calle 

Vicente Olmos N° 550 de la ciudad de Cruz 

del Eje, provincia de Córdoba, CITA a la Sra. 

Roxana del Valle Ferreyra, D.N.I N° 38.731.888, 

a comparecer o comunicarse telefónicamente 

al número 03549-420000, interno 54165, en 

el horario de oficina (de 08:00 a 14:00 horas) 

en el plazo de veinte (20) días posteriores al 

último día de publicación, bajo apercibimiento 

de ser declarada en rebeldía (art. 110,113,152 

y 165 CPCC) en los autos caratulados “F., M. 

M.- CONTROL DE LEGALIDAD (Ley 9944 -Art. 

56), Expte. SAC n° 11667214, que se tramitan 

en este Juzgado.

5 días - Nº 485954 - s/c - 10/10/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec. 18 

en los autos caratulados “M. L. A. (relacionado 

con V.J.N. — V.J. CDL — EXPTE. 11060698) 

- Control de Legalidad- Sac. 12100050” em-

plaza a la Sra. Janina Haide Martinez, DNI 

36.535.407, a fin de que en el término de veinte 

días comparezca ante este Tribunal, sito en ca-

lle san Jerónimo 258 segundo piso, a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (arts. 113, 

152 y 165 del C.P.C.C.).” Fdo.: Susana Ottogalli 

de Aicardi- Juez- Claudia Carasso, Secretaria.-

5 días - Nº 485322 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Juzg. De 1° Inst. y 3° Nom. OF UNICA DE 

CONCILIACION de Rio Tercero, en autos: 

“12016956 - SANTIBAÑEZ, SUSANA BEATRIZ 

C/ DEMARCHI, RENE ORESTE Y OTRO - OR-

DINARIO – DESPIDO”, emplaza a los herede-

ros de la Sra. LIBERINA VICTORIA POGNAN-

TE, D.N.I 7.678.540, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a tomar participación 

en los autos referenciados y a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de ley 

(art. 25, LPT). Fdo. TRECEK Milenka Ekaterina: 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 483760 - $ 1467,50 - 04/10/2023 - BOE

El Juzg. De 1° Inst. y 2° OF UNICA DE CON-

CILIACION de Rio Tercero, en autos: “EXPED. 

12050632 - BUSTOS, SANDRA MARICEL C/ 

DEMARCHI, RUBEN LUIS Y OTRO - ORDI-

NARIO – DESPIDO”, emplaza a los herederos 

de la Sra. LIBERINA VICTORIA POGNANTE, 

D.N.I 7.678.540, para que en el plazo de vein-

te días comparezcan a tomar participación en 

los autos referenciados y a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de ley 

(art. 25, LPT). Fdo. TRECEK Milenka Ekaterina: 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 483764 - $ 1451,75 - 04/10/2023 - BOE

REBELDÍAS

RÍO CUARTO. El Sr Juez de 1ª Inst y 6ª Nom 

en lo Civ. Com. y F. de Río Cuarto, Dra. MARTI-

NEZ Mariana, Sec Nº11, en autos caratulados 

“CALDERON, GERONIMO OSCAR C/ SALA, 

LUIS SANTIAGO - Ordinario”, Exp. 8371051, 

cita y emplaza: A SALA LUIS SANTIAGO , DNI: 

11.199.253,  para que en el término de veinte 

(20) días, comparezca a estar a derecho, en los 

términos del proveído de fecha 23/09/2019, bajo 

apercibimiento de rebeldía.  A tales efectos, pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial conforme 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del CPCC. 

Notifíquese. RIO CUARTO, 23/09/2019. Prove-

yendo a la diligencia que antecede: atento que 

se manifiesta que el demandado se ha mudado 

del domicilio denunciado en la demanda, con-

forme a las constancias de autos y a mérito de 

lo dispuesto en el art. 8 Ley 10.543 último pá-

rrafo que dispone: “En aquellos casos en que 

deba notificarse por edictos o a un domicilio en 

el exterior del país, según las previsiones del 

artículo 152 de la Ley Nº 8465 -Código Procesal 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba- 

por desconocerse el domicilio del requerido, no 

será de aplicación el procedimiento de media-

ción previa y obligatoria previsto en la presente 

Ley”, provéase al escrito inicial:  Téngase por 

iniciada la presente demanda de escrituración 

en contra de LUIS SANTIAGO SALA, a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de tres (3) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tén-

gase presente la prueba ofrecida para su opor-

tunidad. Hágase saber a la letrada interviniente 

que previo a notificar por edictos al demanda-

do, deberá cumplimentar lo establecido por el 

art. 152 CPCC.Notifíquese.MARTINEZ, Maria-

na, Juez. MARIANO, Ana Carolina. Secretaria. 

Rio Cuarto. 05 de septiembre de 2023.-

5 días - Nº 483871 - $ 8471 - 05/10/2023 - BOE

SENTENCIAS

LA OFICINA DE COBROS PARTICULARES 

(JUZ. 3°NOM) CIV. Y COMERC. DE BELL VI-

LLE, EN AUTOS: CONSORCIO Nº3711 - EDIFI-

CIO MONOBLOQUES A Y B -CALLES V. SAR-

SFIELD Y MARMOL Y OTRO C/ SUCESORES 

DE FERNANDEZ DE CANDOTTI MARIA DO-

LORES, MARIA DOLORES- EJECUTIVO- EX-

PENSAS COMUNES” (Expte. n°11860271), A 

dispuesto lo siguiente: SENTENCIA NUMERO: 

131. “Bell Ville, 22/09/2023. “Y VISTOS”: … “Y 

CONSIDERANDO”:… RESUELVO: 1)Declarara 

rebelde a los sucesores de la Sra. Fernández De 

Candotti Maria Dolores. II)Llevar adelante la eje-

cución en contra de los demandados, hasta el 

completo pago a la actora de la suma reclamada 

de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS ($ 147.600,oo), más intereses 

establecidos en el considerando respectivo. III)

Costas a cargo de la parte demandada vencida, 

a cuyo fin se regulan los honorarios profesiona-

les de manera definitiva del Dr. Carrasco, Juan 

Oscar, en la suma de $ 92494,60 y los corres-

pondientes al Art.104 inc. 5 de la Ley 9459, en la 
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suma de $ 27.748,38; más intereses en caso de 

corresponder. IV)PROTOCOLICESE Y HÁGASE 

SABER. FDO. Dr. EDUARDO PEDRO BRUERA 

– Juez-

1 día - Nº 485089 - $ 932,95 - 04/10/2023 - BOE

SUMARIAS

En la ciudad de Córdoba, el Sr. Juez de 1° instan-

cia de JUZGADO 1A INST CIV COM 18A NOM, 

en autos “OLIVA RUANO, AGUSTIN IGNACIO 

– SUMARIA- EXPTE N° 12029622” ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 04/07/2023. 

Admítase la presente sumaria información ten-

diente suprimir del nombre el apellido paterno 

“OLIVA”, manteniendo el apellido materno “RUA-

NO”-y posterior inscripción ante el Registro de 

Estado Civil y Capacidad de las Personas- del 

Sr. OLIVA RUANO, AGUSTIN IGNACIO, la que 

seguirá el trámite de juicio abreviado (art. 828 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Pú-

blico Fiscal y previo dictar resolución al Registro 

Civil de la Provincia. Publíquese edictos del pe-

dido por el lapso de dos meses y sólo una vez 

cada mes con el objeto de formular oposiciones 

en el plazo de quince días, conforme se estipula 

en el art.70 del C.C.C.N.- Fdo digitalmente por: 

ALTAMIRANO Eduardo Christian JUEZ/A DE 

1RA. INST. VILLADA Alejandro Jose SECRETA-

RIO/A 1RA. INST.

1 día - Nº 483669 - $ 796,45 - 04/10/2023 - BOE

RIO CUARTO 29/09/2023, JUZGADO C.C.FA-

M2A-SEC.4. La Sra. JUEZA 1.INS - de la Ciudad 

de Rio Cuarto (sito calle Balcarce 406), en los 

autos caratulados ¨YANCE GREMIGER, TO-

MAS VALENTIN - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA ¨EXPTE: 12295684, ha dispues-

to: Atento a lo previsto por el art. 70 del CCyCN, 

del pedido efectuado: Publíquense edictos en el 

diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos 

meses; a los fines de suprimir el apellido paterno 

procediéndose al cambio de nombre. FDO:LO-

PEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA TORASSO Marina Beatriz SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 485685 - $ 976,20 - 04/10/2023 - BOE

USUCAPIONES

En los autos caratulados “LA PIMIENTA S.A.S. 

- USUCAPION EXPTE - N° 3370995” se ha 

dictado la siguiente resolución: “DEAN FUNES, 

02/05/2023 …. Téngase por iniciada la presen-

te demanda de usucapión la cual se tramitará 

por el trámite previsto por el art. 782 y sgtes. del 

C.P.C.C. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer a 

estar a derecho dentro del término de veinte días 

contados a partir de la última publicación; dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

diario Boletín Oficial y diario a elección del peti-

cionante.…” el inmueble a usucapir se describe 

como Lote N° 100 expte 0033-094918/2015 Di-

rección de Catastro, Nomenclatura Catastral 26-

02-36-01-01-129-100 sito entre Ruta Provincial 

N°22 y Ruta Nacional N°9 - Villa de María - Dpto. 

Río Seco – Pedanía Villa de María - Provincia de 

Córdoba, con una superficie de 35.553,39 mts2, 

titular registral desconocido, lindando: al Norte 

con parcelas 5 y 6 de Dora Gómez de Vivas; al 

Este con Ruta Nacional N°9; al Sur con Ruta Pro-

vincial N°22; y al Noroeste con parcela 062-1951 

de Dora Gómez de Vivas. El texto del decreto 

esta firmado digitalmente por OLMOS Valeria 

Evangelina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - BONAFINA Bruno Javier JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 469657 - s/c - 04/10/2023 - BOE

VILLA DOLORES.  El sr. Juez de 1era inst. C. C. 

y C. 2da. Nom. Secret. N.3, de Villa Dolores, Cba, 

en autos EXPEDIENTE SAC: 10460780 - MOLI-

NA, MARIA ALICIA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION cita y 

emplaza a los demandados Allende Pedro An-

tonio o Allende Antonio; Allende Adolfo Regino; 

Allende Juan David; Allende Gerónima del Rosa-

rio; Liendo Héctor; Liendo Dionisio Héctor; Lien-

do Héctor Omar y Osses Mariano y a  todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. Cítese como colindantes 

y terceros interesados a la Municipalidad/Co-

muna de Los Hornillos, Pedro Antonio o Antonio 

Pedro ALLENDE; Adolfo Regino o Regino Adolfo 

ALLENDE; Juan David ALLENDE; Gerónima del 

Rosario ALLENDE; Dionisio Héctor LIENDO; Hé-

ctor Omar LIENDO; a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación en estos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley. El inmue-

ble que se pretende usucapir según plano expe-

diente provincial 0033-109626/2018, visado con 

fecha 18 de diciembre del 2019, Inmueble ubica-

do en el Departamento San Javier, Pedanía Ro-

sas, Comuna Los Hornillos, calle pública s/n. De 

acuerdo al plano de mensura de posesión; está 

formado por los siguientes límites a saber: Al 

NOR-ESTE: tramo uno-dos, mide cuarenta y dos 

metros, setenta y seis centímetros, ángulo cua-

tro-uno-dos mide ochenta y cinco grados, veinti-

séis minutos, al SUR-ESTE tramo dos-tres, mide 

dieciséis  metros, cero centímetro, ángulo uno-

dos-tres mide ochenta y cinco  grados, cincuenta 

y dos minutos, al SUR-OESTE: tramo tres-cuatro 

mide cuarenta metros, veintisiete centímetros, 

ángulo dos-tres-cuatro mide noventa y cinco 

grados, veintidós minutos, al NOR-OESTE: ce-

rrando la figura, tramo cuatro-uno mide dieciséis 

metros, ochenta y ocho centímetros, ángulo tres-

cuatro-uno mide noventa y tres grados, veinte 

minutos. Con una superficie de, SEISCIENTOS 

OCHENTA METROS, CUARENTA Y CINCO DE-

CIMETROS CUADRADOS. Lindando: al Nor-Es-

te  con calle pública; al Sur-Este con Ruta Prov. 

Nº 14;,  al Sur-Oeste con propiedad de Pedro 

Antonio ALLENDE; Adolfo Regino ALLENDE; 

Juan David ALLENDE; María Alcira ALLENDE; 

Gerónima del Rosario ALLENDE Fº 17.801  Aº 

1946; María Alcira ALLENDE; Pedro Antonio 

ALLENDE; Regino Adolfo ALLENDE; Juan David 

ALLENDE; Héctor LIENDO Fº 29.923  Aº 1966; 

Adolfo Regino ALLENDE; Juan David ALLENDE; 

Dionisio Héctor LIENDO; Héctor Omar LIENDO; 

Antonio Pedro ALLENDE Fº 33.606  Aº 1980; 

OSSES, Mariano; Fº 742  Aº 2001 resto parcela 

sin designación; y al Nor-Oeste con calle pública. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Dpto.: 29; Pnía: 

02; Circ.: 01; Sec.: 01;  Mza.: 022;Lote: 102,Sup:  

680,45m² . OFICINA: 25/08/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.08.25.

10 días - Nº 476642 - s/c - 09/10/2023 - BOE

Villa María. El Juzg. de 1° Inst. 3° Nom. C.C. y 

Flia. de Villa María, secretaria a cargo del auto-

rizante,  en los autos caratulados “SMITT Cris-

tina Maria – Usucapión – Medidas Preparato-

rias para Usucapión” (Expte. n° 9932271) cita y 

emplaza al Sr. Isauro ESTRELLA, y a todos los 

terceros que se crean con derecho al inmueble 

que se identifica según título como: “Una frac-

ción de terreno con todo lo edificado, clavado 

y plantado la que es parte de la designada  en 

un plano particular como solar número DIEZ de 

la manzana ONCE del Pueblo de Pasco, sobre 

la Estación del mismo nombre del Ferrocarril 

Central Argentino (hoy General Bartolomé Mitre) 

deslindando en el Campo :La Colonia Ferreyra”, 

Ped. Chazon, Dpto. Gral. San Martin, antes Ter-

cero Abajo, de esta Provincia la que según plano 

de subdivisión practicado por el Ing. Civil Car-

los Simonella en expediente 75229/67 y visado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

11 de abril de 1967 se dedigna como lote DIEZ 

“c1” con idéntica ubicación que la ya descripta y 

archivado en el registro General bajo el numero 

37922 del Protocolo de Planos y  número 62720 



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 190
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

del Protocolo de Planillas, mide: en su lado Norte 

A-B del plano: veintisiete metros, cuarenticinco 

centímetros por donde linda con sucesión de 

Juan Berti; su lado Sud está formado por una 

línea quebrada que mide de E. a F. nueve me-

tros, noventa centímetros; de E. a D. un metro 

treinticinco centímetros y de D. a C. cinco metros, 

quince centímetros; lindando con Anita Lamber-

ti de Bocca; su lado Este B.C. del plano mide: 

Dieciséis metros, sesenta centímetros por donde 

linda con Jose Degiorgis; su lado Oeste esta for-

mado por una línea quebrada que mide: desde 

A. a H. tres metros, ochenta centímetros, de H. 

a G. doce metros cuarenta centímetros, de F2. 

a F3. cuatro metros, treinta y ocho centímetros, 

de F3 a F4. cuatro metros, noventicinco centí-

metros, de F4 a F1 cuatro metros, treinta y ocho 

centímetros de F1 a F cerrando la figura, cinco 

metros cincuentisiete centímetros, por donde lin-

da con calle publica, Emilia Berti d Smitt y Anita 

Lamberti de Bocca, encerrando una superficie 

de DOSCIENTOS SESENTA Y UN METROS, 

NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS.”. Se 

ubica en la manzana número 11, Parcela 017 

de la localidad de Pasco, Departamento Gene-

ral San Martín, Provincia de Córdoba, República 

Argentina.” Titularidad Dominial: Isauro ESTRE-

LLA. Inscripción – Empadronamiento: El inmue-

ble se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia en Dominio 6435, Folio 8790, Año 

1968,  empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo cuenta Nº 160215515777. Asimismo 

cíta y emplaza a los colindantes para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley . Fdo.: GARAY MOYANO, Maria 

Alejandra (Juez de Primera Instancia) – ALVA-

REZ BENGOA, Melisa Victoria (Prosecretario 

Letrado) 

10 días - Nº 476797 - s/c - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de Villa Cura Brochero 

en los autos caratulados “FERREYRA DIEGO 

ALBERTO Y OTRO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 2096570)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA Nº 73- Villa Cura Brochero 

08/0/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar que los Sres. Diego Alberto Ferreyra, 

argentino, nacido el 29 de julio de 1991, DNI N° 

36.126.407, CUIL/O CUIT: 20-36.126.407-0, es-

tado civil soltero con domicilio real  en calle Juan 

de Liendo N° 2440, Barrio Santa Clara de Asís 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

y Nicolás Alejandro Ferreyra, argentino, nacido 

el 04 de diciembre de 1997, DNI N° 40.815.061, 

CUIL /O CUIT: 20-40.815.061-3, estado civil sol-

tero con domicilio real en calle Juan de Liendo 

N° 2440, Barrio Santa Clara de Asís de la ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba, son 

titulares del derecho real de condominio en un 

cincuenta (50%) por ciento cada uno, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, el que se 

configuró con fecha 14 de mayo del año 2021, 

de un inmueble designado como Lote 11, No-

menclatura Catastral Dep. 28, Ped. 07, Pueblo 

20, Circunscripción 01, Sección 02, Manzana 

12, Parcela: 11, ubicado en calle Los Cardena-

les esquina Jilgeros, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto, de la Provincia de Córdoba 

que mide y limita: al Norte: tramo uno-dos, mide 

cuarenta y dos metros cuarenta centímetros, án-

gulo 4-1-2 mide noventa grados cero minutos; al 

Este: tramo dos-tres mide cuarenta metros, cero 

centímetros, ángulo 1-2-3 mide noventa grados 

cero minutos; al Sur: tramo tres-cuatro mide cua-

renta y dos metros cuarenta centímetros, ángu-

lo 2-3-4 mide noventa grados cero minutos; al 

Oeste: cerrando la figura tramo cuatro-uno mide 

cuarenta metros, cero centímetros, ángulo 3-4-

1 mide noventa grados cero minutos, con una 

superficie total de Un Mil Seiscientos Noventa 

y Seis Metros Cuadrados (1696 mts.²); lindando 

al Norte: con propiedad de Weyersberg, Juan 

Erich, F° 6.539, A° 1957, parcela 4, propiedad de 

Weyersberg Juan Erich, F° 6.539, A° 1957, par-

cela 5; al Este: con calle Jilgeros; al Oeste: con 

propiedad de Weyersberg, Juan Erich F° 6.539, 

A° 1957, parcela 8; al Sur: con calle Los Carde-

nales; que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 22 de octubre de 2014 en Exp-

te. Prov. N° 0587 002092 año 2014 y afecta las 

cuentas empadronadas en la Dirección General 

de Rentas bajo los N° 28.07.3172601/1, parcela 

9 y 28.07.3172602/0, parcela 10 a nombre del 

titular domicinial, Juan Erich, Weversberg.- 2°).- 

Ordenar la anotación definitiva de la presente 

Sentencia atento a que el Informe N° 8946 del 

año 2016 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro, indica que 

no surgen afectados derechos fiscales de pro-

piedad y afecta totalmente la Parcela 9 y 10 del 

Folio 6.539 del Año 1957, siendo su titular domi-

nial, Juan Erich, Weversberg empadronados en 

las cuentas bajo los N° 28.07.3172601/1, parcela 

9 y 28.07.3172602/0, parcela 10-  3°).- Disponer 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

diario “La Voz del Interior”, en el modo dispues-

to por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las 

costas por su orden.- PROTOCOLICESE, NO-

TIFÍQUESE Y OFÍCIESE.-Texto Firmado digital-

mente por: ESTIGARRIBIA José María. Oficina, 

29/08/2023.-Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.08.30.

10 días - Nº 477595 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y 32° Nominación de Córdoba, Capital, 

secretaría a cargo de la Dra. Videla María Lo-

rena, en autos caratulados “Expte. n° 6656107- 

PEREZ, TERESA MARGARITA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN”, cita y emplaza a los sucesores de Ángel 

Alice, Escalante Martha Adriana y Rade Auriste-

la  Alebretche Benavente, titulares registrales del 

inmueble objeto de usucapión para que en plazo 

de 20 días comparezcan  en la presente causa, 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publí-

quense edictos por diez 10 durante 30 días. Se 

trata de una fracción de terreno ubicado en la 

calle Cochabamba n° 505 y calle Quebrada de 

Tello s/n de Barrio San Jorge de La Quebrada, 

localidad de Río Ceballos, que se denomina lote 

100 de la Manzana H, con una sup. Total 569,89 

m2, conf. plano de mensura de fecha 11/12/2015 

efectuado por el Ing. Agrim. Cesar D. Gaguine 

M.P. n° 1240/1 (Exp.N° 0033-101647/2016) y que 

afecta parcialmente las parcelas identificadas con 

el N.C. 1304-3081897/1, Mat. Dominial 376.144; 

1304-3081898/9, Mat. Dominial 1.381.235, 1304-

3081905/5 Mat. Dominial 1.162.427, conforme 

surge del plano de mensura confeccionado por 

el Ing. Agrimensor Cesar David Gaguine M.O. n° 

1240/1 y que fuera aprobado por la Dirección de 

Catastro con fecha 11/12/2015 atento Expediente 

n° 033-101647/2016.

10 días - Nº 478791 - s/c - 09/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. y 1° Nom. Sec. 1 Civil 

Com. y Fam. de Río Tercero, en autos caratula-

dos “GODOY O GODOY DE ARIAS, ZULEMA 

RAMONA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Exp. 653953, 

ha dictado la siguiente sentencia: “SENTENCIA 

NUMERO: 62. RIO TERCERO, 05/07/2023. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. Zulema Ramona Godoy, 

L.C. 4.286.346, y, en consecuencia, declararla 

titular del derecho real de dominio sobre la frac-

ción de terreno obtenida mediante prescripción 

adquisitiva e individualizada como: una fracción 

de terreno ubicado en el lugar denominado Villa 

San Francisco, Pedanía Río de los Sauces, de-

partamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, 

que según plano de mensura se designa con 

el número 2942-2249 y 29427549,… formando 
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una superficie total de cuarenta y un hectáreas 

dos mil quinientos veintidós metros cuadrados 

(41 has 2522m2). Finalmente, se determina la 

condición catastral como: registrado en el siste-

ma de parcelación de la provincia de Córdoba 

con la designación: Departamento 12, Pedanía 

04, Hoja 2942, Parcela 2249-7549. Empadrona-

do en la Dirección General de Rentas, en mayor 

superficie, (a nombre de Alejandro Godoy) en la 

cuenta número 120412371548. Sin registración 

dominial. 2) Fijar como fecha en la que se pro-

dujo la adquisición del derecho real desde el año 

1982. 3) Líbrese oficio al Registro General de la 

Provincia de Córdoba a los fines de la matricu-

lación y de la inscripción de la fracción de terre-

no descripta en el punto 1) de este resolutorio a 

nombre de la Sra. Zulema Ramona Godoy, L.C. 

4.286.346. 4) Ordenar la inscripción a nombre de 

la Sra. Zulema Ramona Godoy, L.C. 4.286.346 

en la Dirección General de Rentas y en la  Direc-

ción de Catastro de la Provincia. 5) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” con 

los recaudos dispuestos en el art. 790, CCCP. 6) 

Imponer las costas del presente proceso por el 

orden causado. 7) No regular los honorarios de 

los letrados intervinientes en esta oportunidad. 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado 

digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad, JUEZA DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2023.07.05; LOPEZ Alejandra Maria, SECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2023.07.05.”

10 días - Nº 478390 - s/c - 04/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. 

Nom. Civ. y Com. Dra. Mariana Martinez, Sec. Nº 

11- en estos autos caratulados: “Bonelli, Susana 

Graciela - Usucapión - Expte. N° 9020058”  se 

ha dictado la siguiente Resolución: Sentencia 

N° 12 de fecha 10/04/2023. Y VISTOS Y CONSI-

DERANDO RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada por la Sra. Susana 

Graciela Bonelli, argentina, DNI n.° 5897827, 

Cuit. 27-05897827-8, con domicilio en Ruta 30 

Km 62 de la ciudad de Río Cuarto, actualmente 

viuda; declarando que por prescripción veinte-

ñal, ha adquirido la propiedad del inmueble ubi-

cado en la Zona Rural de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba, sobre Ruta Provincial 30, a la altura 

del km 62 de dicha arteria, designado como lote 

359725-339520, matrícula N.°1.317.356 cta DGR 

N.°240521568993, el cual posee una superficie 

de 8.486,92 m2 (ocho mil cuatrocientos ochenta 

y seis metros cuadrados con noventa y dos de-

címetros cuadrados) de otra mayor; constituida 

por un polígono irregular de 6 vértices y lados, 

con las siguientes dimensiones: En costado No-

reste, una poligonal de cuatro lados: primero, 

el lado A-B de 4,01m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice A de 87º47´; segundo, el lado B-C de 

100,00 m y rumbo SO, con ángulo en vértice 

B de 92° 24’; tercero, el lado C-D de 55,99 m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice C de 267° 36’ 

y cuarto, el lado D-E de 137,90m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice D de 92º06´; en costado 

Suroeste, el lado E-F de 60,81m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice E de 80º50´; en costado 

Noroeste, el lado F-A de 230,41 m y rumbo NE, 

con ángulo en vértice F de 99º17´, cerrando así 

el polígono, conforme plano de mensura expte. 

N.° 0033/094656-2015, firmado por los Ing. Civi-

les, Carlos H. Rodriguez y Silvia C. Dallegre, vi-

sado con fecha 21/07/2015.2°) Fijar como fecha 

en que fue ADQUIRIDO el inmueble por la Sra. 

Susana Graciela Bonelli, el día 01/01/1997.3º) 

Ordenar que, previos los trámites de ley, se prac-

tiquen las inscripciones correspondientes en el 

Registro General de la Provincia y demás repar-

ticiones pertinentes, previo informe de ley.4º) No 

imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora...PROTOCOLÍCESE Y HÁ-

GASE SABER.

10 días - Nº 478600 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO El Sr.  Juez del Juzgado Civil, Comer-

cial, Conciliación, Familia, Control, Menores y 

Faltas de la ciudad de Arroyito Dr. Gonzalo Mar-

tínez Demo, Secretaría a cargo de la Dra. Marta 

Inés Abriola, sito en calle San Martín N° 902, en 

autos caratulados “FAUDA, NORA MARILYN – 

USUCAPIÓN” (EXPTE. Nº 1523472), se ha dic-

tado la siguiente resolución:  Sentencias N° 66, 

Tomo: 2, Folio: 371-383, Córdoba,  05/04/2023. 

Y vistos:… Y considerando:… Resuelvo: I. Ha-

cer lugar a la pretensión de la parte accionan-

te, Nora Marilyn Fauda, D.N.I. 16.192.95, y en 

consecuencia declarar que adquirió a partir 

del año 1988  por prescripción adquisitiva el in-

mueble descripto en la demanda (art. 1905, 1° 

párr..CCCN): ubicado en el Departamento San 

Justo, pedanía San Francisco, zona rural de la 

localidad de Tránsito, con una superficie de 20 

has. 3.052,00 metros cuadrados. Empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

número 300422390051, nomenclatura catastral 

30-04-536248-479089 y en el Registro General 

de la Provincia se encuentra inscripto en mayor 

superficie como inmueble inventariado al núme-

ro ciento siete; dominio N° 1502 F° 993 A° 1921, 

figurando como titular registral la Sra. Margarita  

Antonia Vergara.- Cuyos colindantes son en par-

te camino público y en parte Parcela  de Fauda 

Modesto Benito y la parcela de Olocco Carlos 

Humberto. II. Notifíquese la presente resolución 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en 

otro matutino de amplia circulación en la zona. 

III. Ordenar la inscripción del bien a nombre del 

nuevo titular, a cuyo fin, una vez firme la presen-

te, ofíciese al Registro General de la Provincia. 

La presente resolución también es notificada por 

edictos a publicarse en el Boletín oficial de la 

Provincia de Córdoba

10 días - Nº 479513 - s/c - 12/10/2023 - BOE

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civ., 

Com., Conc., Flia., Ctrol, Niñez, y Juv. Pen. 

y Faltas de Las Varillas, Dra. Carolina Musso 

en autos:”ARGUELLO María Isabel y OTRO – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIA 

PARA USUCAPION” (Expte.11857904) ha dic-

tado la siguiente resolución:LAS VARILLAS, 

01/09/2023…Admítase la presente demanda 

de usucapión…Atento que el titular registral, 

Sr.Nildo Escario Bruera se encuentra fallecido, 

cítese y emplácese a sus sucesores a los do-

micilios denunciados para que en el término de 

seis días, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de tercero interesado a la Provincia de Córdoba 

y a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de cinco días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. A los fines de citar 

a todos aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se describe como”lote 497023-507780, 

que responde a la siguiente descripción:Par-

tiendo del vértice “1” con coordenadas locales 

Norte:6497158.884 y Este:4508243.043 con un 

rumbo de 99º40´02”, y un ángulo en dicho vér-

tice de 94º35´53” y una distancia de 55,29 m 

llegamos al vértice “2” de coordenadas locales 

Norte:6497149.599 y Este:4508297.553 a partir 

de 2, con un ángulo interno de 87º36´55”, lado 

2-3 de 232,14m; a partir de 3, con un ángulo in-

terno de 90º14´01”, lado 3-4 de 64,14 m; a partir 

de 4, con un    ángulo interno de 87º33´11”, lado 

4-1 de 230,27m; encerrando una superficie de 1 

Ha 3791 m2. Y linda con:lado 1-2 con PARCELA 

224-1914 Cta. 3006-02556771 MFR nº 1.239.470 

OTTERO, Luis Eduardo OTTERO, Héctor Hugo 

OTTERO, Stella Maris Margarita, lado 2-3 con 

PARCELA 224-1816 Cta. 3006-41647075 MFR 

nº 1.643.049 COMUNA DE VILLA SAN ESTE-

BAN, lado 3-4 con PARCELA 224-1614 Cta. 

3006-01674690 MFR nº 1.239.469 OTTERO Luis 

Eduardo OTTERO Héctor Hugo OTTERO, Stella 

Maris Margarita, lado 4-1 con RESTO PARCELA 

224-5616 Cta. 3006-06542503 MFR nº 202.376 
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BRUERA Nildo Escari”.  publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y un diario de mayor circula-

ción debiendo contener la especificaciones dela 

art.783 del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz correspondiente por el tér-

mino de treinta días (art.785 del C.P.C.), a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Juez de Paz de Villa San 

Esteban a los fines de colocar el cartel indicativo 

con referencias necesarias acerca de la existen-

cia de este pleito el que deberá ser mantenido a 

cargo de la parte actora, durante toda la tramita-

ción del juicio (art.786 del C.P.C.). Fdo.: Carolina 

MUSSO - Juez - AIMAR Vanesa Alejandra - Pro 

- Secretaria Letrada -

10 días - Nº 479657 - s/c - 17/10/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 3ª NOM.VI-

LLAMARIA-SEC. 5 HA DICTADO EL SIGUIEN-

TE DECRETO:EXPEDIENTE SAC: 7002193 - 

TRUCCONE, CLAUDIA CECILIA - USUCAPION 

-VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado por la letrada atento lo informa-

do por el Juzgado Electoral Federal. Atento las 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

sucesores de los señores Margarita Oliva y/o 

Margarita Oliva de Tansilo y de Santiago Tomás 

Tanzillo, con domicilio desconocido, mediante 

publicación de edictos, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y con las previsiones 

del art. 783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local, a fin de que concurran a estar 

a derecho y deducir su oposición dentro de los 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación (art. 165 del CPC). Dicha forma de 

notificación lo será sin perjuicio de practicar no-

tificaciones a los domicilios reales que pudieran 

ser conocidos durante el transcurso del juicio. 

Téngase presente el Diario de amplia circulación 

ofrecido por la actora. Notifíquese.-Fdo_GARAY 

MOYANO MARIA ALEJANDRA-JUEZ-TOLKA-

CHIER LAURA PATRICIA-SECRETARIA

10 días - Nº 480348 - s/c - 11/10/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“ACOSTA, ANA MARIA – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXPTE. Nº 3382693)  CITA y EMPLAZA a 

quienes se consideren con derecho sobre: El 

inmueble objeto de este acto se encuentra ins-

cripto con el N° de folio 223 del año 1925, lote 

26, del municipio de Huinca Renanco, Pe-danía 

Jagüeles, Departamento General Roca de la 

Provincia de Córdoba, empadronado a la cuen-

ta N° 1502-0066768/1  y se des-cribe como una 

fracción de terreno que, miden treinta metros 

(30,00mt) de longitud cada uno, orientados los 

mismos según el eje Este- Oeste; los lados me-

nores miden dieciocho metros (18mt) de longi-

tud cada uno orientado según el eje Sur- Norte, 

lo que ha-ce una superficie total de quinientos 

cuarenta metros cuadrados (540m2), lindado 

al Norte; con José Rodríguez, Parcela 3, Lote 

C, Matricula 908371, Cuenta 1502-006531/9 y 

con Flores Lucio, Par-cela 21- parte S del lote 

47 del esquinero N.E de la quinta 26, Ma-tricula 

906314, Cuenta 1502-0922631/8; al Este, con 

Fontana Os-car Alberto, Parcela 5, Pte. Esqui-

nero N.E, Quinta 26, Matricula 1092541, Cuenta 

1502/0067620/5; al Sud, con Chiapello, Miguel 

Osvaldo, Parcela 6, Parte de la quinta 26, Matri-

cula 709537, Cuen-ta 1502-0240825/9 y también 

con una Parcela 20 de la cual no hay antece-

dentes; al Oeste con calle Francia DOMICILIO: 

CALLE FRAN-CIA N° 247 DE ESTA CIUDAD 

DE HUINCA RENANCÓ a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de treinta días (30) bajo 

apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas Marcela 

Del Carmen. PROSECRETARIO. Lucas Ramiro 

FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480086 - s/c - 06/10/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“ZABALA, ROMINA BELEN – USU-CAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (EXPTE. Nº 11137255)  CITA y EMPLA-

ZA a quienes se consideren con derecho sobre: 

El inmueble objeto de este acto se encuentra 

inscripto con la Matricula 15535522 y Matricu-

la N° 1553523, manzana 2, quinta 4, lote 100, 

del municipio de Huinca Renanco, Pedanía Ja-

güeles, Departa-mento General Roca de la Pro-

vincia de Córdoba, empadronado a la cuenta N° 

150212316115 y 150212316123 y se describe 

como una fracción de terreno que, sus lados 

mayores miden cuarenta y cinco metros cua-

drados (45,00mt2) de longitud cada uno, orien-

tados los mismos según el eje Este- Oeste, los 

lados menores miden dieci-nueve con veinte 

metros cuadrados (19,20mt2) de longitud cada 

uno orientados según el eje Sur- Norte, lo que 

hace una superficie total de ochocientos sesen-

ta y cuatros metros cuadrado (864mt2), limitado 

al Norte; con Antonio y Vicente Fernández, Ma-

tricula N° 871.654, Lote 28, Parcela 28, Cta N° 

15-02-131619/1 y con Sergio Fabián Belmartino, 

Lote 13, Parcela 13, Matricula N° 627.386, Cta N° 

15-02-1331604/2, al Este; con Aníbal Maturano, 

Parcela 19, Lo-te 19, Matricula N° 857.698, Cta 

N° 15-02-123610/7 y con Julio Ce-sar Agusto y 

Carlos Francisco Antonio Fausto Filizzola, Matri-

cula N° 1.553.521, Lote 14, Parcela 14, Cta. N° 

15-02-1231605/1, al Sud; con calle Chacabu-

co, al Oeste; con Julio Cesar Agusto y Car-los 

Francisco Antonio Fausto Filizzola, Matricula N° 

1.553.532, Resto Lote 21, Resto Parcela 21, Cta. 

N° 15-02-1231612/3.DOMICILIO: CHACABUCO 

S/N DE HUINCA RENANCO a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de treinta días (30) bajo 

apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas Marcela 

Del Carmen. PRO-SECRETARIO. Lucas Ramiro 

FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480087 - s/c - 04/10/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Primera Instancia y Única Nominación de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados: “ZA-

BALA, EDUARDO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (EXP-

TE. Nº 8187181)  CITA y EMPLAZA a quienes 

se consideren con derecho sobre: El inmueble 

objeto de este acto se encuentra inscripto con 

la Matricula N° 818.574, 818.575 y 818576, par-

cela17, 18 y 19, del municipio de Villa Huidobro, 

Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca 

de la Provincia de Córdoba, empadronado a la 

cuenta N° 15021696479/1, 15021696480/4, 

15021696481/2  y se describe como una frac-

ción de terreno que, en el norte Lado A-V de 20 

mts, lindado en parte con de Jorge Raúl Gonzá-

lez, Matricula N° 1.008.064, Parcela 001, Cuenta 

N° 15-02-1696474/0, y en parte con la de Irma 

Noemí Abba, Matricula N° 792.624, Parcela 013, 

Cuenta N° 15-02-1696475/8; formando ángulo 

interior de 90° 00´ 00´´ con en lado B-C; en el 

este y con dirección sur el lado B-C de 10 mts, 

lindado con de Santa Magdalena Zaccari, Matri-

cula N° 853.472, Parcela 014, Cuenta N° 15-02-

1696476/6, formando un ángulo interior de 270° 

00´00´´ con el lado C-D y luego con direc-ción 

este el Lado C-D de 10 mts, lindado con San-

ta Magdalena Za-ccari, Matricula N° 853.472, 

Parcela 014, Cuenta N° 15-02-1696476/6, for-

mando ángulo interior de 90° 00´00´´ con lado 

D-E y luego con dirección sur el Lado D-E de 20 

mts, lindado con de Abelardo Oscar Suarez, Ma-

tricula N° 672.602, Parcela 015, Cuenta N° 15-

02-1696477/4, formando ángulo interior de 90° 

00´00´´ con lado E-F; en el sur y con dirección 

oeste el Lado F-F de 30 mts, lindado en parte 

con Miguel Ángel Avaro, Silvia María Tuninetti y 

María Sonia Beals, Matricula N° 581.679, Parce-

la 010, Cuenta N° 15-02-0065727/8 y en parte 

con Miguel Ángel Acaro, Silvia María Tuninetti y 
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María Sonia Beals, Matricula N° 545.692, Par-

cela 011, Cuenta N° 15-02-1977245/1, formando 

ángulo interior de 90° 00´00´´ con lado F-A; y 

luego en el oeste el Lado F-A de 30 mts, lindado 

con calle Pampa y formando ángulo interior de 

90° 00´00´´ con lado A-B, lo que encierra una 

superficie de 800 m2 de la loca-lidad de Villa 

Huidobro. DOMICILIO: CALLE PAMPA S/N DE 

VILLA HUIDOBRO a comparecer a estar a dere-

cho en el plazo de treinta días (30) bajo apercibi-

miento de ley.- Firmado, Vivas Marcela Del Car-

men. PROSECRETARIO. Lucas Ramiro FUNES.

JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480088 - s/c - 06/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 49ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría a cargo del Dr.  Agustín Ruiz Orrico, 

en los autos caratulados “ROGGERO, Gustavo 

Miguel. Usucapión. Medidas Preparatorias para 

Usucapión. N° 11852597” ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 5/9/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de justicia y aporte 

previsional. Proveyendo al escrito de demanda: 

admítase. Dése al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento lo manifestado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese a los deman-

dados, señoras Cristina Gloria Espadero o Es-

padero y Pérez DNI 11.175.790, Adriana Gladys 

Espadero o Espadero y Pérez DNI 13.238.526, 

Alejandra Edith Espadero o Espadero y Pérez 

DNI 14.885.458, y los sucesores de las señoras 

Obdulia Pérez o Pérez y Alonso DNI 1.342.254 y 

de Narcisa Ángela Pérez o Pérez y Alonso L.C. 

1.289.585, para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes: señores Luís Enrique Russo y Mónica Alicia 

Del Olmo; y a los sucesores del señor Manuel 

Nieto, señores María Rosa Illanes de Nieto DNI 

7.379.330 (hoy su sucesión), Marta Graciela 

Nieto DNI 11.189.046 y Daniel Roque Nieto DNI 

12.560.277, para que comparezcan en un plazo 

de tres  días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al señor Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del CPCC). Ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de que proceda a ano-

tar como bienes litigiosos los inmuebles objeto 

de la presente, de conformidad a las previsiones 

del art. 1905 del CCCN.” FDO: ANA ELOISA 

MONTES (JUEZA) STEFANIA LOURDES SAR-

TORI (PROSECRETARIA LETRADA). El inmue-

ble objeto del juicio de usucapión se describe 

conforme Matricula 441.167– Capital (11) de la 

siguiente forma: “LOTE DE TERRENO, ubicado 

en Barrio Jardín, Dpto. Capital, que se designa 

como lote DOS, mide 9,027 mts. de frente sobre 

Av. al Hipódromo (actual Av. Rogelio Nores Martí-

nez) por 27,8935 mts. y 28,5903 mts. de fondo en 

sus costados S y N respectivamente, y linda al E 

con la Av. al Hipódromo, al Norte c/ lote 3, al Sur 

con lote 1 y al oeste con lote 10.- Superficie total 

254 mts 12 dms. cdos.” Antecedente dominial: 

F° 21856 de 1967- Capital. Designación catas-

tral según Matricula nº C 28 S 10 Mz 4 Parcela 

16; Nomenclatura Catastral: 1101012810004016; 

N° de Cuenta D.G.Rentas: 11014103600. Y se-

gún el plano de mensura confeccionado por el 

Ingeniero Alejandro Esteban Hernández, Ma-

trícula 4708/X, visado por la Dirección General 

de Catastro en Expediente 0033-135779/2022, 

con fecha 20/3/2023, para el presente juicio el 

inmueble objeto de usucapión se describe de la 

siguiente forma: “Inmueble ubicado en el depar-

tamento capital, calle Ing. Rogelio Nores Martí-

nez 3074, Barrio Jardín, designado como lote 62 

de la Mza s/d, que se describe así: Parcela de 

4 lados, que partiendo del vértice A con ángulo 

de 90º00, y rumbo sur hasta el vértice B mide 9 

mts (lado A-B), colindando con calle Av. Rogelio 

Nores Martínez, desde el vértice B con ángulo 

90º00´hasta el vértice C mide 30,14 mts. (lado 

B-C), colindando con Parcela 17 (Lote 1 Parte 

A), Titular registral:  Russo Luis Enrique, Domi-

nio Matrícula 176.759. Prop. Nº 11-01-0925721/4; 

desde el vértice C con ángulo en 90º00´ hasta el 

vértice D mide 9,00 mts. (lado C-D) colindando 

con Parcela 52 (lote 2 fracción B), Titular regis-

tral:  De Olmo Mónica Alicia, Matricula 55.947, 

Prop. Nº 11-01-0705694/7; desde el vértice D con 

ángulo en 90º00, hasta el vértice inicial mide 

30,14 mts (lado D-A) colindando con Parcela 015 

(lote 3). Titular Registral:  Nieto Manuel, Matri-

cula 35.207 año 1957, Prop. Nº 11-01-0799793/8, 

cerrando la figura una superficie total de 271,24 

mts2.”

10 días - Nº 480113 - s/c - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría Nº 1 (UNO), en los autos caratula-

dos “CONTINI, DANIEL ADRIÁN - USUCAPIÓN 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” (Expte.  Nº 1195233), cita y emplaza a 

Juan Pablo Tonelli, INCI S.R.L., Elda María Fani 

Melano o sus sucesores , Celia Lina Melano  o 

sus sucesores y Gustavo Probs y/o quien o quie-

nes se consideren con derecho sobre una frac-

ción de terreno ubicada en la localidad de Ale-

jandro Roca, Pedanía Reducción, Departamento 

Juárez Celman de esta Provincia de Córdoba y 

que, conforme el plano de mensura confecciona-

do por el Ingeniero Civil Arturo Eugenio Freytes, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

expediente Nº 0588-2310-2011 se designa como 

LOTE VEINTIOCHO, Parcela 028 de la Manzana 

Catastral 123,  y mide veintidós metros veinticin-

co centímetros de frente al Sur-Este, segmento 

A-B e igual medida en su costado Nor-Oeste, 

segmento C-D, por veinticuatro metros veinticin-

co centímetros en sus lados Nor-Este, segmento 

D-A y  Sud-Oeste, segmento B-C, encerrando 

una superficie total de QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE METROS CINCUENTA Y SEIS DECÍ-

METROS CUADRADOS; lindando al Sur-Este, 

con calle Alberdi; al Nor-Oeste, con resto de la 

parcela 4 (designación oficial Quinta 52, lote “A”), 

de Juan Pablo TONELLI; resto de la parcela 5 

(designación oficial Quinta 52, lote “B”), de INSI 

S.R.L.; y resto de la parcela 6 (designación ofi-

cial Quinta 52, lote “C”), de Elda María Fani ME-

LANO; al Nor-Este con resto de la parcela 4 de 

Juan Pablo TONELLI, referida anteriormente; y 

al Sud-Oeste, con resto de la parcela 6, de Elda 

María Fani MELANO, ya referenciada. Los ángu-

los internos de los cuatro vértices del predio son 

de noventa grados. AFECTACIÓN DOMINIAL: 

La fracción objeto de usucapión está compuesta 

por parte de tres lotes de terreno, cuyos detalles 

y dominios afectados son los siguientes: Parcela 

4, de Juan Pablo Tonelli, inscripto con relación 

a la Matrícula Nº 313.933; Parcela 5, de INSI 

S.R.L., cuyo dominio se halla registrado a la Ma-

trícula Nº 313.934; y parcela 6, de Elda María 

Fani Melano, inscripta al Dominio 21.519, Folio 

31.264, Tomo 126, Año 1981. No consta empa-

dronamiento en la Dirección General de Ren-

tas, para que en el plazo de veinte (20) días a 

contar desde la última publicación, que será de 

diez veces en un período de treinta días, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ- Juez;  

Carlos Enrique NOLTER - Prosecretario Letrado. 

La Carlota, 26/07/2023.-

10 días - Nº 480568 - s/c - 17/10/2023 - BOE

VILLA MARIA, 12/09/2023. La Sra. Jueza del 

JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.5 – de la ciu-

dad de VILLA MARIA en los autos caratulados 

“COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVI-

CIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CHAZÓN 
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LIMITADA - USUCAPION” Expte. N° 12073046, 

ha dictado la siguiente resolución: Proveyendo a 

la demanda inicial y a su ampliación de fecha 

07/09/2023 interpuesta: Por iniciada la presen-

te demanda de usucapión. Admítase sobre el 

inmueble sujeto a mensura, que se detalla a 

continuación: “parcela ubicada en calle Nº 13 

esquina calle Nº 12, en la localidad de Chazón, 

Pedanía Chazón, Dpto. Gral. San Martín, de esta 

Provincia de Córdoba, siendo su Nomenclatura 

Catastral Provincial Depto 16- Ped. 02 – Pueblo 

07- C:01-S:02-Mza.:072-P:102: Manzana Ofi-

cial Nº 50, la cual se encuentra rodeada de las 

calles 12, 13, 14 y 11 de la misma localidad de 

Chazón.- Dejando constancia, que la presente 

mensura afecta en forma total al lote cuya de-

signación oficial es: Lote Número Cinco de la 

Mza. Of. Cincuenta. Se describe de la siguiente 

manera: Parcela de 4 lados, que partiendo del 

vértice Nor-Oeste “A” (con ángulo de 90º 00`00``) 

y hacia el Sur-Este hasta el vértice “B” mide Vein-

te metros (lado A-B) colindando con Calle Nº 12; 

desde el vértice “B” (con ángulo de 90º 00`00``) y 

hacia el Sur-Oeste hasta el vértice “C” mide Cin-

cuenta metros (lado B-C) colindando con Calle 

Nº 13; desde el vértice “C” (con ángulo de 90º 

00`00``) y hacia el Nor-Oeste hasta el vértice ”D” 

mide Veinte metros (lado C-D) colindando con  

Parcela 10; desde el vértice “D” (con ángulo de 

90º 00`00``) y hacia el Nor-Este hasta el vértice 

inicial “A” mide Cincuenta metros (lado D-A) colin-

dando con Parcela 04; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE DE MIL METROS CUADRADOS 

(1.000,00 m2).-“  El inmueble que se pretende 

usucapir afecta Número Cinco (hoy 102) de la 

Mza. Oficial Nº 50 en su totalidad, afectando el 

dominio de la matricula Nº 1.070.918, con nú-

mero de cuenta 1602-0176548/7, a nombre del 

Sr. Luis José Arnaudo. Cítese a comparecer al 

señor LUIS JOSE ARNAUDO en su calidad de 

posible propietario según surge del informe del 

Registro General de la Provincia (art. 782 CPCC 

2° párrafo) y Rentas en la forma ordinaria en los 

domicilios informados  y asimismo a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días y con las previsiones del art. 783 

ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en un diario lo-

cal, a fin de que concurran a estar a derecho y 

deducir su oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

(art. 165 del CPC). Dicha forma de notificación 

lo será sin perjuicio de practicar notificaciones a 

los domicilios reales que pudieran ser conocidos 

durante el transcurso del juicio, y que surgieren 

de las medidas preparatorias. Líbrese manda-

miento al señor Intendente de la Municipalidad 

de Chazón a fin de que coloque copia del edicto 

en las puertas de la Intendencia a su cargo, du-

rante treinta días (art. 785 del C.P.C.).  Cítese a la 

Provincia de Córdoba (a través de la Procuración 

del Tesoro) y a la Municipalidad de  Chazón para 

que en el término de cinco días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art.784 inc.1º del C.P.C.),  haciéndose saber a 

la actora que en oportunidad de citar  a estos en-

tes deberá agregar todas las copias de demanda 

y documental pertinente que permitan conocer a 

ciencia cierta de que inmueble se trata, todo ello 

con el propósito de otorgarles la mayor informa-

ción del inmueble para que puedan evaluar si la 

pretensión de marras podrá afectar sus  dere-

chos fiscales. Cítese además a los colindantes 

Bomberos Voluntarios de Chazón Asociación Ci-

vil con domicilio real en calle 14 N° 714, Chazón, 

del inmueble que se trata de usucapir (Art.784 

inc.4º del C.P.C.) para que en el término de cinco 

(5) días comparezcan a tomar participación en 

autos, en calidad de terceros interesados, bajo 

apercibimiento. Líbrese oficio al señor Oficial 

de Justicia y/o Juez de Paz a efectos de que 

intervenga en la colocación de un cartel indica-

tivo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art.786 

C.P.C.). Líbrese oficio al Registro de la Provincia 

para anotar la Litis sobre el bien objeto del pleito 

(art. 1905 del CCCN), en caso de que dicha me-

dida no haya sido trabada aún. Notifíquese. Fdo.: 

GARAY MOYANO, María Alejandra JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA. –

10 días - Nº 481718 - s/c - 17/10/2023 - BOE

EDICTO: RIO TERCERO, 21/04/2023. El señor 

Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de Río Tercero, Secretaría 

N° 6 en autos  “MENGO BECIL ALEJANDRO 

ANGEL USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 

11725261 ordena  la acumulación de los autos 

citados con los autos “Expediente N° 8981392 

MENGO BECIL ALEJANDRO ANGEL USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”; Admite la demanda de usucapión 

a la cual le imprime trámite de juicio ordinario.- 

Cita y emplaza a los sucesores indeterminados 

de María Clorinda Sánchez Bazán de Vivot, M.I.: 

3.453.477, a la Sra. Norma Esther Tosso y al Sr. 

Hernán Alfredo Vivot, para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cita a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin ordena se publiquen edictos en el Boletín Ofi-

cial, en otro diario de amplia circulación  y en 

el Boletín Oficial correspondiente al último domi-

cilio conocido de los titulares registrales falleci-

dos, por diez veces con intervalos regulares en 

un período de treinta días (art. 783 del CPCC). 

Cita a la Procuración del Tesoro de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Villa del Di-

que, en su calidad de 3°, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los términos del art. 784 del C. P. C. C. Ordena se 

coloque cartel indicativo con las referencias del 

juicio en el inmueble mencionado. Ordena exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

de Villa del Dique y en el Juzgado de Paz de la 

misma localidad. Ordena la anotación del bien 

como litigioso. El inmueble se describe así: Lote 

de terreno ubicado en esquina de calles Solís y 

Sebastián Elcano del Barrio Villa Bello Horizonte 

de la localidad de Villa del Dique, Pedanía Mon-

salvo del Departamento Calamuchita de la Pcia. 

De Córdoba y se designa como Lote 11- Parce-

la 11 de la manzana oficial 5 con las siguientes 

medidas y linderos: Parcela de 4 lados que par-

tiendo del vértice A hasta el vértice B con direc-

ción Sureste y ángulo interno de 78º 41´mide 

50,99metros (Lado A-B) lindando con calle Elca-

no; desde aquí con ángulo de 101º 19´hasta el 

vértice C mide 30metros (lado B-C) lindando con 

lote 11- parcela 4 de Gabriel Tomás THEA que 

consta inscripta en R.G.P. en matrícula 669.776; 

desde éste vértice C con ángulo de 90º 00´ hasta 

el vértice D (lado C-D) mide 50 metros, lindando 

con Lote 2- parcela 2 de Astrada Ponce inscripta 

en R.G.P. en Folio 14509 Año 1963, hoy matrícu-

la 1.515.516 (hoy en posesión de Paola Rovetto, 

según surge de plano de mensura de posesión 

número 0033-71659/2012) y desde el vértice D 

con ángulo de 90º 00´ hasta el lado A y cerrando 

la figura, se miden 40 metros, lindando con Calle 

Solís, encerrando una superficie de 1750metros 

cuadrados.- De la verificación de estado parce-

lario (VEP) surge lo siguiente: Se modificaron 

los colindantes SURESTE que actualmente es 

lote 11 parcela 4 de Hugo Alberto Piva Matrícula 

669.776 y el costado SUROESTE que actual-

mente es lote 2- parcela 2 de Clara Vollenweider 

de Astrada Ponce (Folio 15207 Año 1935- HOY 

MATRÍCULA 1.515.516 (HOY posesión de Rove-

tto, Paola Andrea).- Se afecta en forma total al 
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lote 3- Manzana 5 (N.C.: D: 12, PED.: 06, PBLO.: 

34; C.: 01, S.: 03, MZ.: 017, PARCELA: 003, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

matrícula 1.049.900 a nombre de María Clorinda 

Sánchez Bazán de Vivot, Emilio Horacio Vivot 

Sánchez y Hernán Alfredo Vivot y se empadrona 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

nº 1206-0.738.791/1.- Texto Firmado digitalmen-

te por: MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; PEÑA María Soledad- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 482004 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 44º nominación de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “CONSOR-

CIO ROMA ASOCIACION CIVIL, - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” expte. 7789908”, ha resuelto dar por ini-

ciado el juicio de USUCAPION del inmueble que 

se describe según Plano de Mensura, elabora-

do por el ingeniero civil Martín Alejandro Juárez 

Beltrán, Mat. 1972, (Expte. 0033/104425/2017) 

como: Fracción de terreno y la casa en el cons-

truida, ubicado en el Departamento Capital, 

Ciudad de Córdoba, designado como Lote 051, 

Manzana 020, Barrio General Paz, Calle Roma 

Nº 386/382. Parcela de 4 lados que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo de Vértice “4” 

con una dirección Noroeste, con ángulo en di-

cho vértice de 90º00’ y una distancia de 7,50m 

llegamos al Vértice “1” y linda con Calle Roma; a 

partir de 1, con un ángulo interno de 90º00´, lado 

1-2 de 24,95m, linda con Parcela 001 (M.F.R. 

11.192 José Ángel Macchione) y con Parcela 002 

(M.F.R. 1.121.075 Elba Beatriz Romani); a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º13´, lado 2-3 

de 7,50m y linda con Parcela 003 (Fº 28.890 Aº 

1946 Sucesión de Juan Ramón Rittatore); a par-

tir de 3, con un ángulo interno de 89º47´, lado 3-4 

de 24,98m linda con Parcela 029 (Fº 37.936 Aº 

1951 Enrique Piva); encerrando una superficie 

de 187.25 m². Se encuentra inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad bajo el Nº 24.515, 

Fº 28.890, Tº 116 del año 1946 a nombre de 

Juan R. Rittatore. Su nomenclatura catastral en 

la Provincia de Córdoba es: 1101010126020051 

(Dpto. 11, Ped. 01, Pueblo 01, Cir. 01, Sec. 26, 

Mza. 020, Parcela 051). Se encuentra registrado 

en la Dirección General de Rentas a bajo el Nº 

1101-0344946-4. En dichos autos se ha dictado 

el siguiente decreto: “CORDOBA, 23/12/2022. 

Agréguese. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes (a que se 

referencia a fs. 225) para que comparezcan en 

un plazo de 3 días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C).-” Fdo.: MIRA, Ali-

cia Del Carmen – JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

/ LÓPEZ PEÑA, María Inés – SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 482006 - s/c - 20/10/2023 - BOE

VILLA MARIA El Sr Juez J 1ª INC.CIV.COM.

FLIA.3A-S6 a cargo Dra. GARAY MOYANO MA-

RIA ALEJANDRA en autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 11732717 - GUDIÑO, MARGA-

RITA GRACIELA - USUCAPION” se ha dictado 

la siguiente resolución: Villa María, 06/09/2023. 

Proveyendo la demanda de usucapión: Admíte-

se la presente demanda de usucapión. Cítese y 

emplácese por edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, de conformidad con lo dispuesto por 

arts. 152 y 165 CPCC, a los sucesores de Emilia 

Mazzola de Fontanella (Héctor Oscar Fontane-

lla) y  a los sucesores de Simón Gornic o Simón 

Gornitz (Alcira Clara o Alcira Siegman de Gornic, 

Ezequiel Gornic, Marcelo Gornic, Andrés Isaias 

Gornic, Noemí Gornic y Matías Gornic) –respec-

to de la titularidad del inmueble objeto de usuca-

pión que se describe según plano de mensura 

como: Fracción de terreno ubicado en la calle 

Salta nº 1987 de la ciudad de Villa María, de la 

Provincia de Córdoba, Dpto. Gral. San Martin, 

designado como lote 100 de la Manzana 501, y 

se describe como: Parcela de 4 lados, Partien-

do del vértice B con ángulo interior de 90º 00´ y 

rumbo Suroeste hasta el vértice C se define la 

línea B-C que mide 10,00 m y linda con calle Sal-

ta, desde el vértice C con ángulo interior 90º 00´ 

y rumbo Noroeste hasta el vértice D se define 

línea C-D que mide 20,00 m y linda con parcela 

016, Matricula FR Nº 919.625, de Adrian Roque 

Massafra, Nancy Beatriz Massafra, Nº de cuenta 

160409705666, desde el vértice D con ángulo 

interior 90º 00´ y rumbo Noreste hasta el vértice 

A se define la línea D-A, que mide 10,00m y lin-

da con Parcela 013 matricula FR Nº 318.434, de 

Sonia Lilian Coria, Diego Ezequiel Arriaga, Fer-

nando Manuel Arriaga, Pablo Sebastian Arriaga 

Nº de cuenta 160401806978, desde el vértice 

A, con ángulo interior de 90º 00´ y rumbo Su-

reste hasta el vértice inicial B se define la línea 

A-B, que mide 20,00m y linda con Parcela 015, 

Matricula FR Nº 923.629, de Laura Alejandra 

Quiroga, Gustavo Sebastián Quiroga y Valeria 

Soledad Quiroga Nº de cuenta 160409959412, 

cerrando la figura con una superficie de doscien-

tos metros cuadrados(200,00 m2) Y según título 

se describe como: Una fracción de terreno con 

todo lo edificado, clavado, y plantado que contie-

ne, designado como lote 2 de la Manzana letra c, 

de un plano particular en la actualidad manzana 

501 de la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San 

Martin, Provincia de Córdoba, que mide 10 me-

tros de frente al Este, sobre calle Salta, por vein-

te metros de fondo, o sea una superficie 200m2, 

y linda: Norte con lote uno antes descripto. Sur 

con lote tres. Este calle citada. Oeste con más 

terreno de la misma manzana, su frente dista a 

10 m de la esquina con calle Independencia.-El 

lote se encuentra empadronado en la DGR en la 

cuenta Nº160410176979 a nombre de Mazzolla 

de Fontanella E., en el RGP se encuentra ins-

cripto en la Matricula nº 1735970 (antecedente 

Folio 15540 año 1961), en la DGC nomenclatu-

ra 1604220201073014, mediante el Expediente 

0033-127312/2022 a nombre de Margarita Gra-

ciela Gudiño, en la Municipalidad de Villa María 

cuenta nº 11225-000 nomenclatura 02-001-073-

00-00-014-002, a nombre de Fontanella E.M. DE 

Y OTRO. – para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por edictos, a 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

plazo de treinta días, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, a fin de que concurran a deducir su opo-

sición dentro de los ocho (8) días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos. Cí-

tese al Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Villa María para 

que en el plazo de ocho (8) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 CPCC). Cítese a los colindantes del 

inmueble que se trata de usucapir (art. 784 inc.4 

Cód.Cit.), para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense edic-
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tos en los diarios mencionados precedentemen-

te. Asimismo, cíteselos por cédula de notificación 

a los domicilios denunciados en el expediente, 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 784 

inc. 4 CPCC…. Notifiquese. Texto Firmado digi-

talmente por: GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.07 

CENA Pablo PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.09.07.-

10 días - Nº 482051 - s/c - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° 

NOM - JESUS MARIA, en autos caratulados: 

“VISINTIN, JORGE ROBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 1223545), se ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

172. JESUS MARIA, 21/07/2023. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal a favor del 

Sr. Jorge Roberto VISINTIN, DNI Nº 07.956.636, 

CUIT/CUIL Nº 20-07956636-6, de nacionalidad 

argentino, de estado civil casado, con domici-

lio en calle real en Lote 26 de la Localidad de 

Colonia Vicente Agüero; el derecho real de do-

minio (artículos 2506 y ss del C.C. y 1887 -inc. 

ay 1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se 

describe –según plano de mensura-, como: “Un 

lote de terreno ubicado en la Colonia Vicente 

Agüero, Pedanía Cañas, Departamento Colón 

de esta Provincia de Córdoba, designado como: 

lote 3 de la Manzana 021, es de forma triangu-

lar, formado por los siguientes lados a saber: el 

lado A-B, de setenta y ocho metros cincuenta y 

seis centímetros, que forma un ángulo de 45° 

con el lado anterior C-A; el lado B-C de cincuen-

ta y cinco centímetros, que forma un ángulo de 

45° con el anterior, y el lado C-A de cincuenta y 

cinco metros cincuenta y cinco centímetros, que 

forma ángulo recto con el anterior, encerrando 

una superficie total de UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS METROS OCHENTA Y DOS 

DECÍMETROS CUADRADOS (1.542,82 mts.2). 

Colinda: al Sud-Este, con calle 13; al Oeste, con 

calle 16; y al Norte con la Parcela 1 de Domin-

go BRAIDA (hoy su sucesión). El mencionado 

inmueble afecta en forma TOTAL el Dominio N° 

155, Folio 137 (Folios 127/147), Tomo N° 1 del 

Año 1910 del Protocolo del Departamento Colón, 

Pedanía Cañas, Lugar Colonia Vicente Agüero, 

Nomenclatura Catastral 13-02-22-01-06-021-003 

y se encuentra inscripto a nombre de los deman-

dados en autos Sres. Emiliano PRESSACCO y 

Marcos PRESSACCO; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2°) A mérito de lo 

dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C.N., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el año 2014. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). 

4°) Transcurridos dos meses desde la publica-

ción de edictos, previo los informes de ley, OR-

DENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE del Sr. 

Jorge Roberto VISINTÍN, DNI 7.956.636 CUIT/

CUIL Nº 20-07956636-6, de nacionalidad ar-

gentino, estado civil casado, con domicilio real 

en Lote 26 de la Localidad de Vicente Agüero, 

el derecho real de dominio sobre el inmueble 

supra descripto en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Comuna de Colonia 

Vicente Agüero, y consecuentemente ordenar la 

CANCELACION de la inscripción anterior, pues-

to que resulta afectada en forma total ( art. 789 

del CPCCC). 5°) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6°) 

Diferir la regulación de los honorarios de los le-

trados intervinientes para cuando sea así solici-

tado y exista la base regulatoria cierta (artículo 

26 -contrario sensu- de la ley 9459). Protocolí-

cese y hágase saber.Texto Firmado digitalmente 

por: PELLIZA PALMES, Mariano Eduardo, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.21.-

10 días - Nº 482095 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial y Familia del Juzgado de 7° nomina-

ción SEC 13 de la ciudad de Rio Cuarto sito en 

calle Balcarce y Corrientes, en los autos caratu-

lados “LISA, HERMINIA MONICA Y 

OTROS-USUCAPION – EXPTE N.° 2004337” 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO:32.RIO CUARTO,17/08/2023.YVIS-

TOS:….YCONSIDERANDO:… RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión iniciada  

por las Sras.  Herminia Mónica LISA, D.N.I. Nº 

14.334.691, CUIT 27-14334691-4, nacida el día 

31/03/1961, con domicilio real en calle Estado de 

Israel Nº 1471 de esta ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, mayor de edad, divorcia-

da; María Angélica  Beatriz LISA, D.N.I. Nº 

17.105.905, CUIT 23-17105905-4, nacida el día 

26/11/1964, con domicilio real en calle Ameghino 

Nº 19 de la localidad de Vedia, Provincia de Bue-

nos Aires, mayor de edad, casada con Mariano 

Jesús Ottaviani, D.N.I. Nº 14.924.837, nacido el 

día 18/01/1963; y Azucena del Carmen LISA, 

D.N.I. Nº 12.382.188, CUIT 27-12382188-8, naci-

da el día 25/05/1956, con domicilio real en calle 

General Soler Nº 2358, mayor de edad, divorcia-

da; todas de nacionalidad  argentina, (herederas 

del Sr.  Jorge Octavio Lisa por Auto Interlocutorio 

N° 22 de fecha 22/10/2022 y de  Ángela  Yolanda 

Manassero por Auto Interlocutorio N° 33  de fe-

cha 06/03/2017) declarando que desde el año 

1948 adquieren por prescripción la propiedad del 

inmueble rural  que se describe a continuación 

según plano de mensura: 1) Parcela N° 354140-

358325: esta definida por el poligono a-b-c-d-e-

f-a, encierra una superficie total de 6 has 3973 

m2 y mide y linda en los distintos rumbos: desde 

el esquinero nor-este, vértice a con ángulo inter-

no de 90°34’00” y rumba sur hasta el vértice b, 

segmento a-b mide 209,62 metros y linda, por el 

este, con camino publico existente de 17,20 me-

tros de ancho; desde vértice b con ángulo inter-

no de 89°34’30” y rumbo ceste hasta vértice c, 

segmento c-b mide 193,67 metros y linda, por el 

sur, con parcela 332-1291 de Hernán Eduardo 

lisa y marcela Alejandra lisa (mat.1.303.844); 

desde vértice c con ángulo intermo de 135°05’30” 

y rumbo nor-oeste hasta vértice d, segmento d-c, 

mide 273,25 metros y linda, por el sur oeste con 

camino publico existente, de 28,13 metros de an-

cho, que va a río cuarto y a piedra blanca ;desde 

vértice d con ángulo interno de 168°29’15” y 

rumbo nor-oeste hasta vértice e, segmento e-d 

mide 102,77 metros y linda por el sur-oeste, con 

camino publico existente, que va a rio cuarto y a 

piedra blanca; desde vértice e con ángulo inter-

no de 17°44’45” y rumbo sur-este hasta vértice f, 

segmento e-f mide 108,86 metros y linda por 

nor-este, con parcela 355729-358098, posesión 

de Azucena del Carmen lisa, Mónica Herminia 

lisa, maría angélica Beatriz lisa y Ángela Yolanda 

Manassero; desde vértice f con ángulo intemo 

de 218°32’00” y rumbo este hasta vértice a, cie-

rre del polígono, segmento f-a, mide 357,49 me-

tros y linda por el norte, con parcela 355729-

358098, posesión de Azucena del Carmen Lisa, 

Mónica Herminia Lisa, Marta Angélica Beatriz 

Lisa y Ángela Yolanda Manassero. 2)  Parcela N° 

354107-358097: esta definida por el polígono 

g-h-i-g, encierra una superficie total de 2 

has.1822 m2 y mide y linda en los distintos rum-

bos: desde el esquinero nor-oeste, vértice g con 

ángulo interno de 44°34’50” y rumbo sureste 

hasta el vértice h, segmento g-h mide 297,26 

metros y linda, por el noreste, con camino publi-

co existente, de 28,13 metros de ancho, que va a 

rio cuarto y a piedra blanca; desde vértice h con 

ángulo interno de 44°43’00”y rumbo oeste hasta 

vértice, segmento i-h mide 208,67 metras y lin-

da, por el sur, con parcela 332-1188 de Hernán 

Eduardo Lisa y Marcela Alejandra Lisa (mat. 

1.303.843); desde vértice I con ángulo interno de 

90°42’10” y rumbo norte hasta vértice g, cierre 

del polígono, segmento g-i, mide 209,17 metros 

y linda, por el oeste con parcela sin designación, 

lote b de Juan Bautista Ballepiani 
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(f°13676-a°1958). 3) Parcela N° 355729-358098: 

está definida por el poligono a-b-c-d-e-f-g-h-i-j-a, 

encierra una superficie total de 108 has 1829 m2 

y mide y linda en los distintos rumbos: desde el 

esquinero nor-este, vértice a con ángulo interno 

de 117°25’00” y rumbo sur hasta el vértice b, 

segmento a-b mide 848,96 metros y linda, por el 

este, con camino publico existente de 17,20 me-

tros de ancho, desde vértice b con angulo inter-

no de 90° 35’05”y rumbo oeste hasta vértice c, 

segmento c-b mide 239,99 metros y linda, por el 

sur, con parcela 341-1301 de José Daniel Coria 

(d8-fog vto-1°1-a 1916), hoy posesión de Miguel 

Gianotti; desde vértice c con ángulo interno de 

269 48 10” y rumbo sur hasta vértice d, segmen-

to c-d, mide 665,62 metros y linda, por el este 

con parcela 341-1301 de José Daniel Coria (d°8-

19 vto.-1°1-3°1916), hoy posesión de Miquel Gia-

notti; desde vértice d con angulo interno de 

269°18’05” y rumbo este hasta vértice e seg-

mento de mide 238 56 metros y linda por el nor-

te, con parcela 341-1301 de José Daniel Coria 

(d°8-19 vto.-t’1-a°1916), hoy posesión de Miguel 

Glanotti: desde vértice e con ángulo interno de 

90°25’35” y rumbo sur hasta vertice f segmento 

e-f mide 1149,73 metros y linda por el este, con 

camino publico existente de 17,20 metros de an-

cho; desde vértice f con ángulo interno de 

89°29’50” y rumbo oeste hasta vértice g, seg-

mento g-f mide 357,49 metros y linda por el sur, 

con parcela sin designación de posesión de Azu-

cena del Carmen Lisa, Mónica Herminia Lisa y 

María Angélica Beatriz lisa; desde vértice g con 

ángulo interno de 141°28’15”y rumbo nor-oeste 

hasta vértice h, segmento h-g mide 108,85 me-

tros y linda, por el sur-este con parcela sin desig-

nación de posesión de Azucena del Carmen 

Lisa, Mónica Herminia Lisa y María Angélica 

Beatriz Lisa; desde vértice h con ángulo interno 

de 129°14’25” y rumbo norte hasta vértice i, seg-

mento i-h mide 2859,41 metros y linda, por el 

oeste con parcela sin designación, lote a de Car-

los Hugo Lisa (hoy su sucesión), Jorge Octavio 

Lisa (hoy su sucesión) y Lino José Heriberto 

Lisa, según consta en f°13690-a  f°1971; desde 

vértice i  con ángulo interno de 53°34’50” y rum-

bo sur-este hasta vértice J, segmento i-j mide 

159,91 metros y linda por el nor-este con el rio 

cuarto; desde vértice j  con ángulo interno de 

188°40’45” y rumbo sur-este hasta vértice a, cie-

rre del poligono, segmento J-a, mide 364,68 me-

tros y linda por el nor-este con el rio cuarto. 4) 

Parcela N° 355932-357695: esta definida por el 

poligono a-b-c-d-a, encierra una superficie total 

de 43 has 8926 m2 y mide y linda en los distintos 

rumbos: desde el esquinero nor-este, vértice a 

con ángulo interno de 130°42’25” y rumbo sur 

hasta el vértice b, segmento a-b mide 2872,72 

metros y linda, por el este, con parcela sin desig-

nación, lote a de Carlos Hugo Lisa (hoy su suce-

sión), Jorge Octavio Lisa (Hoy sucesión)  y Lino 

José Heriberto Lisa, según consta en f13690-a 

1971; desde vértice b con ángulo interno de 

58°21’10” y rumbo noroeste hasta vértice c, seg-

mento c-b mide 181,97 metros y linda, por el su-

roeste, con camino  publico existente de 33,20 

metros de ancho, que va a rio cuarto y a piedra 

blanca, desde vertice c con ángulo interno de 

121°31’30” y rumbo norte hasta vértice d seg-

mento d-c, mide 2905,19 metros y linda, por el 

oeste con parcela 332-1488 de Olga Noemi 

Absh de Lisa, Pascual Carlos Lisa, Sonia Noemi 

Lisa, Jorge Octavio Lisa y Ling José Herberto 

Lisa, según consta en f°22955-a°1968; 

f°9057-a°1972; f°24774-a 1962; p16142-a°1963; 

f9281-a°1964; f°352-a°1974; f7331-a 1979; 

f°8620-a°1978; f° 1554 a 1967; f°20286-a° 

1989,desde vértice d con ángulo interno de 

49°24’55” y rumbo sur-este hasta vértice a, cie-

rre del poligono, segmento d-a, mide 196,18 me-

tros y linda por el nor-este con el Rio Cuarto y 5) 

Parcela N° 356756-358504: está definida por el 

polígono a-b-c-d-a, encierra una superficie total 

de 3 has.3714 m2 y mide y linda en los distintos 

rumbos: desde el esquinero nor-este, vértice a 

con ángulo interno de87°41’35” y rumbo sur-oes-

te hasta el vértice b, segmento b-a mide 208,17 

metros y linda, por el sur-este, con parcela 341-

1102, de Olga Noemí Absh de Lisa, Pascual Car-

los Lisa, Sonia Noemi Lisa, Jorge Octavio Lisa 

(hoy su sucesión) y Lino José Heriberto. Lisa, 

según consta en f°19784-a f°1965 y en 

f°20286-a”1989; desde vertice b con ángulo in-

terno de 90°00’30?y rumbo nor-oeste hasta vér-

tice c, segmento c-b mide 102,24 metros y linda, 

por el sur-oeste, con parcela 341-1102, de Olga 

Noemi Absh de Lisa, Pascual Carlos Lisa, Sonia 

Noemi Lisa, Jorge Octavio Lisa (hoy su suce-

sión) y Lino José Heriberto Lisa, según consta 

en f°19784-a 1965 y en f°20286-a 1989; desde 

vértice c con ángulo interno de 121°53’10” y rum-

bo norte hasta vértice d, segmento d-c, mide 

234,48 metros y linda, por el oeste con camino 

publico existente de 17,20 metros de ancho; des-

de vértice d con ángulo interno de 60°24’45” y 

rumbo sur-este hasta vértice a, cierre del polígo-

no, segmento d-a, mide 226,31 metros y linda 

por el nor-este con el rio cuarto;  que afectan par-

cialmente  las Matriculas  Inscriptas en el Regis-

tro General de la Provincia bajo los  N° 1.649.369, 

N° 1.649.282 ,  N° 1612779  y Folio N° 16115 Año 

1961 Planilla N° 54589.  II) Inscríbase el inmue-

ble objeto del presente litigio por ante el Registro 

General de la Provincia y Dirección General de 

Rentas a nombre de la parte actora, a cuyo fin 

ofíciese a las citadas reparticiones. III) Procéda-

se a la cancelación de la inscripción del dominio 

del inmueble que resulte afectado en su totalidad 

y la anotación preventiva de la sentencia, en los 

términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Provincia. IV) Hágase 

saber que no se encuentran afectados derechos 

de posesión o propiedad del Estado Provincial 

en la presente usucapión, respecto a los bienes 

que se identifican bajo las matrículas N° 

1.649.369, N° 1.649.282 ,  N° 1612779  y Folio N° 

16115 Año 1961 Planilla N° 54589.V) Imponer 

las costas por su orden. VI) Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

local por el término de ley, conforme determina el 

art. 790 del CPC. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.- FDO. BUITRAGO, Santiago, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 482856 - s/c - 18/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 4ta. 

Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría 

Nº 7 de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, Dra.  Magdalena Pueyrredón, en au-

tos “REMONDINO Bibiana – Usucapión - Me-

didas Preparatorias para Usucapión” (Expte. 

Nº 10907711); ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO CUARTO, 07/09/2023. Proveyendo al 

escrito que antecede y a los escritos de fecha 

14/03/2023 (demanda) y 29/08/2023 (rectifica-

ción), téngase por iniciada la presente demanda  

de usucapión del inmueble objeto del presente 

en contra de  sucesores de María Lidia Esteves 

de Bocco,  Sres. Nilda Esther Bocco y Roberto 

Oscar Bocco y/o a aquellos que se consideren 

con derecho sobre el inmueble usucapir, a la 

que se le imprimirá el trámite de juicio Ordinario. 

Cítese a los demandados en el domicilio denun-

ciado y a los indeterminados para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín oficial 

y  un diario de circulación local, en los términos 

del art. 783 ter del CPCC, los que se publicarán 

diez veces a intervalos regulares durante trein-

ta días.- Descripción del inmueble: ubicado en 

calle San Luis Nº 1.632 de esta ciudad de Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba, Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Lugar Banda 

Norte, en la Manzana “D”, Lote Nº 104, de una 

superficie de terreno de 250,20 Mts.2, con una 

superficie edificada de 47,78mts.2 empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuen-

ta Nº 240519370175, Nomenclatura Catastral 

2405520601091023, Dominio CR 17226-25523-

103-1978, en catastro municipal en la circuns-

cripción Nº 06 – Sección Nº 01 – Manzana Nº 

091 – Parcela Nº 023, Cuenta 203439 y en la 

Empresa Municipal de Obras Sanitarias bajo el 
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Numero de cliente Nº 47645, siendo sus colin-

dantes Parcela 12 (lote10) de Escudero, Rosana 

Margarita y Oggero Pablo Roberto,  Parcela 10 

(lote 8) de Mendonca, Osvaldo Juan y Bordach, 

María de la Asunción Matricula y Parcela 22 (lote 

9B) de Remondino Bibiana.- Fdo. Dra. Magda-

lena Pueyrredon – Juez – Dra. Natalia Gigena 

– Secretaria.

10 días - Nº 481830 - s/c - 23/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Ins. y 51° Nom. en lo Civ. y Com. 

Secretaria dra. Viviana Ledesma, a cargo del 

juez dr. MASSANO Gustavo Andresordena en 

los autos caratulados “EXPEDIENTE: 8319686 - 

PEREYRA, MARIA HAY-DE - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” publicar edictos de la sentencia NUMERO: 

133. De fecha 15/09/2023: SENTENCIA NUME-

RO: 133. CORDOBA, 15/09/2023. Y VISTOS: 

estos autos caratulados “PEREYRA, MARIA HA-

YDE – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”, Expte. 8319686  de 

los que resulta que a fs. 1/1 comparece la Sra. 

María Haydé Pereyra, DNI: 4.108.724 y promue-

ve medidas preparatorias de demanda de usu-

capión respecto del inmueble ubicado en la calle 

Cannes 3527 de B° San Daniel de esta ciudad 

de Córdoba, el que consta de dos dormitorios, 

un comedor, cocina y baño y al fondo del terreno 

hay un departamento con salida por la calle Vir-

gilio Moyano y consta de un dormitorio, una pe-

queña cocina y un baño. Ofrece prueba testimo-

nial de los Sres. María Magdalena Leonardi, 

María Alejandra Molina, Elio Zandivares, Ribotta 

Rubén y Paula Rodríguez, todos de barrio San 

Daniel de esta ciudad de Córdoba. Refiere que 

se encuentra legitimada para promover la acción 

por el hecho de que la posesión cuya titularidad 

pretende del inmueble la tiene desde hace más 

de 20 años, dicha propiedad ha sido ocupada 

por la compareciente y su familia compuesta por 

su difunto esposo Don Julio César Ciarez quien 

falleció el 10 de enero del 2016 falleciese, y la 

suscripta en forma pacífica y pública, poseyén-

dola con animus domini, sin que en todo este 

tiempo se presentara persona alguna reclaman-

do su propiedad. Denuncia que ha realizado me-

joras en el inmueble tales como pozo negro, cá-

mara séptica, loza nueva puesto que había 

humedades y se debió reemplazar todo el techo. 

Agrega que hizo la tapia del lateral que da a la 

calle Virgilio Moyano; rejas de unos 50 cmm. Más 

alto de la tapia esta es la que sale de la casa del 

vecino Sra. de Zandivares hasta la calle Canes, 

toda la tapia se le puso rejas; el garaje; las insta-

laciones completas del baño, además de haber 

pagado los impuestos correspondientes. Por 

todo ello, se considera con facultades para con-

solidar su derecho real de propiedad sobre el 

inmueble antes identificado. Describe el inmue-

ble conforme al plano del siguiente modo: No-

menclatura catastral provincial; dep 11, ped 01, 

pblo: 01, D:30, Z:02, Mz:033, Pe: 019, siendo sus 

titulares Morales Feliciano Roberto y Raimundo 

de Morales Ubalia, con número de cuenta 

11011584895/0, matrícula F.R 59853, lote de te-

rreno ubicado Barrio San Daniel, suburbios sud, 

depto. Capital, desig. como lote 19, manz.”E”, se-

gún plano Nro. 38.401, mide 13 ms. de frente por 

25 ms de fondo con una con una superficie de 

325 ms.cdos. y limita al N con calle Lautaro, al 

Sur con lote 11, al Este pte. Lote 9 y al Oeste 

calle. Antecedente dominial F°23.664/964, matri-

cula: 59.853 (11). Continúa diciendo en el anexo 

al plano de mensura que el lote de terreno, ubi-

cado en Barrio San Daniel, Departamento Capi-

tal, designado como lote 19 de la Manzana E: 

partiendo desde el esquinero vértice A, con rum-

bo noreste y angulo de 90°00´, lado AB que mide 

13,00m; y linda con calle Cannes. Desde el pun-

to B, con rumbo sudeste y con ángulo de 90°00’ 

lado BC que mide 25,00m; lindando con calle Dr. 

Virgilio Moyano. Desde el vértice C con rumbo 

sudoeste y ángulo de 90°00´; lado CD que mide 

13,00m y linda con parcela 15 propiedad de Ru-

bén Darío Zandivarez y Dante Nelson Zandiva-

rez. Desde el vértice D y cerrando la figura, con 

rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; lado DA que 

mide 25,00m y linda con parcela 12, que es una 

propiedad horizontal, registrada Expte. Pcial 

0033-020309/2006. Todo esto encerrando una 

superficie de 325 metros cuadrados. Acompaña 

plano de mensura del inmueble en posesión 

confeccionado por el Ing. Civil Henry A. Bernardi, 

visado por la Dirección de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba con fecha 20.03.2018, del que 

surge que el inmueble a usucapir afecta en su 

totalidad el lote antes descripto y colinda con los 

señores antes mencionados. Realizadas las me-

didas preparatorias de usucapión, a fs. 185 com-

parece la actora y deduce formal demanda de 

usucapión respecto del inmueble descripto ut 

supra, en contra de los Sres. Morales Feliciano 

Roberto y Raimundo de Morales Ubalia, quienes 

figuran como titulares del dominio según el infor-

me del RGP. Describe nuevamente el inmueble, 

a sus colindantes y medidas. A fs. 190 el Tribunal 

advierte que los demandados se encuentran fa-

llecidos y que no se ha iniciado el trámite de de-

claratoria, por lo que cita a sus herederos com-

parezcan en el término de ley, bajo 

apercibimiento de rebeldía, sin perjuicio de ello, 

se admite la presente, a la cual se imprime trámi-

te de juicio ordinario. A fs. 197 comparecen los 

Dres. Cristina B. Quinteros y Mariano O. Cons-

tantini, apoderados de la Municipalidad de Cór-

doba. A fs. 201 lo hace el Dr. Juan Manuel Delga-

do, Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba. Con fecha 11.02.2022 se declaran re-

beldes a los herederos indeterminados de los 

Sres. Morales Feliciano Roberto y Sra. Raimun-

do de Morales Ubalía citados por edictos, en 

consecuencia, se da intervención al Asesor Le-

trado que por turno corresponda, en el carácter 

de representante de los demandados rebeldes. 

Con fecha 18.06.2021 toma intervención en re-

presentación de los demandados rebeldes cita-

dos por edictos, en los términos del art. 113 inc. 

a) del C.P.C., el Asesor Letrado Civil de Tercer 

Turno. Con fecha 23/06/2021 se corre traslado 

de la demanda. Con fecha 25/06/2021 la Munici-

palidad de Córdoba contesta el traslado de la 

demanda mediante sus apoderados, quienes 

que manifiestan que en los presentes actuados 

no se afectan derechos de posesión o propiedad 

de su mandante. Sin perjuicio de lo señalado, 

niegan todos y cada uno de los hechos invoca-

dos por la actora en cuanto a la pretendida rela-

ción posesoria. Además, por el mismo motivo, 

niegan que la posesión que se invoca sea públi-

ca, pacífica, continua e ininterrumpida como lo 

exige la ley, esperando en consecuencia la pro-

ducción de la prueba en esta causa a los efectos 

de verificar si efectivamente se acreditan los ex-

tremos invocados en el libelo introductorio.  Con 

fecha 30.06.2021 hace lo mismo la Auxiliar Cola-

boradora de la Asesoría Letrada Civil de Tercer 

Turno, quien niega en general todos los hechos y 

derecho invocados por la parte actora en su es-

crito inicial. Precisamente, niega por no constar-

le, que la actora ejerciera la posesión del inmue-

ble objeto del pleito desde hace más de 20 años. 

Niega por no constarle, que la propiedad haya 

sido ocupada por la actora y su familia y que fue-

ra en forma pacífica, pública, con animus domini, 

de forma ostensible, continua, ininterrumpida y 

sin contradicción alguna. Niega porque no le 

consta que ninguna persona se presentara re-

clamando su propiedad. Niega por no constarle 

que la actora haya realizado mejoras en el in-

mueble. En particular, niega que realizara pozo 

negro, cámara séptica, que abonara los impues-

tos de rentas, municipales. Niega que se hiciera 

una loza nueva, que se reemplazara el techo, 

que se hiciera tapia del lateral que da a la calle 

Virgilio Moyano, rejas de unos 50 cm. más alto 

de la tapia desde la casa del vecino Sra. Zandi-

vares hasta la calle Canes. Niega que a toda la 

tapia se le pusiera rejas, que se construyera un 

garaje, que se realizaran las instalaciones com-

pletas de baño y se pagaran los impuestos co-

rrespondientes. Aclara que teniendo en cuenta el 

especial carácter de la representación que su 

Ministerio inviste en autos, la compareciente so-



47BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 190
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

licita el rechazo de la demanda en todos sus tér-

minos. Con fecha 26/10/2021 se dá a la Provin-

cia de Córdoba por decaído el derecho dejado 

de usar, al no evacuar el traslado de corrido de la 

demanda. Con fecha 08/11/2021 se abre a prue-

ba la causa por el término de ley. Con fecha 

11/11/2021 ofrece prueba la actora. Con fecha 

10/12/2021 comparece nuevamente la actora y 

adjunta pdf de libreta de familia de los difuntos 

esposos MORALES – RAYMUNDO, bajo jura-

mento ser copia de su original. Además, aclara 

fecha de inicio de usucapión. Respecto a esto 

último, indica que el Sr. Feliciano Morales falleció 

el 22/10/1992 -luego de estar varios días interna-

do en la ciudad de Alta Gracia-; mientras que la 

Sra. Ubalia Raimundo continuó viviendo en la 

casa objeto de la presente usucapión. Continúa 

diciendo que en ese momento, la Sra. Ubalia 

Raimundo estaba enfrentando problemas de sa-

lud en los bronquios, y que varios vecinos colin-

dantes- incluyendo a la Sra. Zandivares y Alejan-

dra Molina- conocían a la Sra. Pereyra y tenían 

su número de teléfono para comunicarse en 

caso de emergencias relacionadas con la salud 

de la Sra. Ubalia. Ante la difícil situación de salud 

de la Sra. Ubalia y la necesidad de cuidados 

constantes, los vecinos contactaron a la actora, 

quien en ese momento residía en el barrio Ale-

jandro Carbó, y le solicitaron que vaya a cuidar a 

la Sra. Ubalia, ya que esta no podía valerse por 

sí misma. En respuesta a esta llamada de solida-

ridad, la actora, junto con su esposo e hijo, se 

mudó a la mencionada casa para brindar los cui-

dados necesarios a la Sra. Ubalia. Lamentable-

mente, la Sra. Ubalia falleció pocos días des-

pués, el 25 de diciembre de 1994, en la Clínica 

Romagoza de la ciudad de Córdoba. En resu-

men, denuncia la fecha de inicio de usucapión el 

día 26/12/1994 y que ha intervertido el titulo el 

día posterior a la muerte de Ubalia, comenzando 

a actuar como dueña y animus domini de la 

casa. Con fecha 31/05/2022 se corren los trasla-

dos para alegar. Con fecha 06.06.2022 se en-

cuentra el alegato de la parte actora; con fecha 

01.06.2022 el de la Municipalidad de Córdoba; y 

con fecha 08.06.2022 el de la Asesoría de Tercer 

Turno. Con fecha 10.08.2022 se da por decaído 

el derecho dejado de usar a la Provincia de Cór-

doba al no evacuar el traslado que le fuera corri-

do para alegar. Inserto y firme el decreto de au-

tos, quedan los presentes en estado de resolver. 

Y CONSIDERANDO: I) La Litis ha quedado tra-

bada de conformidad a la narración de causa 

precedente a la que nos remitimos por razones 

de brevedad. Sin perjuicio de ello, en apretada 

síntesis podemos concluir, que comparece com-

parece la Sra. María Haydé Pereyra DNI N° 

4.108.724, con el patrocinio letrado del Dr. Juan 

Carlos Galiano, e inicia demanda de usucapión 

en contra de los Sres. Morales Feliciano Roberto 

y Raimundo de Morales Ubalia –fallecidos-, en 

su calidad de titulares registrales del lote de te-

rreno ubicado en Barrio San Daniel, suburbios 

Sud, Dpto. Capital, desig. como lote diecinueve, 

manz. “E”: según plano N° 38.401, mide: 13 ms. 

de fte., por 25 ms de fdo., con una sup. de 325 

ms cdos y linda al N, calle Lautaro; al S con lote 

11, al E pte. lote 9: y al O, calle. Nomenclatura 

catastral: 30-2-MANZ33-PARC 1, correspon-

diente a la Matrícula N° 59.853 Capital (11). Re-

lata que ha adquirido por prescripción veinteñal 

el inmueble en cuestión y porqué considera que 

ello es así. Que tal posesión ha sido y es ejercida 

en forma pública, pacífica, ininterrumpida y a tí-

tulo de dueña desde el 26.12.1994, fecha en que 

intervirtió el título a raíz del fallecimiento de la 

Sra. Ubalia Raimundo de Morales (viuda y sin 

hijos). Los herederos inciertos de los demanda-

dos, por su parte, fueron citados por edictos y 

declarados rebeldes, por lo que la Asesoría Civil 

letrada del 3er Turno asumió su representación, 

quien al evacuar el traslado de la demanda soli-

citó su rechazo. Los apoderados de la Municipa-

lidad de Córdoba comparecieron pero no se opu-

sieron a la procedencia de la demanda; mientras 

que los representantes de la Procuración del Te-

soro de la Provincia comparecieron, poro no con-

testaron el traslado de la demanda, ni expresa-

ron alegatos. Finalmente. no comparecieron en 

autos los colindantes ni los demás terceros inte-

resados. En estos términos queda determinado 

el thema decidendum. II) Requisitos formales 

establecidos en la ley del rito. a.- Plano de men-

sura y estudio de títulos. Ingresando al análisis 

de los requisitos exigidos por la ley de rito, cabe 

referirse en primer término al plano de mensura 

y estudio de títulos; recaudos exigidos por el art. 

780, CPCC. Pues bien, la parte actora inició las 

medidas preparatorias de usucapión el día 

15.05.2019 y acompañó el estudio de los antece-

dentes de titularidad dominial, de donde surge la 

descripción del inmueble a usucapir conforme a 

las constancias del Registro General de la Pro-

piedad, sus colindancias y titularidad registral 

(Fs.47). Asimismo, adjuntó plano de mensura 

para usucapión, confeccionado especialmente 

para el presente juicio por el Ingeniero Civil Hen-

ry A. Bernardi, aprobado y visado por la Direc-

ción General de Catastro, Departamento Capital, 

con fecha 20.03.2019 (fs. 31). De dicho plano 

surge el inmueble que los actores pretenden 

usucapir y los datos que lo individualizan, a sa-

ber: *Ubicación actual: Cannes Nro.3527 Barrio 

San Daniel de esta ciudad de Córdoba; *Desig-

nación catastral provincial: Dep. 11, Ped. 01, 

Pblo: 01, D: 30, Z:02, Mza 033 y Pc 019. *Desig-

nación catastral municipal: D:30, Z:02, Mza 033 

y Pc 019, inscripto a la matricula F.R 59853, a 

nombre de los Sres. Morales Feliciano Roberto y 

Raimundo de Morales Ubalia; *Cuenta N° 

11011584895/0, *Des. Ofic. Lt. 10 Mz. E; *Superfi-

cie de terreno LOTE 19: 325.00m2; Superficie 

cubierta: 160.91m2, Observaciones: edificado. 

*Afecta al lote 10, Parcela 1 en forma total, única 

y coincidente *Medidas y Colindancias: partien-

do desde el esquinero vértice A, con rumbo no-

reste y ángulo de 90°00´, lado AB que mide 

13,00m; y linda con calle Cannes. Desde el pun-

to B, con rumbo sudeste y con ángulo de 90°00’, 

lado BC que mide 25,00m; lindando con calle Dr. 

Virgilio Moyano. Desde el vértice C con rumbo 

sudoeste y ángulo de 90°00´; lado CD que mide 

13,00m y linda con parcela 15 propiedad de Ru-

bén Darío Zandivarez y Dante Nelson Zandiva-

rez. Desde el vértice D y cerrando la figura, con 

rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; lado DA que 

mide 25,00m y linda con parcela 12, que es una 

propiedad horizontal, registrada Expte. Pcial 

0033-020309/2006. Todo esto encerrando una 

superficie de 325 metros cuadrados. El plano ha 

sido confeccionado por un profesional habilitado 

y allí se individualizó y describió perfectamente 

el lote que se pretende usucapir, con sus medi-

das, superficie, construcciones, colindantes y 

dominio afectado. Por otro lado, también se ha 

cumplido con el recaudo temporal exigido por el 

art. 780, inc. 1, CPCC, pues allí se prescribe que 

el plano no puede tener una antigüedad superior 

al año respecto del escrito inicial de las medidas 

preparatorias de usucapión. Superado lo ante-

rior, cabe ahora analizar si se ha cumplido con el 

diligenciamiento de los oficios requeridos por el 

art. 781, CPCC. b.- Los oficios diligenciados en 

autos. La actora ha diligenciado debidamente un 

oficio a la Dirección General de Catastro de esta 

provincia, cuya respuesta obra a fs. 124/128. In-

forma la mencionada repartición que la presente 

acción de usucapión afecta en forma total un in-

mueble designado como Mz E lote 10, inscrip-

ción registral F° R° 59853 a nombre de Morales 

Feliciano Roberto y Raimundo de Morales Uba-

lia; que a los fines impositivos se encuentra em-

padronado en lo Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta Nro.: 11011584895/0. Seguida-

mente informa con que parcela linda en cada 

lado y el nombre de su titular, a saber: Parcela 12 

PH 1 y PH2 de Sucesión indivisa de Sotomayor 

Nicolás Francisco; y Parcela 15 de Zandivarez 

Rubén Darío. A su turno, la Dirección General de 

Rentas de la Provincia confirmó el N° de cuenta 

del inmueble en cuestión (11011584895/0), su 

inscripción a nombre de Sucesión indivisa de 

Morales Feliciano Roberto (50%) y de Sucesión 

indivisa de Raimundo de Morales Ubalia (50%); 
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en tanto que la Municipalidad de Córdoba infor-

mó que el inmueble se encuentra inscripto a 

nombre de las mismas personas, y brindó datos 

respecto de la titularidad de las parcelas colin-

dantes (ver fs.98/110). También se dirigió oficio a 

Aguas Cordobesas SA y a la Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC). La primer em-

presa mencionada, respondió el 11.03.2022 que 

con el inmueble con unidad de facturación 

696449 se identifica con la nomenclatura catas-

tral del inmueble a usucapir y se encuentra em-

padronada desde 08/2021 con los siguientes 

datos referenciales: Titular y cliente/usuario: Mo-

rales Feliciano Roberto. Domicilio del inmueble y 

postal:  calle Cannes 3527 de B° San Daniel de 

esta ciudad de Córdoba. Agrega que, según sus 

registros, el 23.09.2011 el Sr. Julio César Ciarez, 

en calidad de tenedor y/o ocupante realizó el tra-

mite comercial Nro. 696449 de cambio de cliente 

y verificación de domicilio postal, presentando 

en dicha oportunidad certificado de domicilio y 

copia de DNI, registrando a partir del mismo y a 

la actualidad los siguientes datos de referencia: 

Titular y cliente: Morales Feliciano Roberto. Do-

micilio del inmueble y postal:  calle Cannes 3527 

de B° San Daniel de esta ciudad de Córdoba. 

Usuario: Julio César Ciarez; en tanto que la se-

gunda de las oficiadas respondió que en sus re-

gistros figura Suministro eléctrico nro. 594840/02, 

titular: Ciarez Julio Cesar, DNI 6483118, nro. de 

cliente 509759, desde el 18/05/2005, aclarando 

que el servicio residencial se encuentra vigente 

hasta la fecha del oficio (2019) y es prestado por 

EPEC en el inmueble radicado en la calle Can-

nes 3527 de B° San Daniel de esta ciudad de 

Córdoba, mientras que el Suministro eléctrico 

nro. 594840/01, titular: Raimundo de Morales 

Ubalia, nro. de cliente 516130, desde el 

30.06.1990 hasta 31.05.2004 (fs. 155). Finalmen-

te, la empresa ECOGAS SA respondió que el 

inmueble a usucapir registra servicio de gas na-

tural por redes a nombre de Julio César Ciarez 

bajo el número de cuenta 799176 (hoy 21049738) 

en el domicilio de calle Cannes 3527 de B° San 

Daniel de esta ciudad de Córdoba, con vigencia 

desde el 04.11.2005 hasta la fecha en que se 

respondió la diligencia (23.03.2022) Por otro 

costado, el Registro General de la Provincia hizo 

saber que el dominio solicitado en el oficio remi-

tido a dicha repartición consta el dominio como 

se expresa y no figuran anotados derechos po-

sesorios (fs. 179). A fojas 115/121 en respuesta a 

la informativa dirigida al Juzgado Electoral Fede-

ral, informa los domicilios de los titulares y de 

colindantes de los inmuebles. Respecto de la 

Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los (fs.170), se ha informado que la Sra. Pereyra 

no ha iniciado el trámite de solicitud de anotación 

como poseedora. Conforme a lo expuesto, la ac-

cionante concluyó satisfactoriamente las medi-

das preparatorias para el juicio de usucapión 

respecto del inmueble ya descripto. c.- Los de-

más requisitos establecidos en la ley de rito.En 

otro orden de ideas, cabe destacar que la accio-

nante demandó a los titulares del dominio del 

inmueble objeto de la acción que nos convoca, y 

que al informarse sus fallecimientos, denunció 

que aquellos carecían de herederos (ascendien-

tes ni descendientes), en razón de ello, se citó 

por edictos a los herederos inciertos de los de-

mandados. Ante su incomparecencia fueron de-

clarados rebeldes, y asumió la Asesoría Civil le-

trada del 3er Turno su representación. Todo de 

acuerdo a los datos que surgen de los informes 

relacionados precedentemente. Además, se ha 

cumplido con la previsión de los arts. 783 y 784 

del CPCC, en tanto, los colindantes del inmueble 

a usucapir han sido citados no sólo por cédula 

de notificación (fs.222 y adjunta en escrito del 

01.02.2021 y del 18.03.21), sino también me-

diante edictos, junto a los terceros que se consi-

deren con derecho en presente pleito, cuyas 

constancias de publicación obran en los escritos 

de fecha 19.04.2021. Respecto a los terceros in-

determinados citados por edictos, cabe agregar 

que su incomparecencia debió haber determina-

do su declaración en rebeldía y, en consecuen-

cia, la intervención del Sr. Asesor Letrado Civil 

que por turno corresponda a los fines de su re-

presentación, como cualquier supuesto de in-

comparecencia del demandado incierto citado 

por edictos. Sin embargo, desde mi perspectiva, 

en el particular, la omisión no reviste una tras-

cendencia tal que sea susceptible de provocar la 

nulidad del proceso. En cuanto a la publicidad 

accesoria exigida en el 786 del CPCC, se libró el 

oficio que autorizó la instalación del cartel indica-

dor visible desde el principal camino de acceso 

al inmueble en cuestión, con detalle de los datos 

del presente pleito (fs.203/205). Pues bien, de 

acuerdo a todo lo expuesto, cabe concluir que se 

ha verificado el cumplimiento de los recaudos 

formales que se imponen a los juicios de usuca-

pión. III) Presupuestos sustanciales. En cuanto a 

los requisitos exigidos para la adquisición de la 

propiedad por usucapión, estos son: el corpus 

posesorio, vale decir el ejercicio de un poder de 

hecho sobre la cosa; el animus domini, o sea la 

intención de tener la cosa para sí, y el tiempo 

requerido por la ley para hipótesis como la plan-

teada en autos (veinte años). En definitiva, ni 

bien que se analicen los tres elementos, se ad-

vierte que éstos se reducen a dos (posesión y 

transcurso del tiempo) puesto que la posesión 

en sí misma requiere de corpus y animus domini. 

Pues bien, previo a verificar la concurrencia de 

tales presupuestos en el sub-examine, corres-

ponde repasar la exposición de los hechos dada 

por la actora en su escrito inicial y en su amplia-

ción presentada. Refiere que ella y su difunto 

esposo Don Julio César Ciarez (+10 de enero del 

2016) han poseído el inmueble cuya titularidad 

persigue de forma pacífica y pública, poseyén-

dola con animus domini, sin que en todo este 

tiempo se presentara persona alguna reclaman-

do su propiedad. Enumera una serie de mejoras 

a la que me remito en orden a la brevedad. De-

termina que su posesión comenzó el 26 de di-

ciembre de 1994, después de la muerte de la 

Sra. Ubalia, cuando comenzó a actuar como 

dueña de la casa con la intención de ser su pro-

pietaria. a.- La prueba de la posesión alegada y 

del transcurso del plazo exigido por ley. Ahora 

bien, previo a ingresar de lleno al análisis de la 

prueba rendida en autos, cabe destacar que el 

Asesor Civil del 3er° Turno, quien intervino en 

representación de los demandados citados por 

edictos, si bien en una primera oportunidad, al 

momento de contestar la demanda se opuso a la 

procedencia de la demanda de usucapión, pos-

teriormente, en oportunidad de alegar sobre el 

mérito de la causa (vide presentación de fecha 

06.10.2022), manifestó que no encuentra razo-

nes para oponerse a la acción interpuesta, por lo 

que deja a criterio del tribunal la resolución de la 

presente causa. En igual sentido se pronuncian 

los representantes de la Municipalidad de Córdo-

ba, quienes también dejan las resueltas de la 

causa librada al criterio del suscrito. Tal como es 

sabido, la falta de contestación de la demanda y 

del ofrecimiento de pruebas crea una presunción 

en su contra respecto de la veracidad de los he-

chos afirmados en el libelo introductorio de la 

instancia conforme a lo dispuesto en el art. 192, 

1º párr. del CPCC. Se configura así una presun-

ción simple o judicial cuya existencia de la apre-

ciación que haga el juez en el caso concreto so-

bre la conducta desplegada por las partes y las 

pruebas arrimadas. Teniendo presente lo mani-

festado precedentemente, juntamente con la va-

loración integral de la prueba rendida en autos 

que se hará a continuación, se concluye que los 

extremos que hacen a la procedencia de la pre-

sente acción, han quedado debidamente acredi-

tados. En el particular, resulta relevantes las de-

claraciones testimoniales, en este sentido, la 

primera testigo citada, Sra. María Alejandra Mo-

lina, quien explicó que conoce a la actora, por-

que son vecinas, de hecho, especificó que vive 

“al lado pegada a su casa de mano derecha mi-

rando de frente”. En este mismo punto relata que 

en el inmueble objeto de este pleito “primera-

mente … vivía un matrimonio de los Sres. Mora-

les y Raymundo” y que “la actora desde el falleci-
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miento de la Sra. Ubalia se mostró y comporto 

como dueña de la casa ubicada en Calle Cannes 

3527”. Preguntada si sabe si hizo modificaciones 

y-o construcciones en el inmueble de la actora 

dijo que: “si ha hecho rejas en toda la parte de 

afuera, un alisado contrapiso que da a la calle 

Virgilio Moyano, el baño lo hizo de nuevo los ar-

tefactos, hizo levantar el techo que tenía como 

barro esto hace mucho tiempo que no recuerda 

la fecha pero ya hace más de veintiséis años, se 

levantó la loza tenia barro porque se rellenaba 

con tierra antes y se filtraba y recuerda la testigo 

que hizo eso, quien hizo ese trabajo se llamaba 

Horacio Rojo que ya falleció”. Agregó que sabe 

que la actora paga los impuestos y realiza traba-

jos de jardinería y mantenimiento de la casa. 

Preguntada si alguna vez vio, escuchó, o presen-

ció algún reclamo de alguna persona diciendo 

que la casa le pertenecía a un tercero o si la ac-

tora fue turbada en su posesión dijo que: “No”, y 

que “Nadie le hizo a la actora ningún problema ni 

reclamo”. (Audiencia 02.03.2022). El mismo día 

es citado a declarar al Sr. Elio Dardo Zandivares, 

quien manifiesta que conoce a la Sra. Pereyra 

desde chicos porque su madre es amiga de la 

actora, además porque vive a la vuelta de la ac-

tora. Respecto a quienes vivían antes de la acto-

ra en el inmueble a usucapir, respondió que “un 

matrimonio de unos viejitos Morales y Raymun-

do, que el esposo primero fue en fallecer …”, con-

tinúa diciendo que la actora comenzó a ayudar a 

la viuda hasta que esta también falleció “para un 

24 o 25 de diciembre para las fiestas, y luego de 

eso María y su familia siguieron en la casa don-

de actualmente vive”. En otra pregunta relata que 

“en el año 1994 marzo compro una fiorino que se 

la robaron el 29-12-1994 y en esa fecha murió la 

abuela Ubalia. Luego en el año 1996 encontró la 

camioneta la policía y cuando la recupero el tes-

tigo le vendió un R12 al hijo de Mari que ya era 

mayor de edad preguntado donde vivía el hijo de 

Mari, dijo que con su madre en Cannes 3527”. 

Sobre este mismo aspecto es relevante el dato 

que aporta en cuanto recuerda que “el hijo de 

Mari bailaba folclore con mi prima, que su prima 

tenia quince años y lo recuerda porque para la 

fiesta hicieron un baile en su cumpleaños en esa 

época, ahora tiene unos 48 años y desde esa 

fecha Mari ya vivía en la casa donde vive ahora”. 

Interrogado sobre las mejoras en la vivienda, 

responde que la actora “levantó la tapia y las re-

jas porque antes no tenía nada, también recuer-

da que el pozo negro se le rompió porque el olor 

que había era muy fuerte y Mari lo tuvo que ha-

cer de nuevo, que hizo revoques, que vio cuando 

hizo el techo de nuevo porque es una casa vieja 

tiene más de 50 años, y sabía que se le llovía 

por dentro, esto fue alrededor de veintisiete años 

o veintiséis más o menos, que lo recuerda por-

que fue un par de años antes en que empecé a 

construir mi casa donde vivo actualmente y le 

había consultado sobre los albañiles que esta-

ban arreglando el techo para que hagan mi casa”. 

Termina su testimonio declarando que los im-

puestos los paga la actora y que “que siempre 

vivió María allí que nunca supo de alguien que 

vaya a reclamarle a su casa o a molestarla, mari 

siempre vivió allí, nunca dejo la casa”. A su turno, 

la testigo llamada María Cristina Ramírez, dijo 

conocer a la actora María Pereyra desde hace 

más de veintiséis años porque vive en el barrio 

desde el 1969, que vive en la misma cuadra (ella 

vive en una esquina y María en la otra). Refiere 

que en el inmueble de calle Cannes 3527 antes 

vivía el matrimonio de ancianos Morales y que 

“muere primero el esposo y después la señora, 

como era viejita sabe que antes de morir maría y 

su familia se fue a cuidarla, y que desde esa fe-

cha Mari no se ha ido de ahí”. Se le interrogó res-

pecto de las modificaciones en el inmueble, a lo 

que respondió que “el departamento del fondo 

de la casa de Mari lo hizo ello, que hizo todo nue-

vo porque nunca los Morales habían hecho arre-

glo y se caía a pedazos, recuerda que el techo 

se le estaba por caer y lo tuvo que hacer de nue-

vo esto fue un par de años de haber fallecido la 

señora Ubalia. El pozo y la cloaca también lo 

hizo que no recuerda cuando, pero fue hace mu-

chos años, y las rejas cuando hizo la tapia sobre 

la calle Virgilio Moyano”. Además, afirma que 

“para el barrio la dueña de la casa es Mari, siem-

pre se manejó como la dueña”; y que “no vio ni 

se comentó nunca entre los vecinos que alguien 

vaya a reclamar a la casa de mari diciéndole que 

le devuelva la casa o algo por el estilo” Por últi-

mo, se citó al testigo que dijo llamarse Rubén 

Darío Ribotta y conocer a la Sra. Pereyra, porque 

son vecinos (viven uno al frente del otro). Men-

ciona que “la casa donde vive actualmente la 

actora sita en calle Cannes 3527 vivía un señor 

que se llamaba Morales con su esposa Leonor, 

que luego de morir los Morales la señora María 

se quedó en la casa hasta ahora”. En cuanto a las 

mejoras en la vivienda, apuntó que las hizo la 

actora, específicamente dijo que “la señora pin-

tó, puso rejas, el pozo negro, el baño, puso arte-

factos nuevos cuando se hizo ese barrio las 

plantaciones que pusieron fueron olmos y esas 

raíces rompía los posos y casi todos los vecinos 

tuvimos que hacerlo de nuevo, y la loza de la 

casa de Mari también la arreglo y que puso un 

portón al frente nuevo sobre la calle Moyano. An-

teriormente la calle se llamaba Chacabuco hoy 

Cannes. Y también sabe que hizo un departa-

mentito al fondo de la casa”. También refiere que 

la actora se encarga de pagar los impuestos. 

Asegura que su posesión es pacifica, que en el 

barrio conocen a ese inmueble como “la casa de 

Mari”. En cuanto a la fecha desde la que recuerda 

a la Sra. Pereyra en propiedad, dice que antes 

del cumpleaños Nro. 18 del hijo de la actora. Del 

análisis de los cuatro (04) testimonios, se infiere 

que el inmueble al que los testigos se refieren es 

el mismo cuya usucapión se pretende. En cuanto 

a la valoración de estos elementos de prueba, se 

advierte que revelan tanto el tiempo de la pose-

sión sobre el inmueble por parte de la actora 

como así también la realización de trabajos y 

actos de administración en la propiedad que 

pueden conceptuarse como actos posesorios. 

Así pues, todos los testigos hicieron alusión a 

que tras el fallecimiento de la Sra. Ubalia, la Sra. 

Pereyra ingresó al inmueble de referencia y des-

de entonces lo poseyó. En este punto, no resulta 

ocioso recordar que los nombrados, al tiempo en 

que prestaron sus declaraciones (año 2022), sus 

afirmaciones pueden válidamente remitir en el 

tiempo a los años 1994 en adelante; época en la 

cual las deponentes ya eran adultos. Este dato, 

en efecto, es conteste con la postulación inicial 

de la accionante, pues ésta había señalado que 

el 26.12.1994 comenzó a poseer el inmueble de 

mención cuando falleció su anterior propietaria.  

Cabe señalar que no se puede requerir a los tes-

tigos –teniendo en cuenta el lapso de tiempo– 

proporcionar referencias cronológicas ciertas y 

precisas, bastando que del contexto de su decla-

ración resulte certeza del comportamiento del 

pretendiente (Cfr. Tinti, Pedro León, El proceso 

de usucapión, Cba. Alveroni, 2011, pág. 292 vta.). 

Por otra parte, todas las testigos también han 

hecho referencia a los arreglos y mejoras reali-

zados en el inmueble y que la actora es quien 

administra el inmueble, los cuales pueden con-

ceptuarse válidamente como actos posesorios. 

Así, todos refirieron que la Sra. Pereyra hizo dife-

rentes arreglos y ampliaciones, entre ellos: pin-

tar, colocar rejas, instalar el pozo negro, construir 

el baño, agregar artefactos nuevos, arreglar la 

loza de la casa, instalar portón al frente, incluso 

hacer un departamentito al fondo de la casa, 

precisando que estas tenían una antigüedad de 

más de 26 años (Sra. María Alejandra Molina y 

Sr. Elio Dardo Zandivares). En definitiva, los di-

chos de los testigos permiten tener por cierto no 

sólo lo relativo al tiempo de la posesión sino tam-

bién la realización de actos posesorios de la Sra. 

Pereyra sobre el inmueble objeto de la presente 

acción.  Por otro costado, en cuanto al valor con-

victivo de la prueba testimonial, si bien por des-

confianza la ley exige que se presente alguna 

otra prueba corroborante, lo cierto es que aqué-

lla seguirá siendo fundamental en este tipo de 

juicios dada la naturaleza de los hechos a pro-
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bar. Los actos puramente posesorios no siempre 

se pueden documentar, sobre todo cuando se 

trata de hechos que remiten a un lapso de tiem-

po no menor de veinte años. De ahí que la prue-

ba testimonial termine por resultar de gran rele-

vancia para este tipo de procesos, inclusive por 

sobre otros datos documentados, como el pago 

de los impuestos, según lo ha entendido la juris-

prudencia imperante en la materia. Aun así, es 

en virtud de la relevancia que puede ostentar 

este tipo de prueba en procesos como el de au-

tos, la razón que impone un tratamiento cuidado-

so. A ese fin, -se insiste- estimo de trascenden-

cia la circunstancia relativa a la edad de los 

testigos mencionados. Esto así, pues el conoci-

miento de los hechos desde la fecha en que di-

cen haberlos percibido, remiten a un momento 

de sus vidas en el que seguramente han tenido 

el discernimiento suficiente para percibirlos y 

además interpretarlos. En conclusión, cada de-

ponente ha dado la razón de sus dichos, ello de 

conformidad al presupuesto fundamental e indis-

pensable para que un testimonio sirva efectiva-

mente como elemento representativo del hecho 

investigado, pues en él debe constar que provie-

ne de quien tenga conocimiento del mismo por 

haberlo percibido a través de sus sentidos (cfr. 

Devis Echandía, Teoría General de la Prueba Ju-

dicial, t. 2, 5ta. ed., 1981, pág. 34). De allí la fór-

mula que generalmente se utiliza en el interroga-

torio, en el sentido de que el deponente aclare, 

“como lo sabe” y “dando razón de sus dichos”. 

Precisamente, la razón de sus dichos se encuen-

tra apuntalada en la circunstancia de vecindad, 

pues los cuatro (04) testigos ofrecidos se pre-

sentaron como propietarios de inmuebles veci-

nos al usucapido. Justamente, la explicación 

acabada de tal circunstancia no sólo basta para 

apuntalar la razón del dicho sino también para la 

entidad de la prueba como acto posesorio, en 

tanto explicaron cuáles fueron las mejoras con-

cretas realizadas en el inmueble y los actos de 

administración practicados por la actora dándolo 

en locación/comodato. No obstante, y de acuer-

do a lo ya expresado, cabe confrontar las decla-

raciones analizadas con las demás pruebas pro-

ducidas en autos. En este sentido, en autos 

lucen agregadas copias concordadas de los 

comprobantes de pago de los impuestos inmobi-

liarios que graban el inmueble de calle Cannes 

Nro. 3527, de los que surge el pago del tributo 

Municipal (año 1997, año 2005, 2017- fs.4/6) a la 

Dirección General de Rentas (año 1995 y 2015 

– fs. 7/8). Además del pago de impuestos, la ac-

cionante también ha acompañado a partir de la 

fs.11 constancias de pago respecto la compra de 

material de construcción confeccionadas en el 

año 2015 en la cual se detallan insumos que a 

simple vista condicen con las obras que ha de-

nunciado en su escrito introductorio y confirma-

dos por las apreciaciones de los testigos. Ade-

más, de la lectura de los instrumentos 

comerciales se advierte que fueron emitidos a 

favor de la Sra. Pereyra con domicilio en la calle 

Cannes Nro. 3527 (fotocopias fiel según la emi-

sora). A fs. 15 luce un resumen de cuenta de la 

Tarjeta Naranja a nombre de la actora domicilia-

da en el inmueble de autos del año 2018. De una 

lectura detenida de los conceptos debidos, se 

advierte que los servicios de Ecogas y Aguas 

Cordobesas, así como el Impuesto Inmobiliario 

de Rentas, se encuentran adheridos al sistema 

de débito automático. A dicha entidad financiera 

se le solicitó vía informativa que informe desde 

que fecha es clienta la Sra. María Hay de Pe-

reyra y cuál es el domicilio declarado ante esa 

oficina, ante ello la oficiada indicó que “la Sra. 

María Hayde PEREYRA, D.N.I. 4.108.724, es 

usuaria titular de una tarjeta emitida por nuestra 

Empresa desde la fecha 2/07/2008” y de los ar-

chivos adjuntos surge que su domicilio es en 

Cannes 3527. La respuesta a tal diligencia se 

recibió por correo electrónico al mail oficial del 

juzgado con fecha 18/03/2022 (Vide decreto de 

fecha 22/03/2022). A fs. 19 lucen remitos de la 

Ferretería Vélez emitidas a nombre de “Horacio” 

con fecha 16.05.2017 por la compra de materia-

les de construcción, y a fs.20 obra recibo cance-

latorio de los honorarios devengados por los 

trabajos realizados por esta misma persona, 

todo lo cual coincide con los dichos de la testigo 

Sra. María Alejandra Molina, quien afirmó que 

las mejoras del inmueble fueron encargadas por 

la actora a una persona con ese nombre. A fs. 21 

se glosa factura paga del servicio de telefonía 

Telecom de fecha 17/07/2003, y a fs. 22 de fecha 

15/5/2003, ambas del cliente Nro. 2101096206 

001, información que se condice con la respues-

ta de la empresa remitida con fecha 13/04/2022 

al correo oficial del Juzgado, según la cual tal 

Nro. de cliente se encuentra registrado a nombre 

de la actora. Respecto al servicio de luz eléctri-

ca, a fs. 23/25 y 27 lucen facturas de EPEC del 

31/10/2005, 17/10/1996 y 29/12/2003 correspon-

diente al cliente Nro. 00516130 correspondiente 

al inmueble objeto de la usucapión, a ello se 

suma el informe suministrado por la empresa (fs. 

155 vta.). A fs. 26 se encuentra la copia de factu-

ra de Ecogas de fecha 04.11.2005, mientras que 

a fs.97 el oficio respondido por parte de la em-

presa agrega que en el domicilio Cannes 3527 el 

servicio está a nombre del difunto esposo de la 

actora desde el 4/11/2005. El pago de los tributos 

y de los servicios por parte de la accionante, con 

la finalidad de cumplir con la carga fiscal mien-

tras ejercía la posesión, constituye un elemento 

más de persuasión, tendiente a verificar la reali-

dad del ejercicio de la posesión con ánimo de 

dueño. Incluso, la jurisprudencia tiene resuelto 

que no resulta necesario acreditar el pago de tri-

butos y servicios por todo el periodo legal. Así, 

“El art. 24 de la ley 14.159 (decreto-ley 5756/68) 

no exige que la prueba no testimonial cubra todo 

el plazo que señala el art. 4015 del Código Civil, 

ni indica tampoco a cuento tiempo atrás deba 

ella remontarse, por lo que este extremo queda 

librado al prudente arbitrio de los jueces (SC 

Buenos Aires, JA, 1972-16-599, citado por Tinti, 

ob. Cit, pág. 282 vta./283). En igual sentido “No 

es forzoso que la prueba no testifical verse en 

los juicios de posesión treintañal sobre actos 

cumplidos a lo largo de los treinta años, sino que 

basta que ellos exterioricen la existencia de la 

posesión o de algunos de sus elementos duran-

te buena parte de ese periodo, adunando fuerza 

de convicción a los dichos de los testigos y posi-

bilitando, junto  a éstos, aseverar que en el caso 

concreto ha mediado posesión treintañal (CCC 1 

La Plata, Sala I, LL, 141-669, sum 25.474, citado 

por Tinti, ob. Cit, pág. 283). Entonces, lo dicho 

hasta aquí permite tener por cierto la realización 

de actos posesorios y la existencia del animus 

domini de la Sra. Pereyra y, por lo tanto, tener por 

acreditado su carácter de poseedora. En cuanto 

al dies a quo del plazo de veinte años dispuesto 

por el art. 4015 del CC (hoy art. 1899 del Código 

Civil y Comercial) para la procedencia de la pres-

cripción adquisitiva, corresponde tomar la fecha 

denunciada (1994), la cual coincide con el resto 

de los elementos de prueba. Pues bien, hasta 

aquí se ha analizado la prueba producida a fin 

de acreditar los presupuestos condicionantes 

para la procedencia de la acción de prescripción 

adquisitiva (art. 4015 del CC), esto es, el corpus 

posesorio, vale decir el ejercicio de un poder de 

hecho sobre la cosa; el animus domini, o sea la 

intención de tener la cosa para sí y finalmente, el 

tiempo requerido por la ley para hipótesis como 

la planteada en autos (veinte años). Respecto a 

esto último, aunque ya se ha determinado el dies 

a quo a partir del cual puede computarse la po-

sesión de la actora con ánimo de dueña, no está 

de más aclarar que no es necesario que la prue-

ba de la realización de actos posesorios abarque 

todo el plazo legal requerido. Aquí, también es 

útil la referencia temporal propia de este proce-

so, en tanto ha abarcado un periodo temporal 

extenso sin que en todo ese lapso se haya cono-

cido cualquier clase de molestia o turbación en 

la posesión ejercida como dueña.  Siendo así, y 

no habiéndose alegado y menos aún verificado 

acto interruptivo alguno por parte de la propieta-

ria u otros poseedores que se atribuyan el ánimo 

de dueño, se advierte que el plazo de prescrip-
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ción que comenzó a computarse el 27.12.1994, 

operó en el 27.12.2014. La prueba producida, 

esto es, testimonial, informativa y documental, 

concretan de manera suficiente la prueba com-

puesta que para el tipo de juicios (usucapión) se 

requiere (art. 24, ley 14159), pues los actos po-

sesorios resultan declarados por los testigos ci-

tados. A su vez, las constancias adjuntadas por 

la actora (comprobante de pago de tributos pro-

vinciales, municipales y servicios) terminan por 

acreditar los dichos coincidentes de las testigos. 

Pues bien, la conjunción de la prueba acercada, 

sumada a la coincidencia del inmueble a usuca-

pir que surge del plano confeccionado al efecto y 

de los oficios acercados que configuran el objeto 

de la litis, la falta de comparendo de los herede-

ros de los demandados, colindantes y otros inte-

resados y la no afectación de derechos fiscales, 

permiten concluir que lucen reunidos los presu-

puestos condicionantes para la procedencia de 

la pretensión que nos convoca, contenidos en el 

art. 4015 del CC (hoy arts. 1897 y 1899), a saber: 

posesión continua de veinte años, con ánimo de 

tener la cosa para sí, en forma pública, pacífica 

e ininterrumpida. En consecuencia, corresponde 

hacer lugar a la demanda de prescripción adqui-

sitiva del inmueble solicitado y declarar titular de 

éste a la Sra. María Hayde Pereyra DNI 

4.108.724. IV) Costas y Honorarios.- No corres-

ponde imposición de costas atento a lo dispues-

to en el art. 789, segundo párrafo, in fine del 

CPCC. En cuanto a la regulación de honorarios 

de los letrados que han intervenido en el presen-

te, no serán practicados en esta oportunidad de 

conformidad al art. 26 de la ley 9459.- Por todo 

ello, normas legales citadas, y lo dispuesto en el 

art. 26 de la ley 9459, RESUELVO: 1.- Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por la 

Sra. María Hayde Pereyra DNI 4.108.724 en de-

recho propio; en consecuencia, declararla titular 

del derecho real de dominio sobre el inmueble 

obtenido mediante prescripción adquisitiva indi-

vidualizado según título de la siguiente manera: 

Lote de terreno ubicado en Barrio San Daniel; 

Suburbios Sud; Dpto. CAPITAL; designado como 

lote DIEZ; manzana “E”- según plano Nro. 

38.401, miden: 13 ms. de frente por 25 ms. de 

fondo con una con una superficie de 325 ms. 

cdos. y linda al N. con calle Lautaro; al S. con lote 

11; al E. pte. Lote 9; y al O. calle. Antecedente 

dominial: F°23.664/964. Inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en la matricula: 59.853 

(11) a nombre de Morales Feliciano Roberto MI 

2.699.261 y Raimundo de Morales Ubalia MI 

1.137.227. Catastro: 30;2; Mza.33; Parc.1; y según 

plano de mensura *Ubicación actual: Cannes 

Nro.3527 Barrio San Daniel de esta ciudad de 

Córdoba; *Designación catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo: 01, D: 30, Z:02, Mza 033 y Pc 

019. *Designación catastral municipal: D:30, 

Z:02, Mza 033 y Pc 019, inscripto a la matricula 

F.R 59853, a nombre de los Sres. Morales Feli-

ciano Roberto y Raimundo de Morales Ubalia; 

*Cuenta N° 11011584895/0, *Des. Ofic. Lt. 10 Mz. 

E; *Superficie de terreno LOTE 19: 325.00m2; 

Superficie cubierta: 160.91m2, Observaciones: 

edificado. *Afecta al lote 10, Parcela 1 en forma 

total, única y coincidente *Medidas y Colindan-

cias: partiendo desde el esquinero vértice A, con 

rumbo noreste y ángulo de 90°00´, lado AB que 

mide 13,00m; y linda con calle Cannes. Desde el 

punto B, con rumbo sudeste y con ángulo de 

90°00’, lado BC que mide 25,00m; lindando con 

calle Dr. Virgilio Moyano. Desde el vértice C con 

rumbo sudoeste y ángulo de 90°00´; lado CD 

que mide 13,00m y linda con parcela 15 propie-

dad de Rubén Darío Zandivarez y Dante Nelson 

Zandivarez. Desde el vértice D y cerrando la fi-

gura, con rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; 

lado DA que mide 25,00m y linda con parcela 12, 

que es una propiedad horizontal, registrada Exp-

te. Pcial 0033-020309/2006. Todo esto encerran-

do una superficie de 325 metros cuadrados. 2.- A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real el mes 27 de diciembre del 

año 1994. 3.- Oportunamente publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario sorteado en las 

mismas condiciones previstas en el art. 783 ter 

(incorporado por ley 8904) y art. 790 del cuerpo 

legal citado, e inscríbase la sentencia después 

de transcurrido el plazo establecido en el art. 15 

de la ley 5445.- 4.- Ordénese la cancelación en 

forma simultánea de la inscripción del dominio 

del inmueble afectado y la anotación preventiva 

de la sentencia (art. 789, primer párrafo del 

CPCC). 5.- Sin imposición de costas (art. 789, 

segundo párrafo, in fine del CPCC).- 6.- No regu-

lar en esta oportunidad los honorarios profesio-

nales los abogados intervinientes. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Firmado: MASSANO 

Gustavo Andres .-----10 veces en intervalo den-

tro de 30 días.

10 días - Nº 483051 - s/c - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ., Com., Conc. y Flia de 

Río Segundo de 1ra. Nom, en autos caratula-

dos “FERNANDEZ, ALDO ALBERTO - USU-

CAPION” Expte. Nro. 11353874, ha dictado la 

siguiente resolución: “Agréguese  oficio diligen-

ciado por el Juzgado Electoral. Proveyendo a 

la demanda de usucapión: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario.  Cítese y emplácese a la parte deman-

dada , Sra. López Amaya Natalia, para que en 

el término de cinco días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.  Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad, y a los 

colindantes referidos para que comparezcan en 

un tres días, haciéndose saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Asimismo, para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo fin, 

ofíciese.  Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).” Texto Firmado digitalmente por: DIAZ 

BIALET Juan Pablo -JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, ALFIERI DAVID Lucila Del Valle -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Se transcribe la des-

cripción del inmueble: una fracción de terreno 

urbano ubicado sobre calle JUJUY entre AV. 

JUAN BAUTISTA ALBERDI Y AV. RAFAEL NU-

ÑEZ, designado como lote 100 de la Mz. 169, 

Matrícula: FR: Fº 22846, Aº 1951, Nomenclatura 

catastral: 2706170201100008; empadronado en 

la D. G. de Rentas bajo el Nro. 270605997543, 

descripto de la siguiente manera: Partiendo del 

vértice “1” con dirección Sur-Este, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00’00” y una distancia de 

8,00m llegamos al vértice 2 (lado 1-2); a partir 

de “2”. con ángulo interno de 90°00’00”, lado 2-3 

de 120,00m; a partir de “3”, con ángulo interno 

de 90°00’00”, lado 3-4 de 8,00m; a partir de “4”, 

con ángulo interno de 90°00’00”. lado 4-1 de 

120,00m; encerrando una superficie de NOVE-

CIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS 

(960,00 m²). 

10 días - Nº 483167 - s/c - 23/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. 1a Nom. de 

Jesús María, Córdoba, en los autos caratulados: 

“ANDRICH SOFIA ESTELA - USUCAPION (Exp-

te. Nº 337961)”, que tramitan por ante el Tribu-

nal a su cargo, Secretaría de la Dra. Elizabeth 

Belvedere, sito en calle Sarmiento Nº 475, cita 

a los Sres. Ana María PODESTA o Ana María 

PODESTA de BANCALARI, Mario Alfredo PO-

DESTA, Antonio Daniel PODESTA, Carlos María 

PODESTA Y GONZALEZ, Juan Carlos PODES-

TA, María Isabel BENGOLEA o María Isabel 

BENGOLEA de PODESTA, María Carmen PO-

DESTA, María Carmen PODESTA Y BENGO-

LEA, María Rosario PODESTA Y BENGOLEA, 

José Antonio PODESTA Y BENGOLEA, María 

Isabel PODESTA Y BENGOLEA, María Cristina 

PODESTA Y VALERO, Rosa VALERO GARCIA 
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de PODESTA y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se describe 

como: “LOTE DIEZ, ubicado en el lugar ‘La Gran-

ja de Rueda’, Pedanía San Vicente, Dpto Colón, 

que forma parte del lugar denominado “Valle 

Verde La Granja” de esta Provincia, y tiene la su-

perficie y linderos siguientes: mide en su lado N, 

351m; en el del E, 172,60m; en el del S, 396,60m; 

y en el del O, que es una línea en parte curva y 

en parte recta, tiene una extensión de 356m, o 

sea encierra este lote una superficie total de 10 

has, 700m2, y linda: al N con el lote nueve; al S, 

con el lote once; al E, con el lote seis, y parte del 

lote cinco; y al O calle de 12m de por medio con 

parte de los lotes ochenta y cuatro, cuarenta y 

siete, y cuarenta y cuatro”, para que en el plazo 

de veinte (20) días contados a partir de la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho. 

Fdo.: Dr. JOSE ANTONIO SARTORI (Juez) - Dr. 

MIGUEL A. PEDANO (Secretario)”.

10 días - Nº 483491 - s/c - 30/10/2023 - BOE

Bell Ville, 13/09/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “VELAZQUEZ, NATALIA 

SOLEDAD - USUCAPION” Expte. Nº 11811010, 

cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho sobre los inmuebles que se tratan de 

prescribir para que en el plazo de 20 días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). El 

inmueble mencionado SUPRA se describe de la 

siguiente manera: Fracción de terreno ubicado 

en el pueblo de San Marcos Sud, Pedanía Bell 

Ville, Dpto. Unión, Pcia. de Córdoba y se desig-

na como solar número seis de la manzana 15, 

al S. de la vía férrea y mide 20 mts. de fte. por 

55mts. de fondo, o sea una superf. total de 1100 

mts2, lindando al N. c/ Bv. Buenos Aires, al S. c/ 

callejuela Callao, al E. con solar cinco y al O. con 

calle Esperanza. Matricula N° 1606355, inscripto 

al N° RENTAS 360303363811, bajo la nomen-

clatura catastral 3603320201023100. Dicho lote 

fue objeto de MENSURA DE POSESION, con-

feccionado por el Ing. Arturo Grossi visado por 

la Direccion General de Catastro en Expte. N° 

0563-008467/2017 con fecha 27/12/17.- Firmado 

digitalmente por el Dr. Eduardo Pedro BRUE-

RA– JUEZ; Dra. Andrea Carolina RODRIGUEZ 

- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 483494 - s/c - 23/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 30° Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados: “RUFEIL, Marta Susana - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 5627195)” ha dispuesto lo siguien-

te: CORDOBA, 11/09/2023. Atento lo actuado, 

proveyendo la demanda inicial (12/06/2023 y 

23/08/2023): Por presentado, por parte y con 

el domicilio constituido.- Admítase.- Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario.- Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese  a la Sra. Funes Posse Ana Francis-

ca y/o sus sucesores para que en el término de  

veinte días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de  rebeldía a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial (art. 165 y 783 del 

CPCC); no obstante deberá notificarse a los do-

micilios denunciados en la demanda que surge 

de los registros. Notifíquese haciéndose saber 

que en la notificación deberá consignarse núme-

ro de expediente y fecha de ingreso del mismo, 

dirección del Poder Judicial y ubicación exacta 

del Juzgado y acompañar todas las copias ad-

juntadas con la demanda atento lo dispuesto 

por el art. 85 del CPCC. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Córdoba y a los colindantes  Idorra, 

Abraham Jorge y   Baeza Enrique Rodolfo  para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios denunciados en la 

demanda que surgen de los registros. Sin per-

juicio de ello, cítese  por edictos a la Sucesión 

de Baeza Enrique Rodolfo y a Idorra Abraham 

Jorge  de conformidad a lo dispuesto preceden-

temente, para que en el término de veinte días 

comparezcan  haciéndoles saber que su incom-

parecencia hará presumir que sus derechos no 

se encuentran afectados. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

bajo apercibimiento. Publíquense edictos en un 

diario local conforme lo dispuesto por el art. 783 

ter. del C.P.C.C., bajo apercibimiento. Exhíbanse 

los edictos en la comuna citada a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art. 786 del CPCC). 

Medida Cautelar a tenor de lo dispuesto por el 

art. 1905  del C.C. y C de oficio se ordena la ano-

tación de Litis, de los inmuebles en cuestión a 

cuyo fin ofíciese al registro estando a cargo del 

accionante su diligenciamiento. FDO. ELERMAN 

ILSE, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA; PRINI 

MARCELA ELIZABETH MARYSOL. Respecto 

del siguiente inmueble: “Lote de Terreno, desig-

nado como LOTE 36, ubicado en el lugar deno-

minado “Granja de funes”, Suburbios Nor-Oeste 

de este municipio, DPTO. CAPITAL, que mide y 

linda 24,90 mts de fte. al Sud-Este, con calle pú-

blica; 22,45 mts. al Nor-Oeste, con lote 35; 31,50 

mts. al Nor-Este, con lote 38; y al Sud-Oeste, con 

líneas del Ferrocarril Nacional Argentino, con 

una SUPERFICIE de 746,00 m2. El inmueble se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia con relación a la Matrícula N° 1832471 

(11) a nombre de la Sra. FUNES POSSE, Ana 

Francisca, Nº de Cuenta DGR 110115997963. 

Segun Mensura para Posesión, mediante Plano 

N° 11-2-57329-2010, confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor, Cesar A. Badaro, Matrícula 

Profesional 12921, Visado por Catastro de la 

Provincia en Expediente 0033-057329/2010, con 

fecha 22/09/2011, se describe como: “Poseedor: 

Marta Zusana Rufeil. Ubicación: Departamento 

Capital, Municipio: Córdoba, Circunscripción 13, 

Seccion 26, Manzana 005, Parcela 081, Calle Lo 

Celso s/n, B° Granja de Funes. Designado como 

Lote 81 de la Manzana 3. Descripción: Frente 

al sud-este: lado A-B de 22,56 m., colinda con 

el resto de la parcela 18 de Ana Francisca Fu-

nes Posse de Veles, hoy ocupado por Calle Lo 

Celso. Ángulo en B=88°09’. Sud-oeste: lado BC 

de 31,36 m., colindando con resto de la parce-

la 18 de Ana Francisca Funes Posse de Velez, 

hoy ocupado por las Vías del Ferrocarril Central 

Córdoba. Ángulo en C=91°27’. Nor-oeste: Está 

formado por dos tramos: Lado CD de 15,47m., 

ángulo en D=180°19’ y lado DE de 5,88m. por 

donde colinda con parcela 19 de Iris Ester Roi-

sen de Tosco. Ángulo en E= 90°16’. Nor-este: 

Lado EA de 31,22m., colindando con la parcela 

17 de Abraham Jorge Idorra, ángulo en vértice 

A= 89°49’. La superficie determinada en la men-

sura es de: 688,01m2. 

10 días - Nº 483498 - s/c - 25/10/2023 - BOE

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA LUQUDE VI-

DELA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Segunda Nominación de RIO 

CUARTO, secretaria Nº4 a cargo de la Dra. 

Marina Torasso, en los autos caratulados: “BE-

SOMBES GUILLERMO DANIEL -  USUCAPION 

-  Expte. nº 6269416, hace saber el dictado de la 

siguiente resolución: “BESOMBES GUILLERMO 

DANIEL - MEDIDAS PREPARATORIAS - USU-

CAPION - 6269416”.- Se ha dictado la siguiente 

Resolución: SENTENCIA NUMERO Nº48.- RIO 

CUARTO, 05/09/2023. Y VISTOS … CONSIDE-

RANDO … RESUELVO: ---I.- Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por Guillermo 

Daniel Besombes en contra de los herederos y/o 

sucesores de los Sres. Raúl Domingo Zunino y 

Elsa Zunino de Ferraris, y, en consecuencia, de-

clarar adquirido el 22/09/2006, por prescripción, 

el dominio del inmueble que se describe como 

“Un lote de terreno ubicado en departamento, pe-

danía y municipio Río Cuarto, identificado catas-

tralmente como circunscripción 04, Sección 02, 
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manzana 212, parcela 100 y se ubica con frente 

al Sud-Este sobre calle José E. Colombres, Ex-

pediente SAC 6269416 - Pág. 15 / 17 - Nº Res. 48 

afectando la forma geométrica de un polígono 

cuatro lados, que mide del vértice A al B 16.80 

metros, formando un ángulo en A de 123°53’. Del 

vértice B al C mide 20,00 mts, con ángulo B de 

57°26’. Del vértice C al D mide 14,41 mts. con 

ángulo en C de 89°13’. Finalmente, del vértice D 

al A mide 10,76 mts. con ángulo en D de 89°28’, 

cerrando de esta forma el polígono de posesión, 

formando una superficie total de doscientos die-

cinueve metros dieciséis decímetros cuadrados 

(219 m. 16 dm.2); lindando al nor-este con resto 

de la parcela 8 en la que se ejerce la posesión, 

de Elsa Zunino de Ferraris y Raúl Domingo Zu-

nino, al Sud-Este con calle José E. Colombres; al 

Sud-Oeste con parcela 9 de Elsa Zunino de Fe-

rraris y Raúl Domingo Zunino, y al Nor-Oeste con 

parcela 10 de Héctor Oscar Ambroggio, todo ello 

de conformidad al anexo del plano de mensura 

confeccionado por el Ing.Agrimensor Alejandro 

E. Pascual . Que el lote a usucapir afecta par-

cialmente los dominios que constan en los folios 

21135 del año 1950 y folio 31709 del año 1973 

(hoy matricula 1671178), que consta de una su-

perficie total de 223 m. 1 dm2.” ---II.- Ordenar la 

inscripción de la presente resolución en el Regis-

tro General de la Provincia al Dominio. A tal fin, 

líbrese el pertinente oficio. - ---III.- Ordenar que 

se publique la sentencia referida en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local por 10 

veces, con intervalos regulares y durante un pla-

zo no mayor de treinta (30) días. - ---IV.- Imponer 

las costas a la parte actora (art. 140 bis CPCC) 

regulándose provisoriamente los honorarios de 

los letrados intervinientes, Dr. Osvaldo C. Popko 

Potapovich, M.P 2-236, y, Dr. Cristian D.Popko, 

2-859, en conjunto y proporción de ley, en la 

suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil no-

vecientos ochenta y nueve con veinte centavos 

($184.989,20), con más IVA si correspondiera. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo. 

DRA. MARINA TORASSO, (Secretaria), DRA. 

MARIA LAURA LUQUE VIDELA, (Juez).

10 días - Nº 484317 - s/c - 27/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 1, en autos 

“GIANOTTI, OSVALDO RUBEN – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” Expte. Nº 7320284, cita y emplaza a: 1.- 

Los Sucesores de la Sra. Perotti Delia Francisca 

LC 1.508.128 (art. 165 CPCC) y a 2.- quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble (art. 

783 CPCC)  que se describe según plano de 

mensura para juicio de usucapión: Inmueble ubi-

cado en el Departamento Calamuchita, Pedanía 

Cañada de Álvarez, Municipio Villa Quillinzo del  

Loteo Villa La Ribera, designado como lote 100 

de la manzana 48, nomenclatura catastral 12-

03-37-01-03-049-100, que mide y linda: al Norte 

15 metros línea 1-2 con calle 4, al Este 40 metros 

línea 2-3 con parcela 3, al Sur 15 metros línea 

3-4 con parcela 16 y al Oeste 40 metros línea 

4-1. Sup. Total 600.00 metros cuadrados; que 

afecta en forma parcial la matrícula N° 765615 

(LOTE 2 MANZANA 48) a nombre de Delia fran-

cisca Perotti, describiéndose como: “MANZANA 

DE TERRENO con las mejoras que contiene, se-

ñalada con el NÚMERO 48, en el plano oficial de 

parcelamiento urbanización “Villa La Rivera”, ubi-

cada en Pedanía Cañada de Álvarez, DPTO. CA-

LAMUCHITA de esta Prov. de Córdoba, la cual 

esta subdividida en lotes correlativamente nume-

rados del 1 al 16 (...)”, registrado en el sistema 

de parcelación de la Provincia de Córdoba con 

la siguiente designación: 1203370103049002 y 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la cuenta número: 120330454526, a los 

primeros (1.-) para que en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; y a los segundos (2.-) para que en 

el término de seis días a contar desde el venci-

miento del plazo del periodo indicado - citación 

por publicación en la cantidad de diez veces, 

en intervalo regular, y por un período de treinta 

días-, deduzcan oposición en cuanto estimaren 

corresponder, bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, Oficina, 23.06.2023. Fdo.: Romina So-

ledad Sanchez Torassa (Jueza) María Virginia 

Galaz (Prosecretaria).

10 días - Nº 484745 - s/c - 19/10/2023 - BOE

EXP. SAC: 9685027 - IRUSTA, NOELIA CA-

ROLINA – USUCAPION - JUZGADO C.C.FA-

M.7A - SEC.14 - RIO CUARTO - RIO CUARTO, 

19/09/2023. Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra del Sr. STRO-

PPA, PRIMO y/o de quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, MAT. 1.695.073, NOM. CAT: 24-03-20- 

01-02-010- 001, NUM. DE CTA: :24-03-490107-

2.- que se describe como: LOTE DE TERRE-

NO, ubicado en la Localidad de Elena, Pedanía 

Peñas, Departamento RIO CUARTO, Pcia. de 

Córdoba, designado como LOTE 5, de la MZA 

“A”, con una Superficie de 1.339,63ms2, y linda: 

al N. y O., con calles públicas; al S., con José 

Giachino y al Este, con Lote 6. Cítese y emplá-

cese a los demandados y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble, por 

medio de edictos, que deberán publicarse en el 

Boletín Oficial y en el diario Puntal (art. 783 del 

CPCC). De igual modo, cítese a los colindantes 

denunciados, JOSE SANTIAGO ALTINA –hoy 

fallecido- y ENRIQUE CASIMIRO VILCHEZ, en 

calidad de Terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a la 

Prov. de Cba. y a la Municipalidad de la localidad 

de Elena, conforme surge del informe expedido 

por el Registro General de la Prov. de Cba. para 

que en el mismo término comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Todos los 

recién nombrados serán citados para que com-

parezcan a estar a derecho, dentro del término 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos, que será de diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, bajo los apercibimientos de ley. Ello 

así sin perjuicio de la citación a los respectivos 

domicilios denunciados por el accionante. 

10 días - Nº 484902 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El sr. Juez de 1º instancia en lo civil, comercial, 

conciliación y familia  de la ciudad de DEAN FU-

NES, en los autos caratulados RIZZI SABRINA 

HAYDEE - Usucapión - Medidas Preparatorias 

para Usucapión Expte. nº 577985, cíta y em-

plaza a  la Sra. Sandalia Suarez de Cabrera por 

edictos que se publicarán cinco veces en veinte 

días en el diarios “Boletín Oficial”, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.- Notifí-

quese. Fdo: Olmos Valeria Evangelina - Secreta-

ria; Bonafina Bruno Javier - Juez.

5 días - Nº 484024 - s/c - 05/10/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. La Carlo-

ta, Dr. Rubén Alberto MUÑOZ, Secretaría María 

Isabel SOBRINO LASSO, en autos “FERREYRA 

JORGE RODOLFO – USUCAPION” (Expte. Nº 

1812355), ha dictado la siguiente resolución: 

“LA CARLOTA, 01/11/2019. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se por edictos a los demandados SUCESORES 

de ESTELA RAMONA ZARATE y asimismo de 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y otro diario conforme lo dispuesto 

por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia, por 

el A.R. 29 “B” del 11-12-01, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 
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de edictos (art. 783 y 783 ter del C.P.C.C.- Lí-

brese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de La Carlota a fin de que colo-

que copia del edicto en las puertas de la Inten-

dencia a su cargo, durante treinta días (art. 785 

C.P.C.C.).- Cítese al Fisco de la Provincia y a la 

Municipalidad de La Carlota, para que en el tér-

mino de cinco días, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley (art.784 inc.1 del 

C.P.C.C.).- Líbrese oficio a la Sra. Oficial de Jus-

ticia a efectos de que intervenga en la colocación 

de un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (art. 786 del C.P.C.C.).- Cítese a los colin-

dantes del inmueble a usucapir (art. 784 inc.4 del 

C.P.C.C.) para que en el término de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, 

en calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense 

edictos en los diarios mencionados preceden-

temente, sin perjuicio de la notificación en los 

domicilios que surgen de los informes agrega-

dos en autos.- Notifíquese. Fdo: Rubén Alberto 

MUÑOZ, Juez; Marcela C. Segovia, Prosecreta-

ria Letrada.- Inmueble: Lote de terreno urbano 

ubicado sobre esquina de calles Marcial Zara-

zaga y Juan Echevarría, esquinero Nor Oeste, 

de esta ciudad de La Carlota, Pcia. de Córdoba, 

inscripto en relación a la Matrícula Nº 1.567.999 a 

nombre de la Sra. Estela Ramona ZARATE; que 

se describe según títulos como “Una fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado Villa 

La Carlota, esquinero NO, Pedanía La Carlota, 

Departamento Juárez Celman, que se designa 

como Lote 1 Manzana 18, mide y linda: 8,45 m 

en cada uno de sus costados E y O por 38 m 

en cada uno de sus frentes N y S, lo que hace 

una superficie 321,01 m2. ANTECEDENTE DO-

MINIAL: Cron. Dominio Folio 39527 Rep. 0, Año 

1974. Por Conversión Real ley 17.811 Matrícula 

1.567.999.” SEGÚN PLA¬NO DE MENSURA DE 

POSESION confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alfredo Sibilla, M.P. 1526/6 Visado por la Direc-

ción General de Catastro en Expediente Pro-

vin¬cial Número 0588-003944/2013 con fecha 

30 de diciembre de 2013, el inmueble se halla 

emplazado en el vértice NOROESTE de la Mz. 

Of. 18 de la ciudad de La Carlota sobre línea 

de edificación de las calles Juan Echeverría y 

Marcial Zarazaga. Afecta a la parcela 1, lote 1 y 

está designado como lote 35, todo según previa 

Nº 260 de la Dirección de Catastro. El costado 

Nor- Este; línea A-B tiene 38 mts de longitud, el 

costado Sur-Este, línea C-B tiene 8,45 mts de 

longitud, el costado Sur-Oeste, línea D-C, tiene 

38 mts de longitud y el costado Nor-Oeste; línea 

D-A tiene 8,45 mts de longitud. Sus ángulos 

internos son todos de 90º 00´00” y su sup. De 

321,01 mts2. LINDEROS: Nor- Este: Calle Juan 

Echeverria, Sur- Este: Parcela 2, de Sanchez Ni-

colas, Sur Oeste, Parcela 20 de Zarate de Guz-

mán Estela, Nor-Oeste: Calle Marcial Zarazaga. 

Empadronado en Rentas Cta. Nº 180109482445 

a nombre de Zarate de Guzmán Estela. Ocupan-

tes Jorge Rodolfo FERREYRA. La Carlota, 29 de 

Septiembre 2023.

10 días - Nº 485042 - s/c - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. Com. y de Flia de 

3ra Nom, Sec N°5, de la ciudad de Río IV, en los 

autos: “MENTUCCI, AGUSTIN ANTONIO- USU-

CAPION – Expte. 11502479”, Cita y emplaza  a 

Genaro Marcelino Pérez y/o sus sucesores y/o 

sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio median-

te edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Pun-

tal por diez días a intervalos regulares durante 

treinta días. La fracción que se pretende usuca-

pir se describe de la siguiente manera: Parcela 

ubicada en Departamento RIO CUARTO, Peda-

nía ACHIRAS, Municipio Achiras, calle y núme-

ro CENTENARIO N°351, designado como Lote 

100 de la manzana oficial 37, que se describe 

como sigue:  Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice A con ángulo de 94° 41´y rumbo su-

reste hasta el vértice B mide 21.05 m (lado A-B), 

colindando con calle Centenario; desde el vér-

tice B con ángulo de 85° 25´y rumbo suroeste 

hasta el vértice C mide 45.23 m (lado B-C), co-

lindando con parcela 3 a nombre de Victor Hugo 

Anelo, M.F.R. 760980-760985, N° de cuenta 

2401-0106229/6; desde el vértice C con ángulo 

92°14´ y con rumbo noroeste hasta el vértice D 

mide 21.06 m (lado C-D), colindando con parcela 

31, a nombre de Elva del Rosario Márquez de 

Bruvera, N° de Cuenta 2401-1930055/1, sin ins-

cripción dominial; y cerrando la figura, desde el 

vértice D con ángulo de 87° 40´y rumbo noreste 

hasta el vértice A mide 44.37 m (lado D-A), colin-

dando con parcela 1, sin antecedentes, con una 

SUPERFICIE de 941,51 m2. Fdo.: LOPEZ, Sele-

ne Carolina Ivana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; 

BERGIA Gisela Anahí: SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 485246 - s/c - 23/10/2023 - BOE

EDICTOS: Autos: “CUEVAS AURELIA VICTO-

RIA GABINA Y OTROS ( HOY CARBAJALES 

MANUEL ORLANDO) .USUCAPION ( EXP. 

4227699) - Juzgado de Primera Instancia y 

30° Nominación Civil y Comercial de la Ciu-

dad de Córdoba, Secretaria CABAÑERO GIO-

JALAS Maria Consuelo, Prosecretario Letra-

do. SENTENCIA NUMERO: 139. CORDOBA, 

07/09/2023.  Y VISTOS. Estos autos caratula-

dos “CUEVAS, AURELIA VICTORIA GABINA Y 

OTRO HOY CARBAJALES MANUEL ORLAN-

DO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (EXPTE. 4227699)” 

- iniciados con fecha 30/12/2004 traídos a des-

pacho a los fines de dictar sentencia, de los que 

resulta que: -- Y VISTOS:”……………………..” Y 

CONSIDERANDO:”………………..”RESUELVO: 

I) Hacer lugar en todas sus partes a la acción 

promovida por Manuel Orlando CARBAJALES 

(DNI 11.777.512), CUIT N° 20-11777512-8, ca-

sado en primeras nupcias con Olga Inés Trillo, 

domiciliado en calle Julio A. Roca 509 de la loca-

lidad de Santiago Temple, provincia de Córdoba, 

declarándolo titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble, que 

es parte de una mayor superficie, al campo de-

nominado “Las Chacras”, ubicado en la Pedanía 

Villamonte, Departamento Rio Primero, Provin-

cia de Córdoba, con una superficie de 76 has 

8.777 ms. 21 dm cdos.. Según Dominio 8965 Fo-

lio N° 14.142 Año 1978: el inmueble se describe 

como “Un campo situado en Pedaná Villamont, 

lugar denominado “Las Chacras” departamento 

Río Primero, compuesto de Ciento Cincuenta 

Hectáreas más o menos en forma irregular, con 

los siguientes límites: al Norte: con herederos 

de Justo Benegas calle pública de por medio; al 

Oeste: con de Rosario Tejeda de Vaca, al Sur 

con terrenos de la Sucesión Ledesma, Cami-

no Nacional de por medio y al Este con José 

y Juan Ruffini.”. Según Dominio N° 29730 Folio  

35.383 Año 1958: se describe como:“un campo 

ubicado en Pedanía VIllamonte, Departamento 

Río Primero de esta provincia de Córdoba en el 

lugar denominado “Las Chacras” compuesto de 

ciento cincuenta hectáreas más  meno sde for-

ma irregular con los liguientes límites: al Norte 

con de herederos de Justo Benegas, calle de por 

medio; al Oeste con de Rosrio Tejeda de Vaca, 

al Sud con herederos de la sucesión de Ledes-

ma, camino nacional de por medio y al este con 

de José y Juan Rufini. La totalidad del inmue-

ble descripto pertenece en condominio a las 

siguientes personas: a la causante doña Mag-

dalena Noriega de Rodríguez una sexta parte 

indivisa, a doña Presenación Noriega de Juarez, 

también una sexta parte indivisa y a doña Ma-

ría Noriega de Chaneton, cuatro sextas partes 

indivisas, no constando inscripto en el Registro 

General de la Propiedad por haber sido adquieri-

do con anterioridad a su creación, según consta 

así en el inventario”. Según Dominio N° Dominio 

N° 39607 F°47525 del año 1958 se describe 

como “un campo situado en pedanía Villamonte, 
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lugar denominado “Las Chacras”, Departamen-

to Río Primero, compuesto de ciento cincuenta 

hectáreas, más o menos de forma regular, con 

los liguientes límites: al Norte, con de herederos 

de Justo Banegas, calle pública de por medio; al 

Oeste, con de Rosario Tejeda de Vaca; al Sud, 

con terrenos de la sucesión Ledesma, Camino 

Nacional de por medio, y al Este, con de José 

Juan Rufini”. Según plano de Mensura confeccio-

nado por el Ingeniero Juan Alberto Daniel Peretti 

Mat Prof. 1134 visado por la Dirección de Catas-

tro al N° de Expediente 0033-95317/04  (que 

reconoce como antecedentes, el Expediente N° 

68.155/66; Plano 39.354 Planilla 64201, Expe-

diente 66.292/67 y 26.138/89), el inmueble se 

describe como: “fracción de campo ubicada en 

la Pedanía Villamonte, Departamento Río Prime-

ro de esta provincia de córdoba, que al Norte, 

lindando con camino público, se traza con rum-

bo Oeste-Este Línea A-B mide 292,37 ms; con 

rumbo Oeste-Este la Línea B-C: mide 324,19 

ms, el punto B se encuentra a 185°23´22´´. 

Al Este: con rumbo Nore-Sur Línea C-D: mide 

634,00 ms y linda con parcela 212-1567 perte-

neciente a Enrique Pedro Ghio, Alberto Antonio 

Ghio y Anita Inés Ghio, inscripta al Dominio N° 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 año 1969; el pun-

to C se encuentra a los 79°04´28´´ ; con rumbo 

Este-Oeste la línea D-E mide 3,30 ms. el punto D 

se encuentra a los 97°08´18´´ y el punto E se en-

cuentra a los 263°09´50´´, y linda con la parce-

la 212-1567 propiedad de Enrique Pedro Ghio, 

Alberto Antonio Ghio y Anita Inés Ghio, dominio 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 Año 1969; con 

Rumbo Norte-Sur la línea E-F: mide 627,35 ms, 

el punto F se encuentra a los 114°42´45´´ y linda 

con Parcela 212-1567 perteneciente a Enrique 

Pedro Ghio y Alberto Antonio Ghio y Anita Inés 

Ghio. Al sur: con rumbo Noreste-Suroeste línea 

F-G: mide 602,88 ms el punto G se encuentra 

a los 64°51´50´´y linda con Parcela 212-1267 

posesión de Pilar Cortasa. Al Oeste: con rum-

bo Sur-Norte la línea G-H:  mide 919,84 ms. el 

punto H se encuentra a los 294° 53´06´´ y lin-

da con la Parcela 212-1366 de Rufino Mansilla, 

Ramona Rosalvina Cuevas, Anita Racca Viuda 

de Mansilla, Genaro Medardo Vaca, inscripta en 

el Dominio N° 15.611 Folio 18.621 Tomo 75 año 

1958; con rumbo noreste-suroeste la línea H-J: 

mide 84,81 ms. el punto J se encuentra a los 

63°57´56´´y linda con Parcela 212-1366 de Ru-

fino Mansilla, Ramona Rosalvina Cuevas, Anita 

Racca Vda. De Mansilla y Genaro Medardo Vaca, 

Dominio 15.611 Folio 18.621, Tomo 75 año 1958; 

finalmente con rumbo Sur-Norte la línea J-A 

mide 542,86 ms y linda con Parcela 212-1765 de 

Rosa Banega de López inscripta al Dominio 308 

Folio 380 Tomo 2 año 1926, cerrando la figura el 

punto A se encuentra a los 96°48´25´´, todo lo 

que hace una superficie total de 76 has. 8.777 

ms. 21 dms. Cdos.”. El inmueble, que es parte de 

una mayor superficie, afecta los dominios que se 

encuentran inscriptos en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba de la siguiente mane-

ra: al Dominio N° 8965 F° 14142 del año 1978 a 

nombre de Raúl Arturo RIOS (1/2 de 1/12 avas 

partes), al Dominio N° 39607 F°47525 del año 

1958 a nombre de Delfor Nolasco RODRIGUEZ 

y María Norma RODRIGUEZ ( 1/2 de 1/12 avas 

partes del mismo inmueble) y al Dominio N° 

29730 F° 35383 del año 1958 a nombre de Ma-

ría Etelvina RODRIGUEZ de CUELLO (1/2 de 

1/6 una sexta parte) según consta en este últi-

mo dominio, el resto del inmueble sería de pro-

piedad de Presentación NORIEGA de JUAREZ 

(1/6) y María NORIEGA de CHANETON (4/6), 

no constando inscripto el dominio por haber sido 

adquirido con anterioridad a la creación del Re-

gistro General de la Provincia. El inmueble se 

encuentra empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas al N° de cuenta 2508-0696372/7, 

en la Dirección General de Catastro de la pro-

vincia se encuentra el Plano N° 0033-95317/4, 

de fecha 05/07/2005, bajo la nomenclatura ca-

tastral N° 2508002120146600.---II.- Establecer 

que la adquisición del dominio por usucapión 

aconteció el día Primero de Junio del año mil 

novecientos cincuenta y seis (01/06/1956).---III.- 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad -con la consi-

guiente cancelación de las medidas cautelares 

correspondientes-, Dirección General de Rentas 

y Dirección General de Catastro de la Provincia 

y demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere, haciendo constar que no se encuen-

tran afectados derechos fiscales de la Provincia 

de Córdoba.-IV.- Publíquense edictos oportuna-

mente de la presente resolución por el término 

de ley y notifíquese a los interesados.V.- Impo-

ner las costas por el orden causado.-VI.- Dife-

rir la regulación de los honorarios de los profe-

sionales intervinientes hasta tanto exista base 

cierta para ello.-Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.--- Texto Firmado digitalmente por: 

ELLERMAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 485291 - s/c - 09/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

6821825 - PROLAND S.A. - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el JUZ.CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.1 de la Ciudad 

de Cosquín de la provincia de Córdoba, se ha 

resuelto citar a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que en 

el término de  veinte  días a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho 

en los presentes autos, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Fdo digitalmente: FRACCHIA Caro-

la Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Inmueble: MANZANA R LOTE 1 (en su super-

ficie mayor) se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la cuenta Nº 

230231251940 a nombre de “Marcketing Socie-

dad en Comandita por Acciones” y transformado 

a matrícula N° 1678132 que lo de describe de 

la siguiente manera: “Fracción de Terreno ubic. 

en la Localidad de La Falda, Ped. San Antonio, 

Depto. Punilla, en el lugar denominado LA MU-

YUNA, que según planilla n° 20574 se designa 

como MANZANA O FRACCIÓN R, con superfi-

cie de 35.127, 58 m2, que linda según titulos: al 

S-O, N-O, N y E con calles públicas y al S-E, S 

y S-O  con fracción K, por donde corre el arroyo 

Piedras Grandes” y MANZANA K LOTE 1 (en su 

superficie mayor) se encuentra empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

N° 230231237009 a nombre de “La Muyuna So-

ciedad de Responsabilidad Limitada” y transfor-

mada en matrícula N° 1738235 que lo describe 

de la siguiente manera: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en Pedanía San Antonio, Departamen-

to PUNILLA, designado según plano N° 4859 

del Protocolo de Planos del Registro General, y 

agregado por omisión en Planilla N° 20574 con 

fecha  21/02/1956 como FRACCIÓN o MANZA-

NA “K” de forma irregular con múltiples líneas 

quebradas, que conforman una SUPERFICIE 

TOTAL de CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN METROS TRECE DECÍME-

TROS CUADRADOS. El inmueble se encuentra 

inscripto a la fecha de la de la presente en el 

Registro General de la Provincia, a nombre de 

“MARCKETING SOCIEDAD EN COMANDITA 

POR ACCIONES”, en el F° 34637 Año 1972,  Nú-

mero de Cuenta: 230231251940 transformado 

en matrícula N° 1678132  en el lote designado 

como Manzana R Lote 1, y a nombre de “LA 

MUYUNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”, en el Fº 28013 del año 1948, Número 

de Cuenta: 230231237009 transformado en ma-

trícula N° 1738235, en el lote designado como 

Manzana K Lote 1.

5 días - Nº 485562 - s/c - 09/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, 

Com. Sec. N°3 de la ciudad de Rio IV, en los 

autos: “CRUCEÑO, NATALIA ANALIA Y OTRO 

USUCAPION – Expte. 10284987”, Cítese y 

emplácese a los demandados (Sr. ANDRES 

RODRIGUEZ) y/o sus sucesores para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 
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derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Para 

aquéllos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín oficial y diario de mayor circulación 

de la localidad más próxima a la de ubicación 

del inmueble. El inmueble en cuestión se trata 

de Una fracción de terreno denominado como; 

lote 102 que mide y se describe de la siguien-

te manera: Inmueble ubicado en Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Achiras, Municipalidad de 

Sampacho, sobre calle Arenales s/n, designado 

como LOTE 102 de la Manzana Oficial 106, que 

responde a la siguiente descripción: Parcela de 

seis lados que partiendo del vértice “1” con una 

dirección Noreste, con un ángulo interno en di-

cho vértice de 90°12’ y una distancia de 50,07 

m llegamos al vértice “2”; a partir de “2”, con un 

ángulo interno de 89°39’, lado 2-3 de 24,80 m; a 

partir de “3”, con ángulo interno de 90º,24’, lado 

3-4 de 25,00 m  a partir de “4”, con un ángulo 

interno de 89º,36’, lado 4-5 de 12,32 m, y a partir 

de “5”con un ángulo interno de 270°21’, lado 5-6 

de 25,03 m; y a partir de seis, hasta el punto 

inicial, lado 6-1 de 12,50 m, encerrando una su-

perficie de 933,39 m2. Linda al Nor-Oeste con 

resto de la Parcela 006 F° 257 A° 1907 Cta.  N° 

24010586471/1, a nombre de Andrés Rodriguez; 

al Nor-Este, con parcela 005, F°445 A°1911 Cta. 

N° 24011600747/0 a nombre de Luis Cruceño; al 

Sud-Este en parte con resto de la Parcela 006 

F°257 A°1907 Cta. N° 24010586471/1 a nombre 

de Andrés Rodriguez y en parte con calle Mai-

pú y al Sud-Oeste con calle Arenales. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA María Laura, Juez, Dra. PUYOL 

Florencia Analia, Sec.

10 días - Nº 485571 - s/c - 03/11/2023 - BOE

Córdoba, diez (10) de febrero de 2012. Téngase 

persente lo manifestado. Estando cumplimen-

tados los requisitos exigidos por el art. 781del 

CPC imprímase a la presente demanda el trá-

mite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a Ramona Sayes de Martínez  para que en el 

término de diez días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos que se 

publicarán por diez veces a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días en el 

Boletín Oficial y diario a sortearse para que en 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El término de com-

parendo se computará a partir de la última pu-

blicación. Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que en el término de tres días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

el carácter de terceros interesados, bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el art. 784 última 

parte del CPC. Colóquese a costa del actor un 

cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio en lugar visible que deberá mantenerse 

durante todo el tiempo de tramitación del mismo, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofí-

ciese a la Municipalidad de Córdoba para que 

durante treinta días exhiba copia de los edictos 

(art. 785 del CPC).TALLARICO, Silvina - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION-EXPTE.4755592

9 días - Nº 485588 - s/c - 18/10/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. En los autos caratulados 

“POU, MARIA ROSA - USUCAPION” (Expte. N° 

9977619) que tramitan ante el Juzgado de 1º 

Inst. y 1º Nom. en el Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de la Ciudad de Marcos Juárez, 

Titula Dr. José María Tonelli, Secretaría a cargo 

de la Dra. María José Gutiérrez Bustamante, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 153. MARCOS JUAREZ, 18/09/2023. 

Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO… RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que, 

María Rosa Pou, D.N.I. Nº 10.858.954, mayor 

de edad, argentina, casada, comerciante, con 

domicilio real en Ruta Nac. Nº 9 Km. 464 de la 

ciudad de Leones, provincia de Córdoba ha ad-

quirido por prescripción en septiembre de 1978, 

el inmueble que se describe, según plano como: 

“Inmueble ubicado en el departamento Marcos 

Juárez, pedanía Espinillos de la Municipalidad 

de Leones, designado como manzana 25, par-

cela 100, que se describe como sigue: La par-

cela de 4 lados, se encuentra en el interior de 

la manzana, sin salida propia a la calle pública, 

el vértice F de la parcela se comienza a medir a 

partir de los 18,50 mts. en dirección Noroeste, 

hasta la calle Tucumán y 38,00 mts. en dirección 

Noreste hasta la calle Garibaldi, partiendo del 

vértice F con un ángulo de 90° y rumbo suroes-

te, hasta el vértice C mide 18,75 m (lado F-C), 

colindando con la parcela 23 de Rosa Oliva de 

Cao e inscripta al D° 11194 – F° 13797 – T° 56 

– A° 1940, cuenta N° 1902 – 1927427/4; desde 

el vértice C con ángulo de 90° hasta el vértice D 

mide 12,00 m (lado C-D), colindando con la par-

cela 3 de Pablo Ernesto Vaca y Lydia Cao, Ma-

tricula N° 794078, cuenta N° 1902 – 1409125/2; 

desde el vértice D con un ángulo de 90° hasta 

el vértice E mide 18,75 m (ladoD-E) colindan-

do con la parcela 21 de Carlos Alberto Nasuti y 

Víctor Hugo Nasuti, Matricula N° 295058, cuenta 

N° 1902 – 1562763/6 y la Parcela 22 de Ernesto 

Severo Giorgis y Mercedes María Matas, Matri-

cula N° 275851, cuenta N° 1902 – 1562764/4; 

desde el vértice E con ángulo de 90° hasta el 

vértice F mide 12,00 m (Lado E-F) colindando 

con la parcela 17 de María Rosa Pou Matricula 

N° 1039433, cuenta N° 1902-0615319/2; cerran-

do la figura con una superficie de 225,00 m2.”  

Según título, se describe como “Fracción de 

terreno, con todo lo edificado, clavado y planta-

do y demás adherido al suelo, ubicada en “Villa 

Hernández”, al Norte del pueblo Leones, Depar-

tamento Marcos Juárez, de la Provincia de Cór-

doba, designado como LOTE B2, de la Manzana 

25, y que mide y linda, según Plano: su costado 

F-C 18,75m, el costado Este, puntos C-D mide 

12m, su costado al Sur, puntos D-E mide 18,75m, 

y el costado Este, puntos E-F, mide 12m, hacien-

do una Superficie Total de doscientos veinticinco 

metros cuadrados (225m2); lindando de frente 

al Norte con Lote B1, en su costado Este par-

te de la Parcela de Pablo E. Vaca y Lidia Cao 

de Vaca, al Sur con Parcelas de Salvador Biosa 

y de Antonio F. Zanatta, y al Este con Parcela 

de José Pou.- Inscripto en el Registro General 

de la Provincia de Córdoba bajo la Matrícula Nº 

1.736.277, antecedente dominial N° 11194 – Folio 

13797, Tomo 56, Año 1940,  Plano N° 79576 exp-

te. 0033 – 071409/1978, Planilla N° 105307 y en 

el ordenamiento catastral de la Provincia con la 

designación: Dpto. 19 – Ped. 02 – Pblo. 18 – Circ. 

01 – Sec. 03 – Manz. 008 – Parc. 24, empadrona-

do en la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba con Nomenclatura Catastral: 

1902180103008024000, Número de Cuenta: 19-

02-1927428-2. 2°) Ordenar las inscripciones co-

rrespondientes en el Registro General de la Pro-

vincia y demás reparticiones pertinentes, a cuyo 

fin ofíciese. 3°) Costas en el orden causado, a 

cuyo fin se regulan, en forma provisoria, los ho-

norarios de la Dra. Agostina Musso, en la suma 

de pesos ciento ochenta y cuatro mil novecien-

tos ochenta y nueve con 20/100 ($184.989,20), 

y en forma conjunta y proporción de ley, los ho-

norarios de los Dres. Luciano Miguel Comba y 

Betiana Marisol Bernardi, en la suma de pesos 

treinta y seis mil novecientos noventa y siete con 

84/100 ($36.997,84). 4°) Publíquese la presen-

te resolución por edictos en los diarios Boletín 

Oficial y otro local autorizado (arts. 790 y 783 

CPCC). Protocolícese y hágase saber. Texto Fir-

mado digitalmente por: Tonelli, José María, Juez 

de 1ra. Instancia, Fecha 18/09/2023.-

10 días - Nº 485775 - s/c - 28/11/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA BEA-

TRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465, cita 

y emplaza a quienes se consideren con dere-
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cho sobre el  inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de 20 días  subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: lote de 

terreno ubicado en el Departamento unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio de San marcos Sud, 

designado como lote 6 manzana 1, el cual mide 

y linda partiendo del esquinero A, con ángulo in-

terno de 88° 45´40”, línea A-B, costado NE, mide 

70,10 mts. lindando con Bv. Corrientes desde el 

Punto B con ángulo Interno de 91°11´42”, línea 

B-C, costado SE, mide 75,60 mts., lindando con 

calle Salta desde el Punto C con ángulo interno 

de 90°’03´39”, línea quebrada C-D-E-F; costado 

SO mide en su primer tramo 33,50 mts. lindando 

con parcela 002 de Ricardo Carrizo, en su se-

gundo tramo mide 18,75 mts. formando un ángu-

lo interno con el lado C-D de 90°02´24”, lindando 

con parcela 004 de Juan Carlos Cejas y en su 

tercer tramo E-F mide 36,50 mts. formando un 

ángulo externo con el lado E-F 270°, 37´51” y 

linda también con la parcela 004 de Juan Carlos 

Cejas, desde el punto F con ángulo interno 89° 

18´44”, línea F-A, costado N-O, mide 58,85 mts., 

lindando con calle Piedad, cerrando la figura con 

una superficie de 4674,80 mts.2. El inmueble no 

posee antecedentes registrales.- Dicho lote fue 

objeto de MENSURA DE POSESION, conforme 

plano Expte. N° 0033-00874/2011, confecciona-

do por el Ing. Civil Germán Sarboraria y visado 

por la Dirección general de Catastro con fecha 

23 de Abril de 2013. (Descripción que se ha efec-

tuado supra conforme a dicho plano).- Firmado 

digitalmente por el Dr. Sergio Enrique Sánchez 

– JUEZ; Dra. Maria Julia Delle Vedove - Pro Se-

cretaria.-

10 días - Nº 485745 - s/c - 02/11/2023 - BOE

El  Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, 

de Conciliación Y familia de Huinca Renancó, en 

los autos: “576945 - JUAREZ, WALTER Y OTRO 

- USUCAPION “    NOTIFICA que se ha dictado 

SENTENCIA NUMERO: 25, HUINCA RENAN-

CO, 13/02/2020. Y VISTOS… Y DE LOS  QUE 

RESULTA…Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 

I) HACER LUGAR a la demanda de usucapión 

promovida en autos, interponiendo para su ma-

yor validez y eficacia jurídica, la publica auto-

ridad que el tribunal inviste y en consecuencia 

DECLARAR    ADQUIRIDO por los Sres. Walter 

Hugo JUAREZ, D.N.I. N° 22.699.668 y Rosana 

Karina YANOVSKY, D.N.I. N° 23.113.656, por 

prescripción veinteañal,   operada el día   siete de 

septiembre del año dos mil   diez (07/09/2010), 

el derecho real de dominio del inmueble que 

según Plano confeccionado por el Ing. Civil Mi-

guel Jorge Lacunza, con Visación técnica para 

juicio de usucapión del 17 de marzo de 2010 por 

Expte. Nº 0572004256/10, se ubica en el Dpto. 

Gral. Roca, Pedanía Jagüeles, Municipio de 

Huinca Renancó, calle Chubut esquina Hipólito 

Irigoyen, se designa como Lote 19 de la Manz. 

18,   Nomenclatura Catastral Provincial   Dep 15. 

Pedanía 02. Pblo 07. C.01. S.04. M. 009 .P.019 y   

Municipal   C.01. S 04. M 009. P 019   y según 

Anexo y ANEXO (fs.06),   afecta en forma parcial 

a la parte noreste del solar 5 de la manzana 18 

y que afecta a la Matricula N° 1.204.879, cuyo 

titular es Teodoro Borobyj y se encuentra empa-

dronado al mismo nombre. El inmueble objeto de 

posesión se encuentra ubicado sobre la esquina 

noreste de la Manzana 18 formada por la inter-

sección de las calles Hipólito Irigoyen (al norte) 

y Chubut (al este), donde sus ángulos interiores 

son de 90°00’00”; y tiene en el norte el lado A B 

de 17,70 metros, lindando con calle Hipólito Iri-

goyen, hacia el este el lado B C de 29,70 metros, 

lindando con calle Chubut; hacia el sur el lado C 

D de 17,70 metros, lindando con de Rubén Elvio 

Denápole, Matricula N° 1.213.705, Lote 7 par-

te – Parcela 7 Cuenta N° 15 – 02 – 0235305/5 

y hacia el oeste el lado D- A de 29,70 metros, 

lindando con de Antonio Escriba o Escriva, 

Fº15.594, Año 1975, Lote parte 3 y 4 – Parcela 

5, Cuenta Nº 15-02-0066253/1, lo que encierra 

una superficie de 525,69 mts2.- En Plano   como 

AFECTACIONES REGISTRALES, resulta   que 

afecta en forma parcial a Parcela 6 Matrícula 

Nº 1.204.879, titular Teodoro BOROBYJ, Nº de 

Cuenta 15-02-0065813/4, desig. Oficial Solar 5 

Manzana 18 .- II) ORDENAR la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y Diario “Puntal” 

de Río Cuarto, por diez veces, a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días (art. 

783, 783 ter., y 790 del CPCC).- III) ORDENAR 

la inscripción del inmueble a nombre de Walter 

Hugo JUAREZ, D.N.I. N° 22.699.668 y Rosa-

na Karina YANOVSKY, D.N.I. N° 23.113.656 en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

General de Rentas y Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia y la anotación preventiva 

de la sentencia, con mención de su registración, 

en la inscripción del   inmueble   afectado    en 

forma parcial (art. 789 del C.P.C.C ) .- IV) Sin 

costas a la Provincia de Córdoba y   Municipa-

lidad de Huinca Renancó, por las razones ex-

puestas supra.- REGULAR   con carácter defi-

nitivo   los honorarios de la Dra. Ada Mercedes 

Hernández, por las diligencias preparatorias de 

la vía de usucapión, en la suma de Pesos dos 

mil doscientos cinco ($ 2.205,00) y por el juicio 

de usucapión, en la suma de Pesos   veintidós 

mil cuarenta y seis ($ 22.046,oo), a cargo de 

los actores.- PROTOCOLÍCESE, HAGASE SA-

BER Y DESE COPIA.-Fdo. LESCANO, NORA, 

JUEZ.- OTRA RESOLUCION: SENTENCIA NU-

MERO: 104. HUINCA RENANCO, 29/07/2020. 

Y VISTOS: estos autos caratulados “JUAREZ, 

WALTER Y OTRO – USUCAPION”, (Expte Nro. 

576945”… Y VISTOS… Y DE LOS QUE RE-

SULTA CONSIDERANDO…, RESUELVO: I) 

AMPLIAR  la   Sentencia Número Veinticinco de 

fecha trece de febrero de dos mil veinte obran-

te a fs. 374/385 y en consecuencia ACLARAR 

los datos personales de los adquirentes, en los 

siguientes términos: JUAREZ, WALTER HUGO, 

nacionalidad argentina, D.N.I. N° 22.699.668, 

CUIL 20226996681, fecha de nacimiento 22 de 

agosto de 1972, domicilio actual calle Oscar Ci-

valero N° 24 (ex Chubut) de la ciudad de Huinca 

Renancó, provincia de Córdoba, estado civil ca-

sado con Rosana Karina Yanovsky..- YANOVS-

KY, ROSANA KARINA, nacionalidad argentina, 

D.N.I. N° 23.113.656, CUIL 27231136563, fecha 

de nacimiento 18 de enero de 1973, domicilio 

actual calle Oscar Civalero N° 24 (ex Chubut) 

de Huinca Renancó, de estado civil casada con 

Walter Hugo Juarez.-  II) DISPONER que por 

Secretaría se tome razón de la presente am-

pliación  en los originales correspondientes y 

por ante SAC.- PROTOCOLÍCESE,  HÁGASE 

SABER   Y   DÉSE COPIA.- Fdo. LESCANO, 

NORA, JUEZ.- Huinca Renancó,   OCTUBRE 2  

de 2023.
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